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I.-.SUM.t\RIO DEL DEBATE 

l.-Se califica la urgencia de un proyec­
to de ley. 

2.-Se acuerda preferencia para usar 
de la palabra a dos señores Diputados. 

3.-A petición del señor González, don 
Sergio, :se acuerda solicitar de la Contra­
loría los antecedentes. del remate de un 
fundo que pertenecía a la Caja de Coloni­
zación Agrícola, s~tuado en el departamen­
to de Los Andes. 

,4.-EI señor Martínez, don Gustavo, 
formula observaciones acerca del -proble­
ma caminero de la provincia de Malleco, 
y solicita se dirija oficio litl señor Ministro 
de Obras Públicas sobre el particular. 

5.-Be pone en discusión el próyecto que 
libera de derechos de internación de ma­
quinarias destinadas a la impresión de 
los Boletines de Sesiones del Honorable 
Senado, y es aprobado. 

6.-Se. pone en discusión el proyecto que 
autoriza la transferencia de dos ,sitios ubi­
cados en V:.alparaíso a la Universidad de 
Chile, y es aprobado. 

7.-Se pone. en discusión el proyecto 
que autqriza a la Municipalidad de Los 
Angeles pa~a contratar u~ empréstito, y 
es aprobado. -

8.-Se pone en discusión el proyecto 
que autoriza a la Municipalidad de 'La Cis­
terna para contratar un empréstito, y es 
aprobado. 

9.-Se pone en discusión el proyecto 
que autoriza a la Municipalidad de Angol 
para c01)tratar un empréstito, y queda' 
pendiente el debate. 

10.-Se suspende la-' sesión por quince 
minutos, y el señor Castro, Presidente, 
cita a reunión de Comités. . 

H.-Se da cuenta de diversos acuerdos 
adoptados por ,los Comités, y son aproba­
dos. 

12.-Continúa la discusión del proyecto 
que autoriza a la Municipalidad de Angol 
para contratar un empréstito, y es apro­
bado. 

13.-Se pone en discusión el proyecto 
que prorroga la vigencia del timbre fijo 
exigido para las letras de cambio, y es 
aprobado. 

14.-Continúa la discusión del proyecta 
que modifica la ley NQ 6.415, que reservó 
para las naves chilenas el comercio del 
cabotaje, y es aprobado en general. 

15.-Se suspende la sesión por' ,quince 
minutos. 

16.-El señor Egaña hace presente la 
necesidad de / incluir en la convocatoria el 
proyecto de Ley Orgánica del Deporte N a­
cional, y solicita se "dirijá oficio a S. E. 
el Presidente de la República sobre el par­
ticular. 

17.-El señor Egaña formula observa­
dones sobre la política crediticia del Ban­
codel Estado frente a' la pequeña indus­
tria, y solicita una sesión especial para 
tratar un proyecto de que es autor Su Se­
ñoría. 

18.-EI señor Valdés Larraín se refie­
re a la política intervencionista del Esta­
do y a la importancia de la iniciativa par­
ticular dentro del desarrollo económico del 
país, y solicita se dirijan oficios a los Mi­
nisterios respectivos sobre la materia. 

19.-El señor Foncea hace' un alcance 
a observaciones formuladas por Su Seño­
ría en una sesión anterior acerca del au­
mento del número de funcionarios. de la 
Administración Pública durante el actual 
régimen. 

20.-El señor Cofré -se réfiere a la si­
klación en que se encuentran los ocupan­
tes de hijuelas en Pellahuén, y solicita se 
dirija oficio al señor Ministro de Tierras 
y Colonización sobre el particular. 

, , 

21.-El señor Cofré formula observa­
ciones acerca de la necesidad de modificar 
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el Estatuto del Magisterio y a problemas 
de la educación primaria, y solicita se di~ 
rija oficio al señor Ministro de Educación 
al respecto. , 

22.lEl' señor Martínez, don Gustavo, 
solicita se dirija oficio -al señor Ministro 
de Obras Públicas a fin de que busque so­
lución al problema caminero de la provin­
cia de M-alleco. 

23.~El señor Salinas formula, observa­
dones sobre política internacional y sobre 
los sucesos que están ocurriendo en Costa 
Rica. 

'24.-El señor Silva Ulloa formula ob­
servaciones acerca de los .conflictos del 
trabajo pendiente en las industrias sali­
trera, azufrera y CUprera en las provin­
cias de Tarapacá, Antofagasta y Ataca­
roa, y solicita se dirija oficio al señor Mi­
nistro del Trabajo sobre el particular. 

25.-Se declara obvio y sencillo' y es 
:aprobado un proyecto de acuerdo. 

26.-Se acuerda conceder quince Iilinu­
tos al Comité Independiente al final de la 
sesión. 

, 27.-El señor Alegre formula observa­
ciones sobre política internacional y acer­
ca de los sucesos que están ocurriendo en 
Costa Rica. 

28;-EI señor Lira se refiere a la acti­
tud adoptada por los Diputados Agrario 
Laboristas en la votaci9n de un proyecto 
de 3:cuerdo relacionado con política inter-

, nacional y hace un análisi,s de los sucesos 
ocurridos últimamente en algunos países 
americanos. 

29.-A petición del . señor Ibáñez; se 
acuerda solicitar del señor Ministro de 
Hacienda preferencia para la tramitación 
del expediente de 'jubilación de un obrero 
portuario. 

30.--A petición del señor Valdés La­
riaín, se acuerda solicitar del señor Mi­
nistro de Economía el detalle de los gas­
tos e inversiones realizados por la Corpo­
ración de Fomento de la Producción. 

I1.-.,;.SUMARIO DE DOCUMENTOS 

. 1!2.':"-Mensajes con que S. E. el Presi­
dente de la República somete a la' consi­
deración del Congreso Nacional los si­
guientes proyectos de ley: 

El que autoriza la entrada y permanen­
cia en territorio nacional del cuerpo de 
oficiales y tripulación del navío de guerra 
de Su Majestad Británica "Superb", y 

El que mejora las rentas del personal 
del Servicio Civil e Identificacién. 

3.-0ficio del señor Ministro del In­
terior con el que 'contesta el que se le di­
rigió en nombre de la Cámara, relaciona­
do con lá conveniencia de investigar los 

-robos y profanaciones de tumbas ocurri­
dos en los cementerios de Santiago. 

41,5.-0ficios del señor Ministro de Eco­
nomía con los que da respuesta a los que 
se le enviaron aceréa de las materias que 
se inpican: 

Abastecimiento de carne para el consu­
mo de los habitantes de Magallanes, y 

Nómina del personal de planta, con sus 
'.respectivos sueldos, del Consejo Nacional 
de Comercio Exterior. 

61 8.-Oficios del Senado con los que co­
munica que ha aprobado, en los lílismos 
términos en que lo hizo la Cámara, los si­
guientes proyectos de ley: 

El que libera de derechos la interna­
ción de una partida de leche en polvo con­
signada a las plantas pasteurizado ras na­
cionales; 

. El que modifica la letra d) del artícu­
lo 49 de la ley 11.481, que concedió bene­
ficios a las víctimas del incendio ocurrido 
'en la ciudad de Valparaíso el 19 de enero 
de 1953, y 

El que libera de derechos de interna­
ción a, una ambulancia consignada a la 
Municipalidad de Angol. 

9.-'-Oficio del Senado' con el que comu­
nica que ha aprobado con modificaciones 
el proyecto de ley que concede autoriza­
ción a la Municipalidad de Talcahuano 
para contratar un empréstito. 
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10.-Moción del señor Rosende en la 
que inicia un proyecto de ley que libera de 
derechos de internación a dos laboratorios 
completos y una óptica con sus accesorios 

, adquirida por el Instituto de Humanida­
des "Miguel León Prado", de Linares. 

IIJ.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 50~ y 51~, ce­
lebradas en martes 4 y miércbles 5 de ene-

'ro, de 16,15 a. 20,15 horas y de 16,15 a 
10,41 horas, respectivamente, se dieron 
por aprobadas por no haber merecido ob­
serva~iones. 

IV.-DOCUMENTO DE LA CUENTA 

l.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA 

"Conciudadanos del Senado' y d~ la Cá­
mara de Diputados: 

La Embajada de Gran Bretaña en Chi­
le ha solicitado autorización para que el 
navío de guerra de Su Majestad Británica 
"Superb", enarbolando las ' insignias del 
Comandante el\ Jefe de la Flota para Amé­
rica e Indias Occidentales, Vicealmirante 
J. F. Stevens, pueda visitar Valparaíso en­
tre los días 7 'y 14 de febrero del año en 
curso, proponiendo el desembar,co, con ar­
mas, para fines de ceremonial, de su dota­
ción de Ofi<;iales y tripulación. 

En virtud de lo dispuesto en el NQ 10 
del artículo 44 de la Constitución Política 

, del Estado, vengo' en someter a vuestra 
consideración, en el carácter de urgente, 
en todos sus trámites constitucionales, en 
el actual período extraordinario de sesio­
nes, el siguiente, 

Proyecto de ley: 

Artículo único.T' Queda' autorizada la 
entrada y permanencia en territorio na­

. clonal, entre los días 7 y 14 de febrero de 
195.1;), inclusive, del cuerpo de Oficiales y 

tripulación, con armas, del navío de gue­
rra de Su Majestad Británica "Superb", 
que en las fechas mencionadas se pr.opo­
ne desembarcar en Val paraíso, en visita 
o:ficial de confraternidad". 

(Fdo.). - Carlos IQáñez C.-Roberto 
Aldunate". 

Zo-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE, LA 
REPUBLlCA 

"Conciudadanos del Senado y de1a Cá­
mara de Diputados ,: 

En numerosas ocasiones se ha hecho 
notar por parlamentarios y personeros 
del Gobierno, la necesidad evidente de me­
jorar la situación económica de los fun­
cionarios del Servicio del Registro Civil e 
Identificación, como asimismo la de au­
mentar la planta de éste. Es menester 
proporcionar a este Servicio, los medios 
materiales' y huma:Q.osque le permitan 
cumplir en forma integral las numerosas 
actuaciones de interés social que le enco­
mienda la ley, y aL respecto ha de consi­
derarse de manera muy especial que se 
trata de una repartición cuyas dependen­
cias deben encóntrarse en los más apar­
tados lugares de nuestro territorio. Ha 
de tenerse también en cuenta la multipli­
cidad de labores que debe realizar, las­
cuales han experimentado un considera­
ble aumento ti, consecuencia de las nume­
rosas leyes de carácter' social que s,e han 
dictado en los últimos años. 

En lo que se refiere a la situación eco­
nómica de los funcionarios del Registro 
Civil e Identificación, el Gobierno se ve 
obligado a reconocer que ella es deficien­
te. Innecesario parece aplicara estos em­
pleados un comentario sobre las circuns­
tancias por las cuales atraviesa el país 
-derivadas de hechos que no pueden mo­
dificarse de inmediatü-, máxime, si se' 
considera que la rama del Registro Civil 
fue privada en el año' 1941 de los dere­
chos que anteriormente percibía por sus 
actuaciones, y que la de Identificación 
fúe segregada en 1942 del Servicio de In-

/ 



SESION 53', EN ~IERCOLES .12 DE ENERO DE 1955 3581 

vestigaciones, perdiendo, por tanto, los 
mejorami~ntos que esta repartición ha al­
canzadó después, muy superiores incluso 
al que' en este Proyecto se propone. I:Iay 
que co~siderar tambi~n en cuanto a la 
satisfacción de esta necesidad, que Regis" 
tro Civil e Identificación pueden finan~. 
eiar su aumento. 

En cuanto a la esca'sez de personal que 
se nota en el Sérvicio del Registro Civil 
e. Identificación, ello representa un pro­
blema que ya en la actualidad hace cri­
sis y que puede acarrear en el futuro su 
casi total paralización. En efecto, las ofi­
cÍnas del Registro Civil ~ Identificación 
existentes atienden solamente, por impe-

, rio de las circunstañcias, las labores más 
urgentes eimpostergables, quedando sin 
cumplimiento algunas y sin acometer 
otras, que debieran, necesariamente, ser 
realizadas. Los efec;tos de esta falta de 
personal son más notorios y agudos por 
el hecho de que es la sociedad misma la 
que sufre las consecuencias, pues, no pu­
diéndose prestar atención a todas las per­
sonas que' recurren a sus oficinas, se ha­
ce, ilusoria la obligatoriedad establecida 
por la ley para la constitución legal de la 
familia y para la identificación, a lo cual 
debe agregarse que el Erario deja.de per­
cibir ingentes sumas por concepto de im­
puestos. Por otra parte, la comentada 
falta de personal no permite q~e se com­
plete la dotación de muchas~, oficinas e, 
impide que se provean vacantes en loca­
lidades apartadas, porque el personal res­
pectivo ha debido o debe ser destinado a 
las " dependencias' de mayor movimiento; 
y hace imposible' crear nuevas oficinas, 
realizar jiras de propaganda e intensifi­
car los servicios domiciliarios de Identi­
ficación' necesidades ineludibles éstas 
respecto de lugares de numerosa pobla,-

• ción, ubicación geo2-ráfica aislada y difí­
ciles medios de comunicación. Es indis-' 
cutible que al no ejercitarse los medios 
que la ley provee, han de ser los propios 
interesados quienes den cumplimiento a 
tales obligaciones; pero no es menos efec-

tivo que aun as} la dotación del Registro 
Civil e Identificación resulta en absóluto 
insuficiente para satisfacer los requerf .. : 
mientos que .se hacen, y que gran parte 
de nuestra población no alcanza estos be-
neficios. .' . . 

Por lo expuesto, el Gobierno ha esti­
mado de justicia' someter al H. Parla­
mento un Proyecto de Ley que aumenta 
la dotación del Servicio del Registro Ci~ 
vil e Identificación y mejora la situació,n 
económica de sus componentes. 
, Se contempla también en este proyec­
to de ley diversas' medipas que tienden: 
a la mejor selección del personal del Ser­
vicio, necesidad que la práctica ha hech,o 
evidente y que se resuelve proporcionan­
do a todos iguales oportunidades; al aprb­
vechamientó de la Planta Suplementaria 
en la provisión de sus vacantes y a libe­
rar a la institución de la exigencia de 
concu~rir a la formación de ella'; a la so­
lución del problema de los Oficiales Civi­
les Adjuntos; a proporcionar medios ma­
teriales a sus diferentes oficinas, lo que 
indiscutiblemente producirá mejor rendi­
miento y mayor bienestar a los emplea­
dos; a la construcción de edificios para 
dichas oficinas, lo· que en definitiva pro­
ducirá economías al Fisco; y, por último, 
se faculta al Presidente de la República 
para refundir en un solo texto, con nu­
meración de ley, todas las disposiciones 
legales que dicen relación con el~Servicio 
y para que introduzca en dicho texto 
aquellas disposiciones que tiendan a dar 
mayor eficacia al. Registro Civil e Iden­
tificación. 

El 'mayor gasto que representa el pro­
yecto de ley propuesto ha sido convenien-, 
temente financiado con un alza de los im­
puestos que se pagan en el Servicio de 
que se trata, alza que no constituye peli­
gro en el sentido de que incremente el 
proceso inflacionista, pues los tributoS. 
contemplados no' alterarán el costo de la 
vida ni deberán ser pagados con frecuen­
cia por una misma persona; al contrarió, 
el pago se efectuará por muchos que, con-

" 
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siderados individualmente, recurrirán sÓ­
lo en contadas ocasiones ,al S~rvicio del 
Registro Civil e Identificación. Aun más, 
se ha considerado especialménte la situa­
dónde los acogidos a "],a Ley N9 10.383," 
para los 'cuales se establecen impuestos 
rebajados en las actuaciones del Registro 
Civil y una cédula especial de Identidad 
en lo que se refiere a Identificación, do­
cumento éste destinado exclusivamante a 
dichas personas. Por lo demás, "debe con­
siderarse al juzgar los' valores fijados a 
la cédula, que el Gobierno se encuentra 
empeñado en dar a dicho documento un 
auténtico valor acreditativo de identidad, 
Jo que obligará a la modernización de los 
procedimientos en uso; igualmente, debe 

Categ. 
o Grado 

Designación 

2~ Director General Abogado .,. . .. 
4~ Subdirector General Abogado (1), 

Jefe Departamento Identificación y 
Pasaportes (1), Jefe Departamen­
to Registl'oCivil (1) , Jefe Depar­
tamento Jurídico (1). 

5~ Inspector Visitador General de 
Identificación (1), Inspector Visi­
tador General de Registro Civil (1), 
Jefe Archivo General Registro. Ci­
vil (1), Jefe Gabinete Central Iden­
tificación (1). ... ... .,. ... ' .. 

6~ Inspectores Visitadores (7), Subje­
fe Gabinete Central Identificación 
(1), Jefe Sección Personal (1) ... , 

7~ Oficiales (89), Jefe Sección Subins­
cripclones (1), Jefe Sección Archi­
VQS (1), Jefe ,Sección Certificados 
(1) , Examinadores de Registros 
(2), Abogados (5). ... ... . ... 

19 Oficiales . .. .,. . .. 
29 Oficiales '" .. . ..... . .. ..~ 
39 Oficiales . .. ... . .... 
49 Oficiales 
59 Oficiales 
69 'Oficialés 
79 Oficiales 

............................ lo 

considerarse que el plazo de elÍas aumen­
ta al doble y que, po~ tanto," el alza de 
impuesto al~anza sólo a la "mitad desa 
símbolo numérico. 

En virtud a las consideraciones 'ex­
puestq,s, el Gobierno somete a la conside­
ración del H. Congreso' Nacional, para 
que sea tratado dentro del" áetual perío­
do extraordinario de sesiones, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.La planta y sueldos del 
personal de} Servicio del Registro Civil e 
Identificaeión serán los siguientes, con 
las categorías y grados que se señalan: 

Sueldo 
Unitario 

$ 576.240 

217.080 

475.200 

442.560 \ 

393.840 
375.000 
360.000 
342.480 
320.640 
292.680 
278.400, 
256.440 

N9 
EE. 

1 

4 

4 

9 

99 
122 
132 

" 142 
152 
162 
172 
162 

Totales" 

$ 576.240 

2.068.320 

1.900.800 

3.983.040 

38.990.160 
45.750.000 
47.520.000 
48.632:160 
48.737.280 
47.414;160 
47.884.800 
41.543.230 
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89 Oficiales 
99 Oficiales 

109 Oficiales 
11 9 Oficiales 

Personal auxiliar y de servicio 

69 Telefonista. '.. ... ... ... . .. 
79 Mayordomo... ... ... ... ... .. 

,89 Electricista (1) , Carpintero (1) , 
Choferes Mecánicos (2), Porteros 
(66) ... , ................. . 

'99 Porteros 
109 Porteros 
11 9 Porteros 

I 235.200 
226.800 
214.200 
203.640 

278.400 
256.440 

235.200 
226.800 
214.200 
203,640 

152 
146 
136 
120 

2 
3 

70 
16 
16 
14 

1.836 $ 

3583 
) 

35.750.400 
33.112.800 
29.131.200 
24.436.800 

556.800 
769.320 

16.464.000 
3.628.800 . , 
3.427.200 
2.850.960 

525.128.520 

Artículo 29-AI realizarse la fusión de antecedentes previo al ingreso a 'la Es­
los escalafones se procederá, en primer cuela Técnica. 
término, a nivelar el número de plazas de Artículo 59-Los alumnos provenientes 
los Oficiales Civiles y Oficiales Identifi- dE( 'provincias gozarán durante la realiza­
cadores actuales, dentro de cada grado o ción de cada curso, de una renta' exenta 
categoría, y luego se encasillarán en el de todo descuento, equivalente al 5,0% del 
nuevo escalafón intercalando a los fun- monto del sueldo base que-corresponda al 
cionarios de las dos ramas, uno por uno. último grado de la planta del Servicio, 

Para este efecto, los actuales escalafones que se pagará con cargo al ítem "Sueldos 
se considerarán como determinantes de fijos"; el nÓmero de estos alumnos no po-' 
la colocación que se dará a los empleados drá ser superior al doble de las vacantes 
en el escalafón único. de los últimos grados que existan en la 

Artículo 39-Créase en Santiago la Es:, planta 'al momento de iniciarse el curso. 
cuela Técnica de, Registro Civil e Identi- Artículo 69- Los nombramientos del 
ficación. Un Reglamento que dictará el personal de la planta técnica del Servicio 
Presidente de la República determinará, deberán hacerse siguiendo estrictamente 
las condiciones de su funcionamiento, las el orden alcanzado por los alumnos apro­
materias que en ella deberán enseñarse y bados en la Escuela Técnica al término 
las demás modalidades a que estará su- de cada curso. 
jeta. Artículo 79-,- Los nombramientos del' 

Artículo 49-Para ingresar a la Escue- ' 'personal auxiliar y de servicio no estarán 
la Técnica del Servicio se requerirá, ade- sujetos a las 'normas fijadas en los ar­
más de los requisitos señalados, en el ar- ' tículos anteriores y ,se harán, sin concur­
tÍculo 11 deÍ Estatuto Administrativo, la so, conforme a las demás normas del Es­
posesión de Cuarto Año de Hl,lmanidades tatuto Administrativo. 
rendido satisfactoriamente,' con' excepción Artículo 89- Habrá cursos de perfec­
de los Adjuntos que no necesitarán cum- cionamiento para ,los funcionarios del 
plir esta última exigencia.' Servicio, los que constituirán requ,isito 

Los requi'sitos contemplados en el ar~ preferencial para los ascensos y trasla­
tículo 14 del Estátuto Administrativo se dos. 
entenderán cumplidos con el concurso de Artículo 99-Los profesores de la Es..-

• 

; , 
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cuela Técnica, que deberán s~r de prefe" 
rencia funcionarios, o ex funcionarios del 
Servicio, disfrutarán de una renta meD- . 
sual equivalente al 20 % de la remunera­
ción que perciban en forma ordinaria por 
el mismo período de tiempo. 

Los fondos mencionados en este ar~ 

tí culo que no hubieran sido invertidos du­
rante el año, continuarán en la mí.sma 
cuenta y no pasarán a rentas generales 
de la N ación ni podrán ser destinados a 
t' . . o ras mverslones. ' 

Esta remuneración no tendrá carácter 
de sueldo para ningún efecto leg::tl. 

Artículo 10.-.:.....Se excéptúan de la nor­
ma establecida en el artículo 69 los car­
gos de 6:¡\ categoría y superiores, que se­
rán de designación del Presidente de la 
República. 

Si en los grados superiores al' último de . ' 

la planta del ServiciQ existen cargos va-
c¡:¡,ntes que no hayan de proveerse por as­
censo, siempre que no sean los mencio­
nados en el inciso anterior, podrán hacer­
se nombramientos en ellos de acuerdo con' 
la regla fijada en el artículo 69. . 

Artículo 11.-Autorízase al Presidente 
de la República para que refunda en un 
solo texto las disposiciones de la ley N9 
4.808, decreto con fuerza de ley NQ 2~128, 
dé 1930, Y las que las modifiquen o com­
plementen,pudiendo dar a sus preceptos 
la redacción necesaria para coordinarlas, 
y la respectiva numeración. 

Autorízasele, asimismo, para que in­
troduzca todas aquellas disposiciones que 
tiendan a, dar mayor eficacia a esta le­
gislación de acuerdo a la nueva organi­
zación del Servicio. 

Artículo 12.- Los funcionarios titula­
res y Adjuntos qUe se desempeñen en el 
departamento de Arica ganarán el 60 % 
de asignación' de zona. 

Artículo 13.- La Tesorería General de 
la República pondrá a disposición del Di­
rector General del Registro Civil e Iden­
tificación la cantidad. de cincuenta milIo­
nes de pesos durante dos años, .a partir 
de la fecha de vigencia de esta ley, desti­
nados a la dotación de muebles y. demás 
útiles y enseres de las diversas oficinas 
dé su dependencia. Con estos fondos se 
abrirá una cuenta especial en la Tesore- . 

,ría General de la ,República, contra la 
cual sólo podrá girar el Director General 
del Servicio. 

Artículo 14.-Exímese al Servicio del 
Registro Civil e Identificación de la obli­
gación de concurrir con empleos a la for­

. mación de la Planta Suplementaria. 
El' personal actualmente existente en 

dicha planta, cuyos cargos no correspon­
dan a alguna especialidad, será puesto a 
disposición de la Dirección General de] 
Servicio a fin de que sea designádo en los 
cargos que se crean por esta ley, previo 
curso de capacitación a que deberá ser 
sometido en la Escuela Técnica. 

Los cargos que se crean que no alcan­
cen a ser ,cubiertos con los funcionarios 
de la Planta Suplementaria, podrán ser 
proveídos con los que sean incluídos en 
ella en virtud de lo dispuesto en el artícu-
1059 transitorio de la ley NQ 10.343 o le­
yes posteriores, en la misma forma indi­
cada en el inciso anterior. 

Artículo 15.-Reemplázase el primer 
inciso del artículo 29 del decreto con fuer­
za de ley N9 256, de 24 de julio de 1953, 
por el siguiente: 

~ 
"Lá asignación familiar y la solicitud 

en que impetre el beneficio, como asimis­
mo los documentQs extendidos o firmados 
ante Notario que deban acompaña,¡rse pa­
ra justificarlo, ,estarán exentos de im­
puestos y derechos notariales". . . 

Artículo 16.-Los jefes' de Ofici~as de 
Registro Civil y de Gabinetes de Identi­
ficación de ciudades cabeceras de provin­
cias podrán ser designado¡; Inspectores 
Provinciales 'o Zonales en' carácter per­
manente por resolución del Director Ge­
neral, con iguales facultades que los ins­
pedores Visitadores del Servicio, y con 
los mismos derechos que éstos a pasajes 
y viáticos, durante el desempeño de sus 
funciones inspectivas. 

Artículo 17.-Reemplázase el NQ 156 
del artículo 79 del decreto con fuerza de 
ley NQ· 371, de 25 de julio de 1953, que 
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fijó el texto refundido de las disposici-o­
nes sobre impuesto de timbres, ~stampi­
llas y papel sellado, por el siguiente: 

"156.-Registro Civil e Identificación. 
Los documentos que dejen testimonio de 
,los aCtos contratados que .a continuación 
se' expresan y en los cuales intervenga 'es­
te Servicio, pagarán los . impuestos si­
guientes: 

-Actas de consentimiento para con­
traer matrimonio, cincuenta pesos. 

-Adopción, su inscripción especial, 
quinientos pesos. 

. -Adopción, su subinscripción, en la 
partida de nacimiento, qrtinientos pesos. 

-Anotación de inscripciones de naci­
miento y defunción en libretas de fami­
lia originales o duplicadas, cincuen~a pe­
sos. 

-Capitulaciones matrimoniales, sub­
inscripción de la . escritura pública: sin 
separaClon de bienes, un mil quinientos 
pesos; con separación de bienes; dos mil 
pesos. 

-Capitulaciones matrimoniales pacta­
das en el acto de celebrarse el matrimo-
nio, dos mil pesos. . 

-Cartas de nacionalización, su subins­
cripción, dos mil pesqs. 

-Cédulas de identidad. para chilenos: 
Obteni~as o renovadas dentro del pla­

zo legal, doscientos pesos. 
Obtenidas o renovadas dentro del pri­

mer año siguiente al vencimiento de la 
anterior, trescientos pesos. 

Obtenidas o renovadas dentro del se­
gundo año siguiente al vencimiento de la 
anterior, cuatrocientos pesos. 

Obtenidas o renovadas dentro del ter­
cer año y siguientes al vencimiento de la 
anterior, quinientos pesos.} . 

Los impuestos fijados a las cédulas de 
identidad para ,chilenos en los acápites 
anteriores, serán de cincuenta, ciento, 
ciento Cincuenta y doscientos pesos, res­
pectivamente, . de acuerdo con los plazos 
indicados en ellos, cuando los solicitantes 
sean personas acogidas a la ley NQ 10.383, 
o a sus cónyuges mujeres, circúnstancias 

que se acreditarán con la respectiva li­
breta de imposiciones al día y el corres­
pondiente documento de estado civil. 

Menores de 18 años, treinta pesos, va­
lor que será de: quince pesos cuando se 
trate de hijos de personas acogidas a la 
ley 10.383, lo que se acreditará con la li­
breta 'de imposiciones al día del padre o 
madre' imponente, y los correspondientes 
documentos de estado civil. 

-Cédulas de identidad para extranje­
ros: . 

Obtenidas o renovadas dentro delpla- f 

zo legal, dos mil pesos. , .. 
Obtenidas o renovadas dentro del pri­

mer a.ño· siguiente al vencimiento' de la 
anterior, tres mil pesos. 
. Obtenidas' o renovadas dentro del se­
gundo año siguiente al vencimient~ de la. 
anterior, cuatro mil pesos. 

Obtenidas o renovadas dentro del ter­
cer año y siguientes al vencimiento de la 
anterior, cinco mil pesos. 

Los impuestos' fijados en los párrafos 
anteriores a las cédulas de identidad pa­
ra extranjeros, serán de doscientos, tres­
cientos, cuatrocientos y quinientos pesos, 
respectivamente, de acuerdo con los pla­
zos indicados, cuando los interesados se 
encuentren en. alguno de los siguientes ca­
sos: 

a) Contratados por organismos fisca­
les o semifiscales, o que actúen en: ellos 
en misión de estudios; 

b) Obreros acogidos' a la ley NQ 10.383 
por lo menos con seis meses de anteriori­
dad, o que hayan llegado al país con con­
trato de trabajo registrado en la Direc-. 
~ón General del ramo; 

c) Mujeres casadas con chilenos o viu­
das de chilenos, y las casadas con extran­
jeros que gocen de este beneficio' ,. 

d) Actúen en C:Q.ile sin obtener lucro 
personal y exclusivamente en actividades 
de índole social, calificadas por .la Direc-' 
ción General del Registro Civil e Identi­
ficación; ante la cual deberán acreditar 
además estar exentos del impuesto glo-
bal complementario; . 

"1 

, ' 
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e) Estudiantes matriculados en esta­
blecimientos fiscales o particulares r~co­
nocidos por. el Estado, que acrediten su 
calidad de alumnos regulares; 

f) Físicamente imposibilitados para 
.ganarse la vida a juicio de la Dirección 
'General del Trabajo; 

g) Colonos radicaqos en el país en ca­
lidad de tales, traídos por el Ministerio 
de Tierras y Colonización, durante los 
'Ocho primeros años~. 

Menores de 18 años, cincuenta pesos, 
valor que ~erá d,e veinticinco pesos cuan­
do se trate de hijos de personas acogiqas 
a la ley NQ 10.383, lo que se acreditará 
con la respectiva libreta de im))osiciones 
al día y los correspondientes documentos 
de estado civil. 

Las cédulas de identidad para menores 
de 18 años chilenos y extranjeros tendrán 
vali~ez únicamente hasta que sus titula­
res cumplan la edad mencionada, cual-

. quiera que sea su fecha de extensión. 
-Cédulas de identidad para peruanos 

residentes en Arica, once pesos. 
-Certificados de nacimiento matri­

monio o defunción, cincuenta pesos; a 
menos que se soliciten por personas aco~ 
gidas a la ley 10.383, los que pagarán 
veinte pesos. 

-Certificados o comprobantes de ins­
cripciones asentadas en los registros es­
peciales para extranj eros, doscientos pe­
sos. 

-:-Certificados o comprobantes de ins­
cripciones asentadas en los registros es­
peciales para chilenos nacionalizados, 
cien pesos. 

---"Certificados o comprobantes de ins~ 
cripciones que contengan subinscripcio~ 

nes de nulidad de matrimonio, separación 
de bienes, capitulaciones matrimoniales, 
divorcio perpetuo o temporal, lí:lS que en 
ningún caso podrán s~r omitidas de di­
chos certificados o comprobantes, un im­
puesto adicion.al de doscientos pesos. ' 

-Certificados de jurisdicción, sean 
q,torgados por el Servicio de Registro Ci­
vil e Identificación o por la Dirección 

,\';' 

General de Estadistica, un mil quinientos 
pesos . 

. -Certificados de resJdencia para ex­
tranjeros, quinientos pesos. 

-Certificados de antecedente&'í cin-
cuenta pesos. l\ 

-Certificados de primera filiación, un 
mil pesos. 

-Certificados no gravados anterior­
mente, cien pesos. 

-Copias íntegras de inscripciones 
asentadas en registros corrientes, dos­
cientos pesos. 
. -Copias íntegras de inscripciones asen­
tadas en registros especiales para nacio­
nalizados, quinientos pesos. 

-Copia's integras de inscripciones asen­
tadas en registrós especiales para extran­
jeros, quinientos pesos. 

-Coplas totales o parciales de antece­
dentes de inscripciones o subinscripciones 
de registros corrientes, doscientos pesos. 
~Copias totales o parciales de antece­

dentes de inscripciones o subinscripcio­
nes' de registros especiales de nacionali­
zados, cuatrocientos pesos. 

-Copias totales ó parciales de' antece­
dentes de inscripciones o subinscripcio­
nes de registros especiales de extranje­
ros, quinientos pesos. 

-Copias totales o parciales de expe­
dientes de matrimonios celebrados en Chi­
le, quinientos pesos. 

-Divorcio perpetuo, subinscripción de 
la sentencia, dos mil quinientos pesos. 

-Divorcio temporal, subiriscripción de 
la sentencia, un mil quinientos pesos. ' 

-Fichas dactiloscópicas, veinte pesos. 
-Informes que se expidan a petición 

de los Tribunales de Justicia en lo Civil, 
cien pesos. 

-Inscripción de matrimonio, veinte 
pesos. 
~Inscripéión en Chile de matrimonios 

celebrados por poder en el extranj ero, es­
tando uno o ambos contrayentes en Chile 
al momento de celebrarse el matrimonio, 
un mil quinientos pesos. 

-Inscripción en' Chile de nacimientos, 
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matrimonios o defunciones de chilenos, cepciones contempladas en el que precede 
ocurridos o celebrados en el extranjero, al anterior .. 
no tramitada P9r medio. pel respectivo -Matrimonios celebrados fuera de la' 
Consulado chileno y requeridas por el oficina, exc~pto en los casos indicados en 
Ministerio de Relaciones Exteriores, dos- el inciso s.egundo del artículo 59 de la ley 
cientos pesos, impuesto que será adicio- 6.894, un mil pesos. Este, iIIqluesto se 
nal ~n el caso de los matrimonios. aplicará de ocho a veinte horas y su va-
~Inscripción en Chile de nacim!entos, lor aumentará a un mil quinientos y dos. 

matrimonios o defunciones de chilenos mil pesos, respectivamente, si el contrato 
nacionalizados, o~urridos o celebrados en ' es celebrado entre las veinte y las veinti­
el extranjero, cuatrocientos pesos, im~ cuatro horas y las cero y las ocho horas. 
puesto que será adicional en .el caso de los Por cada uno de. estos matrimonios, gra­
matrimonios. vados, el Oficial Civil' percibrá, por con-

-Inscripción en Chile de nacimientos, cepto de derechos, la cantidad de un mil 
matrimonios o defunciones de extranje- pesos, la que aumentará aun mil quinien­
·ros residentes, ocurridos o cel~brados en tos pesos si el matrimonio se celebra en 
el extranjerp, quinientos pesos, impuesto día domingo o festivo. 
que será 'adicional en el caso de los ma- -Matrimonios por poder, dentro del te-
trimonios. . - rritorio de la República, un impuesto adi-

Las inscripeiones que se mencionan en cional de un mil pesos. 
los dos párrafos precedentes se practica--Muerte presunta, su inscripción, un 
rán en la Primera Circunscripción .del mil pesos. 
Registro Civil del qepartamento de San- -Nacimientos inscritos pasado el pla­
tiago, en registros especiales, previa pre- zo de sesenta días, cien pesos; y doscien­
sentación de los documentos correspon- tos pesos cuando la inscripción se efectúe 
dientes, debidamente ,traducidos y legali- pasado un año o más de ocurrido. 
zados, a la Dirección General del Regis- , -Nombramiento de curador especial 
tro Civil e Identificación. En los regis- para la administración extraordinaria de 
tros mencionados. se practicarán todas las la sociedad conyugal, o de curadores' de 
subinscripciones que sean obligatorias" ausentes,' su subinscripción, un mil pesos. 
como las de separación 'de bienes y de -Nulidad de matrimonio, subinscrip-
adopción. ció n de la sentencia, dos mil quinientos 

-l'ñterdicción del marido, subinscrip- pesQs. , 
ción de la sentencia, tm mil pesos. -Pasaporte ordinario, dos mil pesos. 

-Libretas de familia, corrientes, que -Pasaporte chileno para extranjero, 
se otorguen a los contrayentes en el acto cinco mil pesos. 
mismo de la celebración del matrimonio, -Pasaporte colectivo, máximo diez 
cincuenta pesos, salvo que uno de los con- personas, cinco mil pesos. 
trayentes esté acogido a la ley N9 10.383, -Pasaporte colectivo, por ca?a perso­
lo que se acreditará exhibiendo la respec- na de exceso sobre diez, quinientos pesos. 
tiva libreta de imposiciones al día l en cu- -Pasaporte, cada legalización, cin-
yo caso. el valor será de veinte pesos. - cuenta pesos. 

-Libretas de familia, corrientes, du- -Pasaporte extranjero, su anotación' o 
plica das, cien pesos. registro, do~ mil quinientos pesos. 

-Libretas de familia, especiales, otor- -Pasaporte de 'turismo, tres mil pe-
gadas en el acto mismo del matrimonio, sos. 
o duplicadas, quinientos pesos. Respecto -Pasaporte de familia, ordinario o de 
de las lipretas mencionadas en este pá- turismo, con inclusión del cónyuge e. hi­
rrafo y en el anterior, no regirán las ex- jos menores de 18 años, cuatro mil pesos. 
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-Permisos especiales .de arriero a la instrunúmtos piibli~os' que dejen sin efe'c-
Argentina, cinco pesos. to' o modifiquen otros que ya estén sub-

-Rectificación judicial de inscripción,' inscritos, y en las inscripciones de muer-
en la nueva partida, quinientos pesos. te presunta y adopción, dentro' del plazo 

-Rectificación judicial de inscripción fijado para practicarlas o durante el pri­
de registros especiales de nacionalitados, mer año si no hubiere plazo especial, con-

'en la nueva partida, dos mil pesos. tado desde la fecha del respectNo instru-
-Rectificación judicial de inscripción mento o desde que se ordene cumplir la 

de registros especiales de extranjeros, en séntencia dictada el} juicio contradictorio 
la nueva partida, dos mil pesos. 'o desde la fecha de la sentencia en los 

-Salvoconducto a Bolivia, tres pesos. asuntos de jurisdicción voluntaria, según 
-Salvoconducto a Perú, dos pesos. sea el easo; , 
-Separación de bienes, subinscripción b) Respecto de las sub inscripciones que 

de la escritura pública, sentencia o acta se practiquen en los registros especiales 
de avenimiento en juicio, dos mil pesos. para nacionalizados o para extranjeros, 

-Subinscripción en los registros espe, 'el plazo de un año para la aplicación del 
ciales de nacionalizados, los mismos im- impuesto se contará desde la fecha de la 
puestos señalados para igual subinscrip- respectiva inscripción si se tratare de do­
dÓn en los registros corrientes, salvo que cumentos nacionales o extranjeros expe­
se trate de docur'nentosotorgados en el didos con anterioridad a dicha inscrip­
éxtranj~ro, en cuyo caso se pagará el do-, ción. Con relación a los demás documen­
ble del impuesto respectivo. tos se estará a lo dispuesto en la letra 

-Subinscripción en los registros espe- que antecede; 
ciales d~ extranjeros, los mismos im:pues- c) En las inscripciones de nacimiento 
tos: señalados para igual subinscripción pasado el plazo de sesenta días, entre' la 

. en los registros corrientes, salvo que se fecha en que se cumpla dicho término de 
trate de documentos otorgados en el ex- sesenta días y la fecha en gue se entere 
tranjero, en cuyo caso se pagará el tri- un año desde el nacimiento; 
pIe del impuesto'respectivo. dY Dentro de los plazos establecidos 

-Subinscripción de sentencias o ins- para obtener o :renovar a las cédulas de 
trumentos públicos que dejen sin efecto o icjentidad, considerándose vencidos para 
modifiquen otros que ya están subinscri- chilenos y extranjeros en la fecha en que 
tos, el mismo valor fijado por esta ley' los interesados cumplan los 18 años de 
para la sub inscripción modificada o de- edad o en aquella en ,que termine la vi-
jáda sin efecto. gencia del documento anterior; treinta' 

-Sub inscripciones, inscripciones o ac- días después que el extranjero haya in­
túaciones no \ gravadas anteriormente, gresado al territorio nacional y setenta 
quinientos pesos. días si dicho extranjel'o ha ingresado con 

Los 'impuestos correspondientes a las pasaporte de turismo o de visita; 
divers~s actuaciones del Servicio del' Re-e) Después de expirados los plazos in­
gistl-o Civil e Idéntificación'se pagarán: dicados en las letras que anteceden y a 

a) En las subinscripciones de adop- menos que al indicar el respectivo im-' 
ción, cÁpitulaclories matrimoniales, divo~- puesto se haya señalado otros, se aplica­
cíos perpettro o temporal, emanéipación, rán nuevamente y en forma acumulativa 
interdiccion del marido, nombramiento. de esos mismos impuestos hasta enterar un 
'Curador para la administración extraor- tot'al de tres veces su' valor, una vez' por 
dillarii:l. dé la~oCi~élad conyugal o de cu- cada año o fracción de año transcurrido 
rador de áusentes, de nulidades de matri- desde el vencimiento del plazo para la ' 
monia, rectificación judiCial de inscrip- aplicación del impuesto corriente; 
ciones, separación de bienes, sentencias o f) Con relación a las cédulas de iden-
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tidad, en iosplazos señalados no se con­
siderará el tiémpo que el interesado ha­
ya permanecido en el extranjero, siempre 
que haya viajado con pasaporte; 
g)Respect~ de las sentencias judicia­

les o instrumentos públicos j dictados u 
otorgados con anterioridad a la presente 
ley, se' contará el plazo para ¡aplicar los 

. impuestos mencionados dj:lsde la fecha de 
vigencia de la presente ley. " 

Se entenderá que se encuentran al día 
.en sus imposiciones, las personas' acogi­
das a la ley NQ 10.388 que deban acredi­
tar su condición de tales para obtener al­
guna de las franquicias que para ellas es­
tablece esta . ley, si la últ~ma imposición 
no es más de un año anterior a la fecha; 
de exhibición de la iibreta. 

En los impuestos' asignados a 'los do,cu­
mentos que otorgue el Servicio de Identi­
'fillación no se entenderá incluído el valor 
de la fotografía. 

Artículo 18.- Las cédulas de identidad 
'para chÍlenos tendrán un plazo de validez 
de ocho años y las de identidad y residen­
'cia para extranjeros uno de cuatro años. 

Artículo 19. -La Tesorería General de 
la República pondrá a disposición del Di­
rector General del 'Registro Civil e Iden­
tificación la cantidad de ciento cincuenta 
"millones de pesos durante dos años a par­
tir de la fecha de vigencia de esta ley, y 
,(le dóscient~s millones de pesos anuales 
del tercer año en adelante, hasta enterar 
diez, destinados a la adql.lÍsición, cons­
trucción, ampliación y reparación de edi­
ficios para las oficinas del Servicio, en 
especial el Archivo General del Registro 
Civil. . 

Estos fopdos ,se depositarán. en una 
cuenta especial en la misma Tesorería y 
los saldos que existan al fin de cada año 
se mantendrán en ella y no podrán ser 
destinados a otros fines. 

Lá"s 'inversiones necesarias se' harán 
co~ arreglo a planes formulados en con­
jüIÍto por la Dirección General del Ser­
vicio yla birección Gei1E~ral de Obras Pú­
biicas, que deberán ser aprobádos por el 
:"Presidertte :Cle la República. 

Artículo 20.- Los nombramientos en 
los nuevos grados de la planta fijada por 
el artículo 1Q de esta ley no serán consi­
derados ascensos para los efectos del ar­
tícúlo. 74 del Estatuto Adininistrativo. 

Artículo 21.- La presente ley regirá a 
contar' desde ei 19 de enero de 1955. 

Artículo transitorio. - Los cargos. de 
Subdirector Ge~eral Abogado y de Jefe 
del Departamento Jurídico serán desem­
peñados por los funcionarios que actual­
mente se desempeñan como Secretario 
General Ab'ogad{) y fiscal, respectiva­
mente. . I 

Suprímese, cuando se produzca la va­
cante, uno de los cargos de Jefe de De­
partamento y reemplazase el subsistente 
por el de Jef~ Técnico del Registro Civil 
e Ident~ficación, que desempeñará las ac­
tuales~unciones del Jefe del Departamen­
to de ¡tegistro Civil y del Jefe del Depar­
tamento de Identificación. 

. (Fdo.) : C; Ibáñez C.-Osvaldo Koch." 

3.-0FICIO DEL SEÑOR MINIS'fRO DEL 

INTERIOR" 

"NQ 98.-Santiago" 11 de enero ge 1955. 
Por oficio NQ 1,266, de 24 de noviembre 

últ,imo, V. E. tuvo a bien poner en cono­
cimiento de este Ministerio el acuerdo 
adoptado por esa H. Cámara, en el senti­
do de que se adopten las medidas necesa­
rias liara investigar los robos y profana­
ciones de tumbas ocurridos en los cemen­
terios de esta ciudad, como asimismo, \ 
impedir la repetición de . estos hechos pu­
riíbles, aplicando las sanciones correpon- ", 
diente a" quienes resuitaren Í"espons~1:>les. 

Sobre el particular, tengo el honor de 
remÍtir a V. E., para su conocimiento y 
fines consiguientes, el oficio N9 76, de 4 
de enero en curso,d'e la Dirección Gene­
ral de Carabineros, en el cual se i~forma 
ampliámente al ~espeCto. 

'Sálud'a atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Sergio Recabatrren Valenzuela. 

I 
i' 

",~. t 
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4.-0FICIO -DEL Sr. -MINISTRO DE ECONOMIA 

"N9 47.-Santiago, 12 de enet'o de. 1954. 
La Superintendencia de Abastecimien­

tos y Precios, por ofic~o N9 840, de 23 de 
octubre último, dice a este MInisterio lo 
que sigue: 

"Cúmpleme acusar recibo de su oficio 
N9 1.709, de 18 de octubre del presente 
año, por el que pone en conocimiento de 
esta Superintendencia, que la H.. Cámara 
de Diputados ha solicitado de ese Ministe­
rio que imparta instrucciones a este Ser­
vicio para que adopte las medidas necesa­
riaspara abastecer de car~e, en forma 
normal, a la población de Magallanes. 

Al repecto, permitome informar 'a Ud. 
lo siguÍente: el Departamento de Ultima 
Es;peranza, que cuenta con alrededor de 
10,000 habitantes, ha consumido desde el 
1 Q de enero -de 1954 hasta el 31 de agosto 
del mismo año, las cantidaaes de carne que ' 
a continuación' se anotan: 

53.505 lanares con 1.000.087· kilogramos 
89 vacunos con 15.988,5 kilogramos 

1.016.075,5 kilogramos 

El con,sumo diario de carne por habi-
o tante, según la cifra anterior es de, apro­
ximadamente 418 gramos. 

Para el abastecimiento de carne del mes , 
de septiembre y de los quince primeros d'ías 
del mes de- octuhré el Frigorífico Bories, 
de la Sociedad Explotadora de Tierra del 
Fuego, conservaba un saldo de 8.978 re­
ses con un peso -de \ 162.996 kilogramos de 
carne. De.spués del 15 de octubre la po­
blación de Natales cuenta con el suficien­
te aprovisionamiento de· carne -fresca de 
ovino. 

De 10 'expuesto, se desprende que el 
abastecimiento de carne consultado para 

. el departamento de Ultima Esperanza ha 
sido normal. 

El Departamento d~ Magallanes ha con­
tado con la debida cantidad de carne [res-

ca y con las correspondientes' cuotas de 
carne de ovino frigorizada de los frigorí­
ficos "Tres Puentes" y "Río Seco", que 
en total suman 1.040 toneladas". 

Lo que tranecribo a V. E. para 'su cono­
cimiento y en respuesta a su Oficio nú. I 

~ero 1.000, de 7 de octubre en curso. 
Saluda atentamente a V. E. -c- (Fdo.) : 

Rafael Tarud Siwady". 

5,-OFICIO DEL Si. MINISTRO DE ECONOMIA 

"N9 46.--;-Santiago, 12 de enero de 1955. 
De acuerdo con lo dispuesto en el ar­

tículo 51?, inci~o 39 de la ley NQ 9,832, cúm­
pIeme remitir a V. E., la nómina de la 
Plan~a de Empleados con indicación de sus 
correspondientes sueldos al 31 de diciem­
bre de 1954, del Consejo Nacional de Co­
mercio Exterior. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) : 
Rafad Tarud Siwady". 

6.-0FICIO DEL SENADO 

, 
"N9 170.-Santiago, 11 de o enero de-

1955. 
-El Senado ha tenido a bien aprobar, en 

los mismos términos en que lo hizo esa 
Honorable Cámara, el proyect~ de ley que 
libera de derechos de internación a un 
millón de kilos de leche en polvo que inter­
narán al país las plantas pasteurizado ras 
nacionales. 

Tengo a honra decirlo a V. E., en con­
testación a vuestro Oficio N.o 802, de S 
,de septiembre de 1954. 

Devuelvo' los antecedentes' r~spectivos. 
Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Fer­

o nando Alessandri R. - H. Hevia". 

7.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 168. - Santiago, 11 de enero de' 
1955. 

El Senado ha tenido abien aprobar, en 
los mismos términos en que lo ,hizQ esa 
H. Cámara, el proyecto de ley que reem-· 
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plaza, en la letra d) del artículo 4Q de la Tengo la honra de decirlo V. E., en 
ley NQ 11.481, de 20 de enero oe 1954, el contestación a vuestro Oficio NQ 803, de 
apellido "Cartes" por "Carter". 8 de septiembre de 1954 . 

. Tengo a honra decirlo a V. E., en con- Acompaño los antecedentes respectivos. 
testación a vuestro Oficio NQ 1,487, de 28. Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Fer· 
de diciembre de 1954. nando Alessandri R.-H. H evia". 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Fer· 

nando Alessandri R. - H. Hevia". 

8.-OFICIO DEL SENADO 

"NQ 169. - Santiago, 11 de enero de 
1955. \ . 

El Sen~do ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo hizo esa 
H. Cámara, el proyecto de ley. que libera 
de derechos de internación a unaamou· 
lancia 'marca "For<!", motor NQ 56.586, 
destinada a la Municipalidad de Angol. 

Tengo a honra decirlo a V. E., en con­
tesladón a vuestro Oficio 'NQ 1,526, de fe­
cha 4 del mes en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. -..:. (F'd'o.): Fer­

nando. Alessandl'i R. - H. Hevia". 

9.-OFICIO DEL SENADO 

NQ 171. - Santiago, 11 de enero de 
~955, 

El Senadp ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de tey de. esa H. Cámara que au· 
toriZa a la Municipalid'ad de Talcahuano 
para contratar un empréstito hasta por la 
. suma de $ 25.000.000 destinado a la cons­
trucción de diversas obras de adelanto 10-
<Cal, con la siguiente modificación: 

Artículo 41? 
, 

Ha sustituídÓ la frase final que dice: 
. "contribución que empezará a cobrarse 

desde la vigencia de esta ley y que, regirá 
hasta el pago total de éstos", por esta 
otra: "contribución que empezará a co­
brarse desde que se contraten él o los em­
préstitos y que regÍl'á hasta el pago total 
de ellos". 

lO.-MOCIONDEL SE~OR ROSENDE 

"Honorable Cámara: 
Ha sido costumbre del Parlamento ir en 

ayuda dé los establecimientos de enseñan· 
za, cuando éstos necesitan importar apa­
ratos, maquinarias u otros elementos des­
tinados a mejorar su trabajo de investiga­
ci6n; 

En el caso presente, el Instituto de Hu· 
manidades "Miguel León Prado", regÉm­
tado por los Padres Marianistas, de Lina­
res, haIV adquirido a la casa Phywe, en 
Alemania, dos laboratorios con el objeto 
de ampliar los estudios de sus educandos; 

Por el hecho de ser un establecimiento­
de enseñanza, no cuenta con los fondos 
necesarios para hacer frente a los gastos 
de pago de derechos de Aduana; 

Por estas consideraciones me permito 
someter a vuestra consideración, el si· 
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Libérase de de;rechos 
de internación, de almacenaje, de los im· 
puestos establecidos en el Decreto NQ 2,772 
de 18 de· agosto de 1943, que fijó el texto 
refundido de las disposiciones sobre im­
puesto a la internación, producción y ci­
fra .de negocios, y, en general, de todo de­
recho o contribución 'a dos laboratorios 
completos y una óptica con sus accesorios 
adquirid'a para el Instituto de Humanida­
des· "Miguel León Prado", de Linares, del 
la firma Phywe A. G. de Goetingen, Ale­
mania, embalada en siete bultos con peso 
357 kg. neto y 673 kg bruto, embarcada 
en el vapor "Brandestein", que, salió de 
Hamburgo el día 14 de Diciembre de 1954 
y que llegará a Valparaíso. 
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Si dentro del. plazo de diez años, con- . 
'tado desde la fecha de publicación de la 
presente ley, se enajenaren a cualquier 
título, los elementos objetos de esta libera­
ción, deberán integrarse en arcas fisca­
les los impuestos y derechos de que esta 
ley libera, quedando solidariamente respon 
sables de ello las personas ó en.tidades que 
intervergan en los actos o contratos res­
pectivos" . 

(Fdo.) : ~ Hugo Rosende". 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

de contestar alusiones que a su persona. . 
hizo el Honorable. señor Bart, en sesión. 
pasada. , 

El señor LEA-PLAZA.- ¿ Por qué no' 
esperamos que esté presente en la Sala el 
Honorable señor Bart? 

El señor CASTRO (Presidente). --- No 
hay acuerdo. 

Los Honorable seriores González, don 
Sergio, y Martínez, don Gustavo, han so­
licitado la palabra por tres y cinco minu­
tos, respectivamente, para referirse a. 
asuntos de interés general y regional.. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 concederá la palabra a los señores Dipu-

minutos. " , tados por el tiempo indicado, ,sin perjui-
El señor CASTRO (Presidenté). - En cio de la Tabla de Fácil Despacho .... 

el nombre de Dios, se ahre la sesión. El señor VALDES LARRAIN.- y sin. . . . 
Las actas de las sesiones 50~ y 51~ que- perjuicio del Orden del Día. 

dan aprobadas po:c. no haber merecido ob~ . El señor CASTRO (Presidente) .-.... nf 
servaciones. del Orden del Día. 

Se va a dar la Cuenta. Si le pareCe a la Hono!able Cámara, así 
-El señor Prosec1'etario da cuenta de se acordará. ' 

los asuntos recibidos en la Secretaría. Acordado. 
El'~señor CASTRO (Presidente) .-Ter-. 

. minada la Cuenta. 
/ 

1.-CALIFICACION DE URGENCIA 

El señor CASTRO (Presidente). - El 
Ejecutivo ha hecho presente la urgencia 
para el despa~ho del proyecto de ley' que 
autoriza la entrada y permanencia en el 
territorio nacional, entre los días siete 'Y 
catorce de febrero de 1955, del cuerpo de 
oficiales y de la tripulación del navío de 
guerra britán,ico"Superb". 

'Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificará de "simple" la urgencia solicita­
da. 

Acordado. 

2.-PREFERENCIAS PARA USAR DE LA ,. . 
PALABRA 

El señor CASTRO (Presidente). - El 
Honorable señor Cayupi solicita le sean 
concedidos de inmediato, y no al final de 
la sesión, los cinco minutos a que tiene de­
recho en conformidad al Reglamento, a fin 

3.-REMATE DE UN FUNDO QUE PERTENECIA; 

A LA CAJA DE COLONIZACION AGRICOLA,.. 

SITUADO EN EL DEPARTAMENTO DÉ LOS AN­

DES.-INFORME DE LA CONTRALORIA.--OFI~· 

CIO EN NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor CASTRO, (Presidente) .-Tie­
ne la palabra, por tres minutos, el Hono­
rable señor González, don Sergio. 

El señor GONZALEZ (don Sergio). -
Señor Presidente, hace ~roximadamente 
un año denuncié en esta. Honorable Cáma­
ra la irregular ¡forma de adquisición de 
un fundo situado en el' departamento de 
Los Andes, que pertenecía a la Caja de 
Colonización Agrícola. 

Por acuerdo de esta Honorable Cámara, 
, se dirigó un oficio a la Contraloría Gene­
ral de la República para que realizara unll 
investigación de esos hechos. Pues bien, 
dicho organismo desigu'ó' un Inspector que 
la ha realizado en. forma acuciosa. ..-

Desgraciadamente, es~e informe de la 
Contraloría General de la República no ha~ 
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ll~gado -aún a conocimiento de la Honora- vechar estos cinco minutos para manifes-. 
bIe Cámara. tar que, a pesar de las gestiones que han 

. Está demás señalar la gravedad que tie- hecho las autoridades del departamento 
ne este asunto. Sólo quisiera h~cer presen-' de Curacautín ante el señor Intendente de 
te a mis Honorables colegas que la ena- Malleco y el Ingeniero Provincial, para 
jenación d'e este fundo se hizo en forma que se preocuparan de estas necesidades, 
totalmente ilegal. En efecto, fué vendido no se ha logrado, como he dicho, nada de­
en una suma ridícula, si se considera el finitivo. El problema de la falta de bue­
valor que tiene 'en la actualidad. Además, nos caminos es de gran importancia para 
ni siquiera ha sido pagadá la mayor par- este departamento, porque tiene un consi­
te del·precio en que se remató esa propie-' derable tránsito carretero, a pesar de que 
dad. las vías de transporte se encuentran en 

Por este motivo, ruego al señor Presi-. 
dente se sirva recabar el asentimiento de 
la lIonorable Cámara para dirigir un ofi­
cio a la Contraloría General de la Repú­
blica en el que se le solicite qué, a la bre­
vedad posible, envíe a la Corporación los 
antecedentes a que me' he referi~o, dada 
la gravedad q'le revisten los hechos que 
estoy comentando. 

Nada' más, señor Presidente. . , 
El señor CASTRO (Presidente) .-Soli­

cito el asentimiento de la Honorab)e Ca­
mara para enviar, en nombre de la Corpo­
ración, un oficio a la Contraloría General 
de la República para solicitarle los ante-

\ cedentes a que ha hecho mención el Ho­
norable señor González, don Sergio. 

Acordado. 

4.-EL PROBLEMA CAMINERO DE LA PRO­

V):NCIA DE MALLECO. PETICION DI¡: OFICIO 

r' 

El señor CASTRO (Presidente).-Tie­
ne la palabra por cinco minutos el Hono­
rable señor Martínez, don Gustavo. 

El señor MAE,TINEZ (don Gust'avo).~ 
_.Señor . Presidente, Honorable Cámara, he 
solicitado la palabra para referirme a. un 
problema que interesa a la provincia de 
Malleco: el problema caminero. 

Hasta la fecha, a pesar de las gestio­
nes que se han hecho ante funcionarios 
como el señor Ingeniero Provincial, para 
lograr una Elolución rápida a la falta de 
buenos C1;tminos en esta provincia, nada se 
ha conseguido.' . 
. Por eso, señor Presidente, quiero apro-

muy malas condiciones. 
En una ocasión, el señor Intendente y' 

el Ingenie;ro Provincia.! hicieron una visi­
ta al departamento de Guracautín y toma­
ron nota de estas anomalías. Pero, a p~­
Bar de las promesas que hicieron a las au­
toridades departamentales, las cuales. les' 
dieron a conocer en detalle este problema:. 
y el peligro que existía de que muchos sec­
tores de esta zona quedaran sin comunica­
ción, situación que las autoridades men-. 
cionadas comprobaron en el terreno mis­
mo, hasta la fecha no se le ha dado una so­
lución satisfactoria. El señor/Ingeniero, 
Provincial prometió enviar al departa-· 
mento de Curacautin algunas máquinas 
niveladoras con el objeto de ejecutarlo> 
más rápidamente posible algunas obras 
preliminares. Pero hasta la fecha, lamen-· 
tablemente, el señor Ingeniero se ha es-· 

. tado preocupando de sectores que, en'rea­
lidad, no son tan importantes, porque no, 
tienen tanta movilización y ha olvidadQ', 
la promesa que. hiciera, conjuntamente­
con el señor Intendente, a las autoridades, 
del departamento. 

Por -eso, señor Presidente, quiero en es- . 
ta oportunidad expresar mi más enérgica 
protesta en contra de este funcionario". 
que ha engañado a las aut9ridadesdel de­
partamento y que no ha d~do satisfacción 
a las peticioIles que se le formularo~ y.' 
que él prometió atender. 

Por esta razón, s~licito que la lIonora­
ble . Corporació:t¡t tenga a bien enviar un.' 
oficio al señor Ministro de Obras P~blieas ., 
con el objeto de que, de una vez por todas, .. 
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:ordene al señor Ingeniero Provincial de 
)\fulleco que realice las faenas de repara­
ción de estos caminos que es ' urgente y 
necesaria, para esta region. " 

El señor CASTRO (Presidente) .-Soli­
,cito el asentimiento unánime de la' S::tla 
para enviar, en nombre de la Corporación, 
el oficio a que se ha referido el Honorable 
señor Martínez, don Gustavo, aí señor Mi­

. nistro de Obras Públicas. 
Si le parece a la Honorable Cámara, así 

I , 

'se procE;!dera. 
Un señor DIPUTADO.-No hay acuer­

-do. 
El señor CASTRO (Presidepte) .-No 

-hay acuerdo. 
El señor MARTINEZ (don Gustavo).­

¿ Quién se opone, señor Presidente? 
El señor CASTRO (Presidente) .-Ha 

terminado el tiempo qúé la Honorable Cá­
-mara, había con«edido al Hónorable' seilor 
Martínez, don Gustavo. 

El señor' MARTINEZ (don Gustavo).­
'Que se envíe el oficio a que he aludido, se­
ñor Presidente; en nOinbre del Comité So-: 
cialista Popular. . 

El señor CASTRO (Presidente) .-En 
la Hora de Incidentes podrá Su, Señoría 
'solicitar el envío de ese oficio. 

El señor MARTINEZ (don Gustavo).-­
¿ Quién se opuso, señor Presidente? 

El señor VIAL (don Fernando).-Va­
ríos señores Diputados. 

"5.-LmERACION ,DE DERECHOS DE ALMACE­
NAJE Y OTROS IMPUESTOS' DE LA MAQUI­
-NARIA DESTINADA AL SERVICIO DE IMPRE-

SIONES DEL HONORABLE SENADO 

El señor CASTRO . (Presidente) .-En­
trando a' la Tabla de Fácil Despacho, co­
rresponde ocuparse del proyecto que libe­
ra de derechos de internación a dos má­
quinas Intertype y sus accesori¿s, desti­
nados al H. Senado. 

Diputado informante de la Comisión de 
Haciénda es el Honorable señor Miranda 
-Ramírez. 

El informe aparece en el boletín N9 
7.985. 

En discusión el proyecto. 
El señor MIRANDA (don Hugo).-Pi­

do la palab¿:,a, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Pue­

de usar de ella Su Señoría. 
El señor MIRANDA (don Hugo).-El 

que está en debate, señor Presidente, es 
un proyecto muy sencillo; en virtud del 
cual se libera de dereehos de almacen~je, 
de los impuestos establecidos en el Decre­
to NQ 2.772, de 18 de agosto de 1943 y sus 
modificaciones posteriores y, en general, 
de todo derecho o contribución, a la inter­
nación de la maquinaria destinada al Ho­
norable Senado para la impresión de los 
boletines de esa Corporación. 

Como pueden apreciar los señores Di­
putados, este es un proyecto .muy senci­
llo, similar a otro que hace poco despachó 
la Honorable Cámara, destinado a liberar 
de estos' mismos derechos a maquinaria 
para esta Corporación. 

La Comisión de Hacienda, después de 
analizar acuciosamente el proyecto, le 
prestó su aprobación. 

Nada más, seño!' Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).­

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bado el proyecto. 
Acordado. 
Como no ha sido objeto de indicácio­

nes, también queda aprobado en particu­
lar. 

6.-TRANSFERENCIA A LA UNIVERSIDAD DE 
CHILE, DE UN PREDIO FISCAL Y OTRO MU­

NICIPAL, SITUADOS EN VALPARAISO 

El señor CASTRO (Presidente) .-Co­
rresponde ocuparse del proyecto del Ho­
norable Senado por el que' se transfiere el 
dominio de un predio fiscal y se autoriza 
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la expropiación de otro, de propiedad mUr 

nicipal, ubicado en Valparaíso, para que 
. la Universidad de Chile construya un edi­
ficio destinado al Instituto de Ergología 
y los institutos de investigación médica y . 
odontológica. 

El informe aparece en el Boletín NQ 
7.962. 

Diputado informante de l~ Comisión de 
Agricultura es el Honorable señor Vial 
Letelier; de la Comisión de Hacienda,el 

. Honorable señor Mallet. 
En discusión el proyecto. 
El señor VIAL (don Fernando).-Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tie- \ 

ne la palabra Su Señoría. 
El señor VIAL (don Fernando) .-Se­

ñor Presidente, paso a informar,en nom­
bre de la Comisión de Agricultura y Co­
lonización, un proyecto ya aprobado por 
el. Honorable Senado por el cual se trans­
fiere el dominio de' un predio fiscal y se 
autoriza la expropiación de otro, ubicado. 
en Valparaíso, para que la Universidad de 
Chile construya un' Instituto de Ergolo.­
gía y los institutos de investigación mé­
dica y odontológica. 
. El artículo 36 de la ley 11.575 creó un 
Fondo de Construcción e Investigaciones 
Universitarias cuyas dos dieciocho avas 
partes se desti!!an a la Universidad de 
Chile con el fin de que lo invierta en la 
forma que la misma ley señala. 

Como he dicho, una de estas inversio­
nes se hará en la construcción del Insti­
tuto de Ergología, que permitirá estudiar 
el elemento humano en todos los aspectos 
de su actividad profesional, con el objeto 
de obtener una racionalización efectiva 
del trabajo. 

El Honorable Senado aprobó el proyec­
to, que consulta la adopción de tres medi­
das fundamentales: primero, entregar a 
la Universidad de Chile un prediofil'l­
cal y otro municipal, situados en Valpa-. 
raiso a' través de un procedimie~to de ex­
propiación cuyos gastos serán de cargo de 
la propia Universidad; segundo, destina-

clOn de los dos dieciocho avos señalados 
en la letra a) del artículo 36 de la ley 
11.575 a la construcción y dotación de las 
escuelas de la Universidad de Chile en 
Valparaíso. 

En segundo lugar, .los dos dieciocht> 
avos señalados en la letra a) del artícul(} 
36 dé la ley NQ 11.575 se aplicarán a es­
tas construcciones y dotaciones. 

En tercer lugar, se condonará la deuda 
que la Universidad de Chile tiene con el 
Fisco, ascendente a la suma de veinte mi­
llones de pesos, que la Universidad amor­
tiza en cuotas de dos millones de pesos 
anuales. 

Señor Presidente, el artículo 1 Q del pro­
yecto tiene por objeto obtener que el Fis- . 
co ceda gratuitamente a la Universidad. 
de Chile el terreno que quedá frente a la 
Escuela de Derecho, en Valparaíso, con el 
objeto de construir ahí un edificio para el 
Instituto de Ergología. 

El artículo 2Q faculta al Fisco paraex-­
propiar en favor de la Universidad míos, 
predios o terr~nos eriazos situados en el 
Barrio Playa Ancha, que su propietaria, .. 

\ la Municipalidad de Valparaíso, no puede 
ceder gratuitamente en razón de estar 
afectos a una cláusula modal establecida, 
por el donante, en el sentido de que ellos, 
deberían destinarse a parques y jardines .. 

El artículo 39 da a la Universidad de: 
Chile mayor facultad para la inversión de 
los dos dieciocho avos a que se refiere la 
letra a) del artículo 36 de la ley N9 11.575. 
S,egún esta ley, estos dos dieciocho avos só-, 
lo pdrían' emplearse en investigaciones 
mineras y agrícolas, actividades que por' 
el momento no posee el puerto de Valpa-
raíso. , 

El artículo 49 libera a la Universidad de 
Valparaíso de una deuda vigente en favor' 
del Fisco,' por veinticinco millones de pe-

,sos, con lo cual la UniversJdad recupera. 
la libre inversión de los dos millones . de ' 
pesos anuales. que recibía como subven­
ción del Valparaíso Sporting Club y que,.. 
en la actualidad, están comprometidos en, 
el servicio de la' deuda. Esta deuda tiene' 

• 

" ... 



-" '1'·" ,.'''-. ;,. 

3596 CAMARA DE DIPUTADOS 

-como origen la facultad que le fue otorga­
da a la Universidad para emitir bonos 
universitarios, que la Tesorería de Valpa­
raíso debió recibir a la par. 

Tomadas en cuenta todas estas conside­
raciones y en atención a que este proyec­
to no' significa mayor gasto, la Comisión 
de Agricultura y Colonización, por la una­
-nimidad de sus miembros, aprobó el tex­
to despachado por. el Honorable Senado y 
's.olicita a la Honorable Cámara. por' mi in­
termedio, le dé su amplio apoyo. 
. Nada más, señor Presidente. 

El señor MALLET.-Pido la palabra, 
-señor Presidente. ' 

El señor CASTRO (Presidente) .-¡Tie~ 
-ne la palabra el Honorable señor Mallet. 

El señor MALLET.-SeñorPresidente, 
-el señor Diputado informante de laComi-
-sión de Agricultura y Colonización ha da-
uo ya las razones que abonan la aproba­
ción de este proyecto de ley. 

Por mi parte y como Diputado infor­
mante de la Comisión de Hacienda, me co­

. rresponde expresar que, de su texto, he­
mos estudiado especialmente la disposi­
ción contenida en el artículo 49, por el cual 
-se condona el crédito que el Fisco tiene' 
contra la Universidad de C~le, y que se 
ha estado amortizando en cuotas de dos 
-millones de pesos anUales. Por la circuns­
tancia de que, en el fondo y en la forma, 
se trata solamente de un mero asiento 
contable, ya que con el mismo aporte del 
-Pisco a la Universidad de Chile se sirve 
este crédito, considerablos que no hay 
ningún inconveniente en aprobar esta for­
ma de amortización. 

Peoro deseo acentuar la importancia de 
este proyecto, por cuanto crea, por prime­
ra vez en Chile, un "Instituto de Ergolo­
gía. _ Como sabe la Honorable Cámara, es­
tos institutos tienen por objeto estudiar 
-las condiciones del trabajo, !) sea, investi­
gar la manera de obtenér un mejor rendi-

-miento de un obrero determiriado. Así, un 
"instituto de ,esta clase deberá estudiar, las 
Icímdicionesdietéticas y habitacionales, las 

de maquinaria y, en general; el ambiente 
tanto social y' familiar como económico e 
industrial en que actúa el individuo. El 
aspecto geográfico tampoco puede dejar 

, de ser considerado en un estudió ergoló-
gico. : 

Este es el primer instituto ergológico 
que se establece en Chile, y el segundo en 
toda América del-Sur. La importancia de 
sus estudios para el desarrollo industrial 
y agropecuario de Chile será considera­
ble. A través de los estudios técnicos que 
realizará, se podrá tener un conocimien­
to exacto, tanto de las condiciones de tra­
bajo y profesionales como ·de lo que re­
quieren nuestras masas laboriosas. 

A esto se agregan, señ1l' Presidente, los 
Institutos de Investigación Médica y 
Odontológica, que se instalarán en, ese 
mismo terreno. Como sabe la Honorable 
Cámara, Valparaíso ha tenido la buena 
suerte de que este año se inaugure en esa 
ciudad una Facultad de Odontología. Na­
turalmente, esta f-acultad requiere el ins- -
tHuto odontológico correspondiente . 

Además, estas obras se financiarán con 
parte de los fondos producidos por los dos 
dieciochosavos- destinados por el artículo 
36, letra a), de la ley N9 11.575, a cons­
trucciones y dotaciones universitarias. 
Como podían existir"dudas acerca de si el 
texto, la letra de dicho artículo, compren­
día este tipo de construcciones u obras, se 
ha expresado, especialmente, en el artíou­
lo 39 del proyecto, que se, autoriza a la 
Universidad de Chile para aplicar en sus 
construcciones universitaria s en Valpa­
raíso este porcentaje de los dos dieciocho­
avos contemplados en la ley N9 11.575. 

Por estas cOnsideraciones, solicito de la 
. Honorable Cámara la aprobación del prb­

yecto en debate. 
El señor GONZALEZ (don' Sergio).­

Pido la palabra, sefior Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor GONZALEZ (don Sergio).­

Señor Presidente, está clara por demás la 

;'""'L 
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importancia de la aprobación de este pro-. 
yecto, ya, que con él se viene aéomplemen­
tal' la labor que debe realizar toda univer-
sidad del país. . 

La labor de una Universidad tiene tres 
aspectos fundamentales: la labor docente, 
de enseñanza, de formación y educación 
del futuro profesional; la labor de difu-

, sión cultur:,al en el medio en que ella exis­
te; y la labor de Investigación, indispen-" 
sable para complementar las dos prime­
ras. 

Con esto, señor Presidente, se viene a 
robustecer la labor que desarrolla la Uni-

-'/ versidad de Chile en la ciudad de Valpa­
raíso, creando estos institutos de investi­
gación, los que,' evidentemente, tendrán 
extraordinaria importancia en este pro­
blemade la investigación científica y de 
la difusión posterior en el medio social en 
que actúan. 

Con esto, señor Presidente, empieza a 
convertirse en realidad el plan que la Uni­
versidad de CHile tenía al haber solicitado 
fondos para investigaciones científicas. 
Esta es una de las primeras aplicaciones 
-de los fondos de este plan, y se ha con- J 

vertido en una realidad valiosísima para 
la población de la provincia de Valpa­
raíso. 

Por -estas razones, también, me sumo 
a la posición de los Honorables Diputados 
informantes, solicitando a la Honorable 
Cámara la aprobación de este proyecto de 
ley. , 

. Nada más,selior Presidente. 
El señor ALEGRE.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).-:-Tie­

ne la palabra S11 Seijoría. 
El señor ALEGRE.-Señor Presidente, 

ha' quedado de manifIestó que el proyecto 
en deb8te tiende a posibilitar la construc­
ción, en Valparaíso, de tres institútos: de 
Érgologia, de Odontología y de Investiga­
ción Médica. Para ello,¡;¡efior .Presidente, 
se proponen cuatromEÍdlos: la transfe­
rencia a la Universidad de Chile de un 

l 
I 

predio fiscal y de otro municipal; la acla­
ración de qu·e los dos dieciocho avos cita­
dos en el artículo 36 de la ley NQ 11.575 
pueden ser invertjdos en los fines que se 
persigue con el proyecto; y la condonación 
de una deu'da de vei~te millones de pesos 
que tiene la Universidad de Chile con el 
Fisco. 

La Honorable Comisión de Hacienda es 
muy clara a este respecto. Es evidente, 
señor Presidente, que este proyecto tieh­
de al progreso de la ciudad de Valparaíso, 
al progreso de su cultura y, en consecuen-
cia, al progreso del 'país. ' 

Por estas razones, señor Presidente, los 
Dipu~dos Socialistas Populares votare­
mos favorablemente el proyecto. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Si le 
parece a la Honorable Cámara, se proce­
derá a votar el proyecto en discusión. 

Acordado. 
. Cerrado el debate. ' 

En votación. 
Si no hay opOSición, se dará por aproba­

do en general el proyecto. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

7.-MODIFICACION . DE LA LEY N9 10.049, QUE 

AUTORIZA A LA MUNICIPALIDAD DE' LOS 

ANGELES PARA CONTRATAR.UN 

EMPRESTITO 

El señor CASTRO (Presidente) .-A 
continuación, corresponde ocuparse del 
proyecto por el qúe se modific;a la ley NQ 
10.049, que' autorizó a la Municipalidad de 
Los Angeles para contrar un empréstito. 

El informe de la Comisión de Gobierno 
Interior se haila en el bol'etín NQ 7.982; el 
de la Comisión de Hacienda, en el NQ 
7.982A. 

Diputados informantes son los Honora­
bles señores Aqueveque y Von . Mühlen­
lenbrock, respectivalnente. 

En discusiÓh el proyecto. 

, <,", 
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El señor VON MUHLENBROCK.-Pi~ 
do la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidenté) .-Tie~ 
ne la palabra Su Señoría. 

,El señor VON MUHLENBROCK.-Se~ 
. ñor Presidente, me corresponde informar, 

en nombre de la Comisión de Hacienda, 
un proyecto de ley aprobado ya por la. Co­
misión de Gobierno Interior; por el cual se 
autoriza a ia Municipalidad de Los Ange­
les para. aumentar el empréstito cuya con­
tratación se autorizó por la ley NQ 10.094, 
de quince millones a cuarenta millones de 
pesos. Este aumento tiene por objeto per­
mitir que se termine la construcción del 
bote municipal de turismo de Los Ange­
les, obra de suma importancia y de indis­
cutible necesi<)ad. 

La Comisión de Hacienda estimó conve­
niente conceder esta autorización, señor 
Presidente, pues el proyecto de ley está 
perfectamente financiado, y al proyect!> 
aprobado por la Comisión de Gobierno, In­
terior, introdujo sólo una modificación, en 
el sentido de que se autoriza a'la Munici­
palidad de 'Los Angeles para contratar es­
te empréstito no, sólo con el Banco del Es­
tado de Chile sino con otras instituciones 
de crédito o bancarias. 

. Debo agregar, ,señor Presidente; que, 
considerados los efectos de la ley NQ 
11.575, de Reforma Tributaria, el avalúo 
de los bienes ráíces de la ,comuna de Los 
Angeles . asciende a cuatro mil y tantos 
millones de pesos, de manera que el ren­
dimiento del 2 % establecido eh la rey NQ 
10.049, financia perfecfamente este em-, 
préstito, puesto que producirá más o me­
nos ocho millones seiscientos mil pesos al 
año y el servicio demanda sólo seis millo­
nes setecientos cincuenta mil pesos. P.)r 
otra parte, debido al aumento, del avalúo' 
por efecto de la ley NQ 11.575, se mantie­
ne la tasa media de dieciséis por mil. 

Otra disposición interesante contenida 
en este proyecto de ley consiste en que, 
una vez cumplido el plazo de servicio del 
empréstito, se prorroga la vigencia de los 
impuestos por un período de tres años 

más con el objeto de amoblar dicho hotel 
de turismo. 

Es cuanto puedo informar, señor Presi­
dente, advirtiendo que he concedido una 
interrupción al Hohorabl~ señor Rigo-Ri­
ghi. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Con 
la venia de Su Señoría, tiene la palabra' el 
Honorable Diputado. 

El señor RIGO RIGHI.-Señor Presi~ 
dente, a fin de hacer notar la urgencia 
que existe en la aprobación de este pro· 
yecto de ley, me permito informar a la 
Honorable Cámara' que la obra gruesa de 
este edificio se encilentra en construcción 

'desde hace varios meses. Los fondos se 
han agotado y de no aprobarse rápida- I 

mente esta moción, el contratista se vería 
. obligado a suspender las obras para re-:­

iniciarlas posteriormente. 
La pronta terminación de e,ste hotel es 

indispensable, por .cuanto desqe' Chillán a 
Temuco no existe actual merite un sólo es~ 
tablecimiento de esta naturaleza que re­
úna las condiciones mínimas indispema­
bIes para la atención del turismo en esa 
zona. Pido, por lo tanto, que el proyecto 
de ley sea aprobado favorablemente en la 
misma forma en que lo hizo' la Comisión 
de lIacienda . 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie~ 
ne la palabrli. el Honorable, señor Rioseco. 

El señor RIOSECO.-Para la ejecución 
de las obras a que se refiere el proyecto 
en discusión, se dictó la ley NQ 10.049, de 
fecha 3 de diciembre de 1951. Sin e:rnbar­
go, deoido a la inflación y al alza constan­
te en los costos de constr.ucción, los pre­
supuestos originales han resultado insu-
'ficientes. . 

La ley había quedado perfectamente fi­
nanciada, pero el hotel debió ubicarse en 
un sitio de propiedad fiscal. Fue necesa­
rio, entonces, la dictación de una nueva 
ley que autorizara la permuta del sitio 
fiscal por otro de propiedad municipal, pa­
ra construir el hotel. 

Han transcurrido cuatro años desde en­
tonces y los, quin~e millones de pesos que 
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,el Honorable Corigreso había autorizado. a 
la Municipalidad para contratar en forma 
de empréstito, han sido totalmente insu­
ficientes: alcanzan sólo para la construc­
ción de la obra gruesa. Por eso, se,solici­
ta la autorización legislativa para la am­
pliación de ese empréstito en veinticinco 
millones de pesos, que se financian exacta­
mente con los mismos impuestos' estable­
cidos en la ley anterior: En consecuencia, 
esta ley no significará. un mayor grava­
men para la comuna y permitirá a la ciu­
dad de· Los Angeles contar con esta obra, 
que es de toda necesidad para ella. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Si le 

parece a la Honorable Cámara, seproce­
derá a votar inmediatamente este proYeC-
to. ' 

Acordado. 
En votación. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bado. 
Aprobado .. 

, Si ·le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobado en particulár también, 
con la indicación de la Comisión de Ha­
cienda .. 

Acordado. 
Terminada la discusión' del profecto. , 

8.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE 

LA CISTÉRNA PARA CONTRATAR UN 
EMPRESTITO 

El señor CASTRO (Presidente).~Co­

rresponde, en seguida, ocuparse de la mo­
ción que autor)za a la Municipalidad de 
La Cisterna para contratar un emprésti­
to. \ 

, El informe de la Comisión de Gobier­
) no Interior se halla en el boletín NQ 7.934; 

el de la Comisión Qe Hacienda, en el 'NQ 
7.934A. . 

Diputados informantes son los Honora­
bles señores Palestro y Silva Ulloa, res­
pectivamente. 

En discusión el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 

E señor AHUMADA.---,Pida la palabra, 
señor Presidente. 

El señor P ALESTRO.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) . .,.--Tie­
ne j la. palabra el Honorable señor Pales­
tro, Diputado informante de la Comisión 
de Gobierno Interior. 

El señor PALESTRO.-Señor Presi­
dente, el proyecto presentado original­
mente para autorizar a la Municipalidad 
de La Cisterna para contratar un emprés­
tito contemplaba la suma de cuarenta mi- . 
llones de pesos;' pero la imposibilidad de 
financiar convenientemente unemprésti­
to por ltal suma movió a la Comisión de 
Gobierno Interior, diríamos, a amoldarlo 
a las características usuales de esta clase 
de proyectos. Fue así comó se acordó re­
ducir, prácticamente, <le acuerdo con las 
disponibilidades económicas de la Murlici­
palidad de La Cisterná, esta suma de cua­
renta millones de pesos que ella' solicita­
ba, a veinte mllones de pesos. 

Tal como lo dce el proyecto en su parte 
expositiv;l,' la Municipalidad de La Cis­
terna muy dinámica y bastante conoce­
dora de los problemas que afectan a esa 
I>0pulosa comuna del sur de Santiago, te­
niendo en vista la posib~lidad de conse­
guir esos cuarenta millones de pesos, ha­
bía distribuído el producto de este em­
préstito de la siguiente manera: . 

El punto a) consultaba la construcción 
de un teatro municipal. Debo hacer pre­
senté que esta comuna, tan populosa y un 
poco alejada del centro de Santiago, cuen­
ta solamente con una barraca, pudiéramos 
decir, que hace las v~ces de teatro y de ci­
ne. Por lo tanto, esta aspiración de los Re­
gidores y de los. vecinos de esta localidad 
de La Cistetna' estaba perfectamente jus­
tificada. Para este efecto, se' consultaban 
$ 10.000.'000. 

Asimismo, para la construcción de 
un mercado ' municipal, se destinaban 
$ ~.OOO.OOO. Esta justa aspiración del mu­
tVcipio y los .vecinos de la comuna,tam­
poco pudo contemplarse en el proyécto, 
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· pues había 'otras obras más urgentes que 
realizar. 

Primitivamente,también se habí?n 
consultado fondos para la construcción de 
escuelas y refugios; pero la Comisión de 
Gobierno Interior consideró que estas 
obras debían efectuarse con los recursos 
de la ley que· creó el Fondo Nacional. de 
Construcciones Educacionales. La Comi­
sión estimó ·que, para lograr este óbjetivo, 
bastaba con que la Ilustre Municipalidad 

· de La Cisterna se dirigiera al Ministerio 
de Educación.Por lo demás, todos los Di­
putados dI esa zona coincidimos' con esa 
aspiración de la comuna. . 

Asimismo, se destinaba la suma de dos 
millones de pesos para el mejoramiento 
del Estadio Municipal y la constr,!cción 
de campos deportivos en la comuna. Esta 
partida también se marginó del proyecto, 
debido a la urgencia que existía en reali­
zar otras obras. Como consecuencia de la 
poda general que se hizo a esta iniciativa, 
se eliminaron, asimismo, muchQs otros ru­
bros destinados a satisfacer sentidas ne­
cesidades de esa comuna. 

Fue así como, en definitiva, los rubros 
en que se invertirá el empréstito que se 
obtenga por este proyecto, quedaron cir­
cunscritos a los siguientes: a) Obras de 
saneamiento y urbanización' en la comu­
na; b) adquisición de materiales para el 
serviCio de aseo, y c) aporte Municipal al 
Cuerpo de Bomber()s' de La Cisterna. 

Esta comuna, como ocurre con todas las 
demás del país, se encuentra totalmente 
désflnanciada. Por 'eso, este empréstito de 

· $' 20.000.000 fortalecerá las finanzas de 
• la Municipalidad de La Cistern'a, to 'que le 

permitirá realizar. algunas obras extraor­
dinarias, al margen de los recurSos de su 
presupuesto ordinario. 

La Municipalidad de La Cisterna, como 
dije al comienzo de mis observaciones, es­
tá integrada por regidores dinámicos y 
muy compenetrados de los problemas de 

· la comuna, así como de las obligaciones 
que tienen con ella. Ellos nos han pedido 
a los Diput.ados de este distrito que solíci-

ternos de la Honorable Cámara la aproba­
ción de este proyecto. 

Señor President~, la comuna de La Cis­
terna, que se encuentra al sur de San Mi­
guel, ofrece un espectáculo de lamentable' 
abandono, debido s'ólo a que su reducido 
presupuesto de entradas no. permite que 
los esfuerzQs de los regidor.es y vecinos se 
conviertan en obras efectivas. 

El proyecto en debat-e destiná la suma 
de quince millones de pesos para obras de 
saneamiento y urbanización de algunos 
sectores de esta comuna. Por esta razón, 
todos los habitantes de ella tienen cifra­
das sus esperanzas en el pronto despacho 
de esta iniciativa. 

Por estas consideraciones, el Diput.ado 
que habla, interprentando el sentir de la 
Comisión de Gobierno Interior, ruega a la 
Honorable Cámara se' sirva prestar. su 
aprobación a este proyecto de ley. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor JUSTINIANO.-Señor Presi­

dente, el Honorable señor Palestro me ha 
concedido una interrupción. 

El señor AHUMADA.-Pido la pala­
bra. 

El señor CASTRO '(Presidente).-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor AHUMADA.-Señor· Presi­
dente, . déseoexpresar que el proyecto en 
tlebate es el resultado de una iniciativa 
patrocinada con todo interés por los 
miembros de la Municipalidad de La Cis­
terna y los Honorables Diputados señores 
Vives, Palestro y el que habla. Ella te¿ía, 
primitivamente por finalidad otorgar' a 
esta importante y progresista comuna si­
tuada al sur d~ Santiago lbs medios eco­
nomicos extraordinarios que le permitie­
ran ejecutar obras de efectivo adelanto 
local. 

Pues bien, Honorable Cámara, la Comi­
sión de Gobierno Interior modificó subs­
tancialmente esta primitiva iniciativa. 
Así, redujo~ no sólo el monto dél emprés­
tito, sino que t'a¡nbién modificó la inver­
sión del dinero que por él se iba a obte-

: ner. En efecto, el proyecto en debate tí.ni-
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eamente consulta fondos para fines de sa­
neamiento y urbanización de la comuna, 
adquisición de materiales para el servicio 
de aseo y para otorgar una subvención al 
,Cuerpo de Bomberos. 

Señor Presidente, como el _finanéia-
. mierito de esta iniciativa ha cambiado ra­
dicalmente, deseo que el señor Diputado 
informante me diga si existe algún acuer­
.(lo de la Ilustre Municipalidad que aprqe­
be éste que ahora se contempla. Hago esta 
pregunta, porque, en mi concepto, el fi­
nanciamiento proyectado por el que ha­
bla y el Honorable señor Vives era mu­
cho más jusw. El gravaba ~as propieda­
,des de la comuna con una contribución 
adicional progresiva. Ahora la Comisión 
.de Hacienda ha establecido, en forma ge­
neral,u1,l gravamen de un dos por mil so­
bre los avalúos de los bienes raíces de di­
.(!~a comuna. En mi concepto, era más jus­
to el primitivo financiamiento, pues con­
sultaba una tasa movible, que iba desde 
un gravamen de un medio por mil, sobre 
los sitios eriazos, hasta una contribución 
,del dos por mil sobre las propiedades que 
t~nían 'un ávalúo superior a quinientos 
mil pesos. -

Estimo que, dada la -forma en que la Co­
misión de Gobierno Interior ha aprobado 
el proyecto, só.lo se podrán realizar deter­
minadas obras: pavimentación de veredas; 
.abovedamiento de canales, alcantarillado 
de la Gran Avenida y la tlrbanización de 
.algunas poblaciones de la comuna de La 
Cisterna. Asimismo, se pagará al Cuerpo 
de Bomberos de esta localidad el aporte 
municipal, que la Corporación edilicia no 
ha podido cancelar con los fondos de su 

- presupuesto ordinario. 
Señor Presidente, ¿ cuánto tiempo falta 

para que termine la Tabla de Facil Des­
pacho? 

El señor CASTRO (Presidente).-El 
. tiempo de la Tabla de Fácil Despacho de­

be terminar a las diecisiete horas. 
El señor AHUMADA.-En vista del po­

'co tiempo que resta de esta tabla, pido 

para terminar,al señor Diputado infor­
mante que diga a la Sala, siempre que es­
té en condiciones de hacerlo, si existe un 
acuerdo de la Municipalidad en que se pi­
da la reducción del monto del empréstito 
primitivo. ,-

Nada más, señor Presidente. 
El señor SIL V A.-Pido la palabra, se­

ñor Pre~idente. 
El señor CASTRO (Presidente).-Tie-' 

ne la palabra el señor· Diputado informan­
te de la Comisión de Hacienda. 

El señor SIL V A.-Señor Presidente, 
la Comisión de Hacienda ha introducido 
algunas modificaciones a este proyecto de 
ley originado en una moción presentada 
por los Honorables $eño¡oes Palestra, Vi­
ves y Ahumada . 

-En lo que respecta al impuesto y al 
monto del empréstito, la Comisión de Ha­
cienda no hizo otra cosa que ratificar lo 
ya aprobado por la Comisión de Gobietno 
Interior que rebajó el monto del emprés~ 
tito a veinte millones y estableció una con­
tribución adicional de un dos por mil. De 
esta manera, el impuesto territorial en la 
comuna de La Cisterna, una_vez que este 
proyecto sea ley, ascenderá a un 16,76 paZ; 
mil. Asimismo, la Comisión· de Hacienda 
procedió a suprimir, por inQperante, el in­
ciso final del artículo tercero, ya que es­
timó, como lo h:an reconocido los Honora­
bles Diputados que representan ~l tereer 
distrito, que la suma que se obtendrá me­
diante el empréstito que se autoriza con­
tratar sólo será suficientemente para eje­
cutar las obras proyectadas y que, por lo 

. tanto, no se podrá producir el excedente 
a que dicho inciso se refiere. 

Además ha reemplazado el artículo 
cuarto propuesto por la Comisión de Go­
bierno Interior, por el que figura en el in­
forme de la Comisión de Hacienda cuyo 
objetivo principal es autorizar a la Muni­
cipalidad de La Cisterna para· que, en el 
caso de no contratar el o los empréstitos; 
pueda realizar directamente las obras que 
se consultan en el proyecto con cargo' al 

l. 
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rendimiento de ios impuestos que se esta­
, blecen. 
", Finalmente, ha suprimido la frase fi­
nal del artículo quinto, por ser también 
inoperante a raíz de la modificación pro­
puesta por la Comisión de Hacie~da al ar­
tículo cuarto. 

Por estas consideraciones, pido a la Ho­
norable Cámara, en nombre de la Comi­
sión de Hacienda, que se sirva prestar su 
aprobación a este proyecto, que es de. es-

\ tricta justicia. 
El señor JUSTINIANO.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­

'ne la palabra Su Señoría. 
El señor JUSTINIANO.~eñor Presi­

dente, en realidad, del informe de la Co­
misión de Gobierno Interior, se despren­
de que el deseo de las autoridades de la 
.comuna de La Cisterna es realizar sólo di­
versas obras de saneamiento en 'ella. En 
realidad, no se puede hablar propiamente 
de urbanización, pues los recursos pedidos 
por la Municipalidad de La Cistern'a, cons­
tituy·eron una migaja si se considera la in­
mensa labor que, en el rubro urbanización. 
busca desarrollar la mencionada Corpora­
<;ión. 

Es necesario también recalcar que la' 
nueva tasa del dos por mil que el proyecto 
en debate establece como contribución adi­
cional sobre el avalúo de los bienes raíces 
de la' comuna, debe' rendir alrededor de 
$ 5.400.'000 anuales, suma que permitía a 
la' Municipalidad servir el empréstito de 
$ 40.000.000 que primitivamente babía 
solicitado. . 

En . todo caso, los Diputados. de estos 
bancos apo)'aremos este proyecto .de ley 
originado, como he dicho, en ;mociones 
presentadas por los Honorables' señores 
Ahumada y Palestro. 

Nada más, señor Presidente.' , 
i . El señor CASTRo' (Presidente) ,--Si le 
parece a la Sala se votará de inmediato el 
proyecto. 

Ácordado. 
. Cerrado el debate. . 

Si no se pide ~otación, se dará porapro­
bado en general el proyecto. 

Aprobado. 
Como 110 ha sido objeto de indicaciones,.. 

queda también aprobado en particular, 
con las modificaciones introducidas por la: 
Comisión de Hacienda. . 

Terminada la discusión del proyecto. 

.9.-AUTORIZACION A LA MUNICÍPALIDAD DE 

ANGOL PARA CONTRATAR UN EMPRESTITO' 

El señor CASTRO (Presidente).- A 
continuación, corresponde ocuparse del 
proyecto que autoriza a la Municipalid~d 
de Angol para contratar un empréstito. 

El proyecto' está impreso en los Boleti­
nes N9s. 7.968 y 7.968 A. 

Diputado informante de la Comisión de 
Gobierno Interior es el Honorable señor 
Sepúlveda Rondanelli, y de la de Hacien­
da, el Honorable señor Miranda, don Hu­
go. 

En discusión general y particular el 
proyecto. 

El señor SEPULVEDA RONDANEL­
. LI.-Pido la palabra. 

El señor CASTRO (Presidente) ;-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor SEPULVEDA RONDANEL­
LI.-Señor Presidente, aun cuando se tra-­
ta de un proyecto muy sencillo, con el áni­
mo' de proporcfonar algunos antecedentes 
a la Honorable Cámara, le ruego se sirva 
recabar el asentimiento de la Sala para 
prorrogar el t'lempo de la Tabla de Fácil 
Despacho hasta su total aprobación; 

El señor CASTRO (Presidente) .-So­
licito el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para prorrogar el tiempo de la Ta­
blá de Fácil Despacho, hasta la total apro­
bación de este proyecto. 

Varios señores DIPUTADOS.-'-No, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- No 
hay acuerdo. 

Puede continuar el Honorable señor Se­
. púlveda Rond:;melli. 

El señor SEPULVEDA RONDANEL­
LI.-c-Lamento, señor Presidente, que des-
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de los bancos conservadores no se haya 
aceptado mi proposición. 

Voy a limitarme, entonces, a expresar 
que este proyecto, que tuvo su origen en 
un acuerdo de la Municipalidad de Angol, 
tiene por objeto facilitar la obtención de 
la suma necesaria para cubrir algunos 
gastos que debe efectuar esa Corporación 
como consecuencia de la determinación 
adoptada por la Comandancia del Ejéréi- , 
to & h)stalar nuevamente en esa zona la 
Comandancia de la Tercera Brigada de 
Caballería. 

Se trata de un aporte de cinco millones 
de pesos que la Municipalidad de Angol 
hará al Ministerio de Defensa Nacional, 
para que éste ejecute en esa ciudad las 
construccionés militares correspondientes. 

El proyecto está debidamente financia­
do. Entiendo que el señor Diputado infor­
mante de la Comisión de Hacienda pro­
porcionará los datos relacionados con su 
finandamiento. 

Para terminar, sólo deseo dejar cons­
tancia de que los informes de las Comisio­
nesrespectivas se encuentran impresos en 
los Boletines N9s. 7.968 y 7.968 A. 

N ada más, señor Presidente. 
.El señor MIRANDA (don Hugo).-Pi­

,do la palabra. 
El señor CASTRO" (Presidente) .-Tie-

ne la palabra Su Señoría. ' 
El señor MIRANDA (don Hugo).-Se­

ñor Presidente, el proyecto. que en estos 
momentos ocupa la atención de la Hono­
rable Cámara, fue estudiado detenidamen­
'te, en su aspecto financiero, por la Comi-, 
sión de Hacienda. 

El aporte que consulta el proyecto se 
financia mediante la p·rórroga de" un tri­
"buto adicional sobre los bienes raíces de 
la comuna de Angol. 

Señor Presidente, le ruego que. solicite 
nuevamente el asentimiento de la Honora­
ble Cámara para prorrogar el tiempo de 
"la Tabla de Fácil DeslrácllO, con el objeto 
de· terminar la discusión de este proyecto. 

El senor CORREA LARRAIN.-Y tra­
tar el I,>royecto que sigue ... 

El señor JUSTINIANO. - NO' hay 
acuerdo. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Soli­
cito el asentimiento de la Hono¡rablé Cá­
mara para prorrogar el tiempo destinado 
a la Tabla de Fácil Despacho, hasta la 
total aprobación del. proyecto en debate y 
de los dos que siguen en la Tabla. 

El señor JUSTINIANO.,- No hay 
acuerdo. 

El señor CASTRO (Presidente.- Hay 
oposición. 

Puede continuar el Honorable señor Mi­
randa, don Rugo. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor CASTRO (Presidente). - So­
'{cito el asentimiento de la Honorable CÁ­

" mara para votar de inmediato. el proyecto 
en disc;usión. 

El señor CORREA LARRAIN. - No 
hay acuerdo. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Hay 
op'Osición. 

Puede continuar el Honorable señor Mi-· 
randa, don Hugo. " 

El señor MIRANDA (don Hugo) .-Es­
te proyecto~se encuentra perfecta,mente fi­
nanciado, es similar a todos los que se 
relacionan con esta materia. 

En consecuencia, la Comisión de Ha­
cienda pide a la Honorable Cámara se sir-
va prestarle su aprobación.... . 

El señor CASTRO (Presidente).-¿Me 
permite, Honorable Diputado? Ha termi"­
nado el tiempo destinado a la Tabla de 
Fácil Despacho. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI 
-¿ Por qué no solicita nuevamente el asen- . 
timiento de la' Sala para prorrogar la hora 
hasta ¡despachar este proyecto? 

El señor ROSENDE.-Y el que le sigue 
en la Tabla, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-So­
licito nuevamente el' asentimiento unánime 
de la Sala para prorrogar el tiempo des­
tinado a la Tabla de Fácil Despacho has-
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:..:ti el total despacho del proyecto en¡ dia 
cusión y del que, le' 'sigue en la Tabla., 

El señor JUSTIANO.-No, señór Pre-
.' .- -. '. " ., 

&i4ente. 
:El, señor CASTRO.,-No hay acuerdo. 

lO.--:-~~UN~ON DE COMlTES. - &USPENSION 
DE LA SESION 

El señor CASTRO (Presidente). 
Ruego a los señores Diputados Comités 
se' sirvan pasar a la Sala de la Presiden-
cia de' la Cámara. ' 

, El señor P,UENTES. (don Juan Eduar­
do) .-Señor Presidente, debo hacer pre­
sente que el ti~mpo, de la Tabla de Fácil 
Despacho se entiende prorrogado por todo 
el tiempo que ocupó en su intervención el 
Honorable señor Martínez. 

El se,ñor CASTRO (Presidente).­
Se suspende la sesión por quince minutos. 

-Se suspendió la sesión. 
}' I 

n.-ACUERDOS DE LOS COMITES PARLA­

MENTARIOS 

El señor CASTRO (Presidente).­
Continúa la sesión. 

Se va a dar lectura a los acuerdos de los 
Comités. , 

El señor GOY,COOLEA (Secretario).­
Reunidos los Comités parlamentarios, en 
sesión de fecha de hoy, bajo la presiden­
cia del señor Castro, y con asistencia de 
Jos señores Bustamante, por el Comité 
Agrario Laborista; Mágalhaes y Brücher,. 
por el Comité Radical; Martínez, don Gus­
tavo, por el Comité Democrático del Pue­
blo; Meléndez, por el Comité Acción Re­
novadora; Vald'és Larraín y Correa La-

'rraín, por el, Comité Conservador Tradi­
cionalista; y, Barra, por el Gomité Socia­
lista, por unanimidad, adoptaron los si­
guientes acuerdos: 

1 Q-Ágregar a la Cuenta de la sesión 
de hoy el informe de la Comisión de Ha­
cienda sobre el Mensaje que prorroga la 
vigencia del timbre fijo exigido para las 
letras de cambio, en !Virtud de la, ley nú-

mero 11,550, que (figura en el primer lu­
gar del Orden del -Día, y tratarlo de in'-
mediato; , 

2Q-Cerrar el debate y votar a las 18 
horas el proyecto sobre la Marina Mer­
cante y cabotaje; que figura en quinto ,lu­
gar; y 

3Q-Votar, de inmediato el proyecto so­
bre empréstito a la Municipalidad de 4n­
gol. 

El señor CASTRO (PresidenttW_­
El acuerdo se relaciona' con lo~ dos pri~ 
meros proyectos significa que ambos, tan­
to el que posterga la vigencia del timbre 
fijo exigido para las letras de cambio por 
la Ley NQ 11,550, de 3 de-agosto de 1954, 
como el de cabotaje deberán ser votados 
hoy día. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobarán los acuerdos de los Comités. 

Acordado. 

12.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 

DE ANGOL PARA CONTRATAR UN 

EMPRESTITO 

El señor CASTRO (Presidente). 
En conformidad con los acuerdos recién 
adoptados, corresponde votar el proyecto 
que autoriza a la Municipalidad de Angol 
para contratar un empréstito. 

Los informes con expedientes se en­
cuentran impresos en los Boletines núme-' 
ros 7,968 y 7;968 A. 

En votavión. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bado el proyecto. 
Aprobado. 
Cómo no ha sido objeto de modifica­

ciones reglamentariamente queda aproba­
do en particular. 

Terminada la discusión del ;proyecto. 

13.-PRORROGA DE LA VIGENCIA DEL TIM­

BRE FUO EXIGIDO PARA LAS LETRAS DE 

CAMBIO, EN VIRTUD DE LA LEY Nq 11.550, DE 

3 DE AGOSTO DE 1954 

El señor CASTRO (Pr,esid'ente). 
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Entrando en el Orden del Día, correspon­
de' ocuparse del Mensaje que posterga la 
vigencia del timbre· fijo exigido para las 
letras de cambio en virtud de la Ley ml­
mero 11:550, de 3 de agosto de 1954. 

Diputhdo Informante es el Honorable 
sekor Bernardo Larraín. 

El señor' LARRAIN VIAL.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra.Su Señoría. 

El señor LARRAIN VIAL.-Señor Pre­
sidente, la Comisión de Hacienda, en se­
sión celebrada esta tarde, prestó su apro­
bación al Mensaje del Ejecutivo, que tie­
ne por obje.to suspender hasta' el 19 de 
junio de 1955 la vigencia de las disposi­
ciones contenidas en las letras a), b) y f) 
del artículo 29 de la Ley N9 11,550. 

Esta ley constituyó, a su vez, una mo­
dific'ación del Decreto con Fuerza de Ley 
N9 371, que fijó el. texto aefinitivo de las 
disposiciones sobre timbres, estampillas y 
papel sellado. 

La situación existente era la que sigue: 
en virtud de esta legislación: desde el 3 
de diciembre de 1954, las letras de cambio 
debían emitirse en formularios timbra-, 
dos .por la Dirección General de Impues­
tos Internos. Pero, en la práctica, ha ocu­
rrido que la Casa de Moneda no ha ela­
borado hasta la fecha los respectivos' 
ejemplares que permitan dar cumplimien-
to a esta ley. , 

Se nos ha iruformado en la Comisión de 
Hacienda que, por exceso de trabajo y por 
no haber llegado oportunamente una ma­
quinaria que se habría importado, la Ca­
sa de Moneda no ha podido dar cumpli~ 
miento a esta disposic;ión. 

Por este motivo, el Ejecutivo ha creído 
conveniente solicitar prórroga para el 
cumplimiento de esta obligación, hasta 
junio de este año. 

Si no se despachara favorablemente 
esta prórroga, ocurriría que los particu­
lares, forzadamente y por circunstancias 
absolutamente ajenas a su voluntad, no 

PC?<l'rí~n cumplir con lo dispues~ por la 
Ley N9 11,550, y caerían en sanciones que 
resultarían, en consecuencia, absolutameri.'- " 
t;"i~ju~ks: . . " 

Si el Congreso Nacional despacha favo.:­
rablemente esta prórroga, se regularizará. 
la situación actual que, como he dicho, 
const~tuye un perjuicio evidente para to­
dos aquellos ciudadanos que deben usar los 
instrumentos a que, hace referencia. la 
Ley N9 11,550. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) -¿ Me permite una pregunta, Hono- . 
rabIe colega? ! 

El señor' LARRAIN VIAL.-Con todo> 
gu~to. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Señor . Presidente, a'ados los resul­
tados y las complicaciones que ha traído> 
hasta la fecha la aplicación de esta dispo­
sición, cuyo cumplimiento se .pretende pos­
tergar, ¿no habría sido más conveniente 
la derogaCión lisa y llana de" esa medida? 

El señor LARRAIN VIAL.-Señor Pre­
sidente, la verdad es que, si se hubiera 
deroga'do esta medida, la Ley N9 11.550" 
que permitirá la construcción de la Es­
cuela de Medicina de la Universidad de 
Chile habría quedado sin financiamiento, 

. porque, en virtud de esa disposición, se 
obtenía un rendimiento de sese.nta millo­
nes de pesos al, afio. En el caso de dero­
garse la disposición, no se percibirían es­
tos recursos en arca fiscales. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-¿ y si se substituye la obligación de 
colocar una estampilla, que figura en el 
inciso 2Q? . 

El señor LAR:B.AIN VIAL.- Precisa­
mente, para obviar las dificultades a que 
he hecho referencia y" al mismo tiempc;>, 
obtener los recursos que se contemplaban 
en la Ley NQ. 11.550, se ha propuesto y 
aprobado por la Comisión de Hacienda, el 

I " 
proyecto que en estos momentos conoce la 
Honorable Cámara y que tiene . .por objeto, 
como decía, en' primer !,ugar, suspender 
hasta el primero de junio el cumplimiento> 
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de las disposiciones de la Ley N9 11.550, 
y, en segundo lugar, establecer que, desde 
la fecha en que regiría la ley NQ 11.550 
hasta el primero de junio, se substituye 
la obligación de que las letras de cambio 
séan extendidas en formularios especiales 
por el pago del impuesto correspondiente. 

En esta Iforma, la Comisión de Hacien­
-da ha considerado que se obviaba el in­
convepiente que se ha presentado en la 
práctica con la aplicación de la ley núme­
ro 11.550, y se obtenía un rendimiento 

'equivalente al que se pretendía lograr con 
esa ley. 

De, ahí, señor Presidente, que termine 
solicitando, en nombre de la Comisión de 
Hacienda" la aprobación del .proyecto en 
informe que, como digo, es muy sencillo 

. -está contenido en do sartículos-- .y reco­
'miendo a la Hónorable Cámara que des­
pache favorablemente. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor PUENTES (don Juan E!Iuar­

,do) .-Pido la palabra. 
El señor-CASTRÓ (Presídente)-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor PUENTES (don Juan Eduar­

do) .-Voy a ser muy breve, señor Presi­
dente. 

Debo hacer presente que los resultados 
'que ha producido el timbraje de las letras 
de' cambio ha sido, hasta ahora" absoluta­
mente inoperante y, seguramente, su apli­
cación va ,a traer serias complicaciones en 
el futuro. 
, La letra de eambio es un instrumento de . 

crédito que es absolutamente necesario 
que sea, sobretodo en provincias, ya que 
no sólo se realizan operaciones con ella 
en lai;; ciudades, en los centros urbanos, 
sino que se hacen . letras ae cambio en el 
mismo lugar en donde se realiza la ope­
ración, de manejo fácil. 

Por ejemplo, actualmente se está po­
niendo en práctica en la ciudad de Val­

- divia, el timbraje de las letras de cambio, 
Jo que dió lugar a la formación de colas 
enormes. La gente que viene de los alrede~ 

dores de Valdivia a realizar sus negocios, 
no .pude llevarlos cabo porque no hay ma­
nera de timbrar las letras de cambio. 

Por flSO preguntaba al señor Diputado 
Informante si no habría, sido mucho mejor 
que la Honorable Comisión de Hacienda 
hubiera derogado la disposición que esta­
bleció el timbre en las letras de cambio, 
sustituyéndola, lisa y llanamente, por el 
impuesto de diez pesos.a que se refiere 
el proyecto, ya que la estampilla es mucho 
más fácil de agregar a este tipo de ins­
trumentos de crédito. 

Por otra parte, el Ejecutivo puede obte­
ner perfectamente el financ~amiento del 
proyecto, substituyéndo el timbraje por la 
estampilla. Si el objeto es controlar las 
operaciones qué se realiian, tampoco se 
conseguiría, pues habrá personas que com­
prarán formularios enteros o talonarios 
de letras timbradas, y, después las repar­
tirán. De tal manera que tampoco podrá 
haber, por medio del timbraje d'e las le:' 
tras, un control de las operaciones que se 
realizan. 

De ahí que sostengo, señor Presidente, 
la conveniencia de que se substituya el tim­
bre fijo" lisa y llanamente, por la e,stam­
pilla de impuesto de diez pesos por letra, 
lo ,que no perjudicaría en absoluto el fi-, 
nanciamiento del proyecto. ' 

En esta forma se evitaría el. inconve­
niente que está .produciendo la aplicación 
de !a ley. 

Por este motivo, ruego al señor Dipu­
tad'o Informante que. apoya mi indjcación 
para sub,stituir la prórroga de la vigencia 
de la ley, lisa y llanamente, por el impues­
to de diez pesos en estampillas. 

Nada más, señor Presidente. 
\ El señor LARRAIN VIAL.- Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría . 
. El señor LARRAIN VIAL.-En reali 

dad, seijor Presidente, la Honorable Co­
misión de Haciend'a .. ,. 
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--Hablan vfLrios señores Diputados a lá 
ve;?:. 

El señor LARRAIN VIAL.-La Hono..! 
\ rabIe Comisión de Hacienda estudió el 

procedilPi¡ento a que ha' hecho referencia 
el Honorable colega. 

,Es evid'ente que la fórmula transitoria 
que se propone, que consiste en el impues­
to a base de estampillas es la más prácti- ' 
ca y la que crea menos problemas a las 
personas que usarán letras de cambio; pe­
ro: se nos hizo ver en la' Comisión, espe­
cialmente por el señor Director General 
de Impuestos Internos, cuyo criterio fué 
compartido por la mayoría de los miem­
bros de ella, qUe la circunstancia de que 
las letras de cambio fueran extendidas en 
formularios especiales que tuvieran un 

, timbre de $ 10, iba a permitir una mejor 
percepción del tributo. Dichos formularios 
serían similares a los de recibos de arrien­
do que se venden en las tesorerías. 

De no· existir esta exigencia, es proba­
ble, que muchos comerciantes, que muchas 
personas que utilizan estos medios de pa­
go no colocaran las estampillas correspon­
dientes y sólo lo hicieran en el evento de 

. que necesitaran usar estos documentos, 
sea para emHarlos a descuento, para dar­
los en 'cobranza a un Banco o en cualquie­
ra otra circunstancia que hiciera que' es- ' 
tas~ letras salieran de las manos de su te­
nedor. En el comercio minorista existe 
una cantidad inmensa de letras en circu­
lación en que, según se nos expresó, no 
se han cumplido con las exigencias tribu­
tarias. 

Los Diputados miembros de Ia Comisión 
de Hacienda, participamos del criterio del 
señor Director' de Impuestos Internos, 
porque, aun cuando recenocemos que esta 
exigencia significa una incomodidad pa­
ra quienes usan estos instrumentos, en de­
finitiva se tradu.ce .en una' mucho mejor 
percepción del tributo. Analizando y com­
parando las dos alternativas' en que nos 
encontrábamos, llegamos a la conclusión 
de que era preferible' aceptar este proce­
dimiento, 'reconociendo que era penoso 
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'imponer una molestia a los' contribuyen­
tes. Debimos inclinarnos por este siste-· 
ma, ante la necesidad de p'ermitir al Fis­
co la recaudación oportuna de las contri­
buciones e impuestos.' 

. Por esto, Honorable Cámara, termino 
reiterando que, aún cuando comparto en. 
gran parte, el criterio del Honorable Dipu­
tado, circunstancias de otro orden hacen; 
que sea aconsejable imponer este sacrifi­
cio que se traducirá, en definitiva, como> 
he dicho, en una mejor percepcjón de ló&., 
impuestos; 

El señor'· CASTRO (Presidente). 7 

: Ofrezco la palabra. 
Of:rezco la palabra. 
Cerrado el debate . 

. En votación. 
Si le parece a la H'onorableCámara, seo 

dará por aprobado en general el proy:ecto •. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones,. 

si le parece a la Honorable Cámara, se da­
rá por aprobado en particular. 

Aprobado. 

14.-MODIFICACION DE LA LEY QUE RE8ER.­

VO PARA LAS NAVES CHILENAS EL COMER.· 

ClO DE CABOTAJE 

El señor CASTRO (Presidente).-, 
Corresponde cóntinuar la discusión de! 
proyecto que modifica a la ley NQ 6,415,. 
que reservó para las,naves chilenas el co­
mercio de cabotaje. 

Diputado IIlIformante de la Comisión de 
Economía es el Honorable señor Von Mul-· 
henbrock; y de la Comisión de Hacienda, 
el Honorable señor Miranda Ramírez. 

En discusión el proyecto. '1 

El señor ESPINA.- Pido. la palabra,. 
señor Presidente. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Pido, 
la ;pala.bra, señor Presidente. . 

El señor CASTRO (Presidente).-· 
Tiene la palabra el Honorable señor Es­
pina. 

/ 

. , ,., 
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El se:ftor 'E'SPIN A.-Señor Presidente; 
,considerando que dispongo de poco tiem­
po y que; seguramente, la totalidad de mis 
lIonorables colegas aprobarán este pro­
yecto de ley, que tiene por objeto modi-

, ficar la Ley 6,415 sobre reserva del ca­
'botaje para la marina mercante nacional, 
'sólo analizaré algunas materias que no 

. se éonsideran, en esté proyecto y que ti e­
'!len íntima relación con él. 

Es sabido que, mediante la legislación 
'que se discute, se trata de dar aún mayor 
protección a la flota comercial, por ejem­
'plo, otorgándole subvenciones directas o 
indirectas; facilidades de crédito; exen­
'ciones tributarias; facilidades portuarias, 
reservando en su favor ~l 50% del trans­
porte marítimo de la carga, tanto de im­
portacióncomo de ex.portación; dejando 
el otro' 50% a 4ts líneas de la nación con 
que se comercia; y, en general, adoptando 
toda una serie de disp0'siciones proteccio.:. 
nistas. 

Me limitaré, pues, a exponer dichas ma­
terias, llamando la atención del Supremo 
Gobierno y de las empresas navier~s ha­
cia el hecho de que, junto con promover el 
fomento de la marina mercante nacional, 
se hace indispensable instalar en Chile di­
ques y maestranzas para reparar y care­
nar sus naves, tanto las que ya han sido 
adquiridas como las que se encuentran en 
construcción y muchas otras que se adqui­
rirán en un futuro cercano. 
, Si no se da solución urgente a este pro­

blema, íos barcos mercantes tendrán que 
carenarse y repararse en el extranjero, 
con grave perjuicio económico para los 
'armadores naCionales, .porque estos traba­
jO¡:l deben ser 'pagad'os en dólares. 

La falta de diques y maestranzas ino­
-cernas en el país será, s'in duda, un factor 
que detendrá el fome~to de la marina 
:rnercánte nacional, que persigue el proyec-

, . 1CY'de ley en debate. 
La solución más sim.ple y rápida de este 

?problema está en utilizar los diques y las 
maestranzas que la Armada posee en Tal-

cahuano par'a reparar los buques mercan-' 
tes. Todo esto está contemplado en un 
Proyecto de Ley sobre industrialización 
de los Arsenales Navales de Talcahuano, 

, que el Diputado que habla patrocinó con. 
mucho entusiasmo cuando fuéJefe de la 
Base Naval de dicho puerto. Esté proyec­
to lo hizo :,;uyo el actual Gobierno y lo con­
cretó en un Mensaje que envió ,al, Con­
greso en el mes de septiem.po de 1953. Ac­
tualmente se encuentra para su estudio e 
informe en la Comisión de Hacienda, des­
pués de haber sido aprobado por la Comi­
sión de Defensa N adonal de la Honorable 
Cámara. 

Con ¡fecha 6 de octubre del año pasado, 
esta Honorable Corporación, a petición 
del Diputado que habla, solicitó del' Eje­
cutivo que dicho proyecto fuera incluído 
en la Convocatoria ,del actual período ex­
traordinario de sesiones, deseo que no se 
ha visto realizado hasta la fecha. 

La solución total.de estf problema, pe­
ro ya a un plazo más largo, sería la vigo­
rización d'e nuestra industria de astilleros, 
cuyo desarrollo, futuro se estudia actual­
mente, porque así lo exigen las necesida­
des del país. Se sabe que hay firmas ale­
manas; ni.ponas y de otras nacionalida­
des, interesadas en invertir capitales pa­
ra instalar industrias de'este tipo en nues­
tro país. 

Una moderna flota mercante necesita 
personal técnicamente capacitado y. con 
gran espíritu de orden y disciplina. Esto 
se está consiguiendo desde hace algunos 
años mediante la formación, en la Escuela 
N :tVal, de l0's futuros oficiales mercantes; 
y, en la Escuela de Grumetes, de los fu­
turos hombres de tripulación. Esto consti­
tuye jlla "'patriótica colaboración de la Ar­
mada Nacional al progreso de nuestra ma­
rina mercante. 

Finalmente, señor Presidente, a.nuncio 
que l0's Diputados Liberales votaremos fa­
vorablemente, en general, este proyecto de 
ley, en el propósito' de avanzar un paso 
más, y muy importabte, en el fomento de 
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la marina mercante naeional, como, un 
elemento cíe progreso, bienestar económi-
,(lO y social del pais. , 

Nada más, señor Presidente. 
El señor V ALDES LARRAIN. - Pido 

la palabr.a. , 
El señor CASTRO (Presidente).­

Tiene la palabra el Honorable s~ñor Val­
dés Larraín. 

El señor VALDES LARRAIN.- Señor 
Presidente, como los diversos Comités par­
lamentarios han acordado' que la Honora­
.ble Cámara vote en general e~te proyecto 
a las 18 horas, y como entiendo que hay 
otros Honorables Diputados que desean 
usar ~ la palabra. seré muy breve en mis 
.obseryaciones. ' 

En primer término, deseo anticipar que 
los Di-putados del Partido Conservador 
Unido votaremos favorablemente este pro­
yecto en general, porque consideramos 
.que es de gran importancia para el futuro 
desenvolvimiento d€ la Marina Mercante 
Nacional. Así lo comprendieron, por lo 
demás, los firmantes del proyecto, entre 
los euá1es se encuentra nuestro colega e! 
Honorable señor Correa Letelier, y los 
miembros de las Comisiones que estudia­
ron detenidamente la iniciativa de que 
ahora conoce la Honorable Cámara. 
E~ evidente que nuestro país necesita 

desarrollar otras actividades, fuera' de la~ 
<1e la explotación del cobre y del salitre. 

Chile no puede vivir permanentement~ 
.aependiente en 10 eeonómico de los ingre, 
.oos de sÓlo dos elementos esenciales de sn 
:producción minera. 

.cor una parte, es indispensable' fomen­
tar la agrieu,ltura; por la otra, desarrolla, 
lluestra marina mercante. 
. Hay liJ.ue hacer pres.ente que nuestro paíB 
-fué un ejemplo en esta materia, en ~l pa 
-sa~o, para la~ demás nacion~s. En Chile 
se formó, la primera empresa naviera que 
puso en ,JI',l'áctica la navegación a vapor, 
en circunstaneias que las compañms eu­
ropeas de af4uella époea aún no se arries­
Eabali a usarla. 

¿ Por qué, señor Presidente, se ha obser-~ 
vado una especie de abandono' de nuetra 
aetividad' marítima? . 

Se debe, en parte, a que la riqueza de­
rivada de las industrias del sá.1itre y del 
cobre alej.Ó las iniaciativas estatales y par­
ticuiares de esta actividad, por cuanto en 
la explotación de nuestra riqueza minera 
se podrian obtener utilidades con menores 
desgos. 

Pero, señor Presidente, el Diputado que 
habla estima que, además, y en forma 
principalísima este abandono se debe al 
exceso de intervención que ha 'tenido el 
Estado en este negocio~ En la sesión de 
ayer, un Honorable Diputado sepalabael 
sinnúmero de gabelas, tramitaciones y so­
licitudes, en buenas cuentas, dificultades, 
con que la interveneión estatal entraba el. 
desarrollo del comercio marítimo. 

Por ello, señor ,Presidente, si el Gobier­
no desea favorecer el desenvolvimiento de 
la Marina Mercante N aciona1, deberá, con­
juntamente con promulgar esta ley, adop­
tar las medidas de carácter administrati­
vo que permitan' una mayor expedición en 
el trabajo marítimo.' Será preciso, ade­
más, eUminar algunos trámites, ya que a 
esta a.ctividad se exigen requisitos que no 
se piden al transporte aéreo ni al terres­
tre. 

Pero, señor Presidente, existe otro he­
cho curioso y que es también consecuen­
cia del criterio interven,cionista estatal. A 
través de diversas disposiciones, el Esta­
do determina, incluso, el número de tri­
pulantes que debe llevar cada barco. Asi 
es como en Chile la tripulación de un bar­
cc) está- recargada con respecto a la que 
debiía'a tener normalmente. En Chile se ' 
exige, en mi conoopto, por una afán gene­
ralizado de a'umentar la burocracia, que 
las nBVes lleven pef'sonal que no es con­
siderad<> necesaiI'Ío en otros países. Natu­
ralmente, esto ill1fluye en el costo del 
'trafl~te y hace d'ismmwir.}as utilidades 
de las ~esas privada-sque. se dedican 
a est-e cOJner.cio. 

. :; 

) 
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También es justo reconocer que ha in..; 
fluído en el desaliento de los armadores 
nacionales el exceso de tributos y gravá­
menes que se imponen a esta actividad; 
pero, señor Presid'ente, éste tiende a des­
aparecer en virtud de las disposiciones 
contenidas en el proyecto de ley de que en 
este momento conoce la Honorable Cámara 
que, en breves minutos más, será apro­
bado. 

Sm embargo, señor Presidente, estimo 
indispensable insistir en otro aspecto: 
nada ganaremos con aprobar leyes que 
protejan nuestra Marina Mercante N acio-' 
nal, si el Estado insiste en mantener su 
política sochlIista de estado y continúa 
creando, frente a la iniciativa privada, 
empresas estatales, con capitales inmen­
sos y enormes pérdidas; frente a las cua­
les, evidentemente, no puede competir la 
iniciativa privada. 

Dentro del poco tiempo de que dispon­
dré, quiero, brevemente, referirme al ca­
so de la, Empresa Marítima de los Ferro­
carriles del Estado que, en el último año, 
eon un capital de doscientos treinta y cin­
co millones, tuvo una pérdida de doscien­
tos cincuenta millones.· Se' me ha infor­
mado que anualmente, desde que existe 
esta empresa estatal de' navegación, ha 
perdido en cada ejercicio más dinero que 
el total de su capital. 

Comprenderá la Honorable Cámara que, 
si el Estado persiste en mantener empre­
sas que trabajan a pérdiaa, ellas consti­
tuirán una amenaza para el capital parti­
cQ.lar, que no se atreverá a lanzarse en 
inversiones cuantiosas, por el temor de 
que cualquier dia entren a competir a su 
lado -empresas a las que no les importen 
las pérdidas pues cuentan con el enorme 
respaldo délpresupuesto fiscal. 

Señor Presidente, creo que también es 
conveniente estudiar en este proyecto de 
ley, un mejoramiento de las condiciones 
generales de los puertos,que hoy día no 
dan seguridad a las naves. Asimismo, de­
be tenerse en cuenta que el material por-

tuario es anticuado, lo que ha~e que la. 
carga y la descarga de las mercaderías. 
sean sumamente' caras, con lo que se cau­
sa un perjuicio para la economía del país, 
pues se encarecen los productos. Además, 
hay que agregar la demora exagerada que 
se produce. en los puertos en la carga y 
la descarga de mercaderías, lo que impi­
de un movimiento mayor y más rápido de 
éstos. 

Esperamos que con este proyecto se dé 
el primer paso para favorecer la inicia­
tiva privada., a la que hay que reconocerle 
que, durante todos estos años, con gran 
sacrificio, ha logrado mantener una Mari­
na Mercante Nacional que }:la prestado al 
país valiosos servicios. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ALDUNATE (don Pablo).­

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).­

Tiene la 'palabra Su Señoría. 
El señor ALDUN ATE· (don Pablo). -

Señor Presidente, los Diputados libera­
les, durante el curso de la discusión de eS­
te 'proyecto, tanto en la Comisión de Eco­
nQmía como en la de Hacienda, le han 
prestado su mayor atención. Y han pro­
curado, en este trabajo silencioso, apor­
tar toda su colaboración, a fin de que es­
te proyecto, que viene a crear hases jus­
tas y garantías legitimas para la activi­
dad del cabotaj.e nacional, sea lo más per­
fecto y completo posible. 

Por eso ahora, los Diputados de estos 
bancos, gustosos daremos nuestros votos 
favorables para la aprobación en general 
de este proyecto de. ley, que es el segundÜ' 
de los de .vasto alcance y de mucho orgullo 
para la Honorable Cámara, que han sidÜ' 
elaborados a base de iniciativas parlamen- ' 
tarias. 

Fué el primero de ellos el proyecto de 
ley, de iniciativa de todos los sectores par­
lamentarios, que creó las posibilidades. 
económicas para construir el camino lon­
gitudinal pavimentado al sur del país. 

Convencido de que la verdadera solu-
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clOn de los problemas nacionales consiste 
en estimular y proteger la actividades pri­
vadas, la iniciativa particular, y la defen­
sa de los < que quieren trabajar y producir, 

, haciendo que el Estado se avoque a la so­
lución de sus propios problemas, como es 
fun<famentalmente el de las comunicacio­
nes, este Parramento elaboró el proyecto 
que otorgó recursos para ~l camino lon­
gitudinal pavimentado y consultó los me­
dios para hacer realidad esta obra públi­
ca fundamental, recursos que servirán pa­
ra extender, poateriormeñte esta columna 
vertebral' hasta el Norte de Chile. 
C~mo segundo capítulo de la iniciativa 

de ,este Parlamento, tan injustamente cri­
ticado por otros Poderes Públicos, que no 
han desarrollado la labor constructiva 
nuestra, estamos conocien<fo el proyecto 
que tiene por objeto un perfeccionamiento 
de la ley de cabotaje nacional. 

Esta labor nuestra será complementada, 
en algún tiempo más, con una tercera ini­
ciativa, que ya se está concibiendo, la que 
será seguramente respaldada por todos 
los sectores de esta Honorable Cámara, 
destinada a hacer una, cad'ena de aeródro­
mos, apropiados y mo<fernos, a lo largo 
de todo el país. En esta forma, este Par­
lamento habrá cumplido con su misión al 
dar el estímulo y la ayuda que los medios 
de comunicación requieren para el des­
arrollo de las actividades nacionales, y 
crear así la base real y seria a las pobili­
dades <fe prosperidad nacional.... 

El señor LIRA.-¿ Me permite una in­
terrupción, Honorable colega? 
. El señor ALDUN ATE (don Pablo).­
Desgraciadamente sólo quedan siete minu­
tos para la discusión, de este proyecto. 

, Tengo el mayor agrado en conceder una. 
interrupción a Su Señoría, pero, en vista 
de la premura del tiempo, le ruego que 
sea muy bre'le. " 1 

El señor LIRA.-Muchas gracias, Ho­
norable colega. 

Solamente deseaba, d'ejar constancia 
con respecto a lo que acaba de manifestar 
Su Señoría,' que, <fe acuerdo con las infor-

maciones de la Secretaría de la Honora­
ble Corporación, el noventa y cinco por 
ciento de los proyectos despachados por 
el Parlamento ha tenido su origen en Men­
sajes del Ejecutivo. De manera que es 
perfectamente cuerdo y justo la labor del 
Parlamento y tambi€n el interés <lel Eje­
cutivo en despachar dichos Mensajes. 

Deseo, en segundo lugar, felicitar a los 
c04latrocina<fores de estos dos proyectos a 
que se ha referido el Honorable señor AI­
dunate, como también dejar especial cons­
tancia de nuestras congratulaciones a 
nuestro Honorable colega el señor Von 
Mühlenbrock,autor de este proyecto de 
ley. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).­
Como decía el Honorable señor Lira Me­
rino', es e\:ectivo que el noventa y cinco 
por ciento de los' proyectos aprobados por 
la Honorable Cámara soh de iniciativa 
del Ejecutivo; pero no podía dejar <fe ser­
lo, ya que ha sid'o el propio -Ejecutivo, 
quien, con su política económica y social, 
ha destruído en tal forma el valor de la 
moneda, que, para paliar en alguna forma 
las consecuencias legales que ello signifi­
ca, ha tenido que rebasar al Parlamento 
con proyectos de leyes que nada creador 
ni constructivo significan; que, sencilla­
mente, reponen las cosas a la situación 
en que se encontraban antes de la desva­
lorización monetaria. 

En efecto, si alguna culpa tiene el Par­
lamento - haciéndome cargo de la obser­
vación del Honorable señor Lira - es la 
de no haber podido enmendar los errores 
con la velocidad con que el Ejecutivo los 
hacorñetido, al destruír el valor de nues­
tra moneda. Es por ello que en ese 95% 
de Proyectos de iniciativa del Ejecutivo 

'y que han ocupado, con abrumadora fati­
ga, la atención de este Parlamento, no hay 
uno sólo que signifique algo de provecho 
ni constructivo para el país. En cambio, 
estos proyectos de iniciativa parlamenta- I 

ria que he señalado, envuelven obra crea­
dora y de progreso. 

Manifestaba,. señor Presidente, que es-

,--.', 



,"1'" , 

3612 C~MARA DE DIPUTADOS 

te proyecto· tiene por objeto crear gar¡m­
tías jurídicas y normas tributarias ade­
cuadas, para el fomento de nuestra ma­
rina mercante, permitiéndole su capitali­
zación y su crecimiento en forma de po­
der atender las necesidades nacionales. 

Este proy~to viene a ser una confesióp 
.ue la situación creada en nlJestra econo­
miar y que se ha dado en llamar "fatiga 
tributaria". Basta alzar un poco el peso 
de los tributos en una actividad, para no­
tar que de inmediato ésta florece, se c3:­
pitaliza, y se pone en condiciones de afron­
tar las necesidades del país. Por eso, s~­
Dor Presidente, este proyecto tiende ¡fun­
damentalmente a proporcionar a las acti-

. vida des de la marina mercante ún trato 
tributario adecuado, que le permita capi­
talizar, robustecerse y cumplir con la mi­
sión que le corresponde en nuestro comer­
cio de cabotaje. 

. r 

Además, y fundámentalmente, este pro­
yecto procura sustraer a las actividades 
de la marina mercante del procedimiento 
de los "precios políticos" en la fijación de 
las tarifas de cabotaje. Se ha buscado en 
este proyectó un procedimiento para,fi­
jar las tarifas, que en mi opinión, y en la 
opinión de los Diputados de estos bancos, 
mira, fundamentalmente, a la exiStencia 
de tarifas jlJstas, fijadas sobre bases téc:­
. nicas, que rijan automáticamente si el 
Ejecutivo no se pronuncia sobre ellas en 
un plazo. determinado. De este modo se 
evitará el peligro que siémpre han signi,.. 
rficadó los precios fijados en las activida­
de8 que están sometidas a un control es­
tatal: el deseo de buscar precios simpáti­
C~ al oonaumid'or aunque ellos terminen 
por arxuinar la correspondiente actividad. 

:Hemos visto las consecuencias perjudi­
ciales y funestas que ha tenido la fijación 
de iarifas· oo.R¡ un criterio- que mira a ra­
.lIOnes de e.tte .o-rde.n. Esto: es 10 que ha 
sHUdid6 en la looomocióncoleetiva de las 
grand@s eiudooes. eemo Santiag~ y en la· 
fijaeión de lU'ooios en la pt'Oducción M 
artículos de uso y consumo habitual, co-

mo la leche y otros, que al someterse a 
un ériterio político, han producido una 
verdadera catástrofe pára el propio pue­
blo que se pretende favorecer y que en de­
finitiva sólo lleva a la escasez' y a la mi­
seria, 

En este sentido,_ el proyecto en debate· 
trae una innovación fundamental, a la 
cual prestaremos nuestra ,aprobación. En 
nuestro comercio de cabotaje, las ta,rifas 
quedarán automáticamente fijadas, des­
pués de ser determinadas -sobre bases téc­
t:licas. Si el Gobierno, ppr razones de or­
den político o de oportunismo, no desea 
d'árles su aprobación. 

Debiend'o conceder una interrupción a 
mi Honorable colega señor Puentes duran­
te los escasos minutos de tiempo. que que­
dan, termino anuncüindo el voto favorable 
para este proyecto de los Diputados libe-
rales. I 

El señor JUSTINIANO.- ¿ Me permi­
te una interrupción, Honorable Diputa­
do? 

El señor ALDUN ATE (don Pablo) . ~ 
El Honorable señor Puentes, don Juan 
Eduardo me había solicitado antes una in­
terrupción, señor Diputado. ' 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) . - En los cuatro I!linutos que quedan 
para, el término del' Orden del Día quiero 
hacer presente que todas las franquicias 
que esta ley establece en favor de la Ma­
rina Mercante Nacional han contado con 
el apoyo y beneplácito de nuestro parti­
do; pero deseo, también, recordar a la 
Honorable Cámara que, aparte las medi­
das que autorizan la revalori2ación de las 
naveS, las mayores amortizaciones, el rea­
juste anual de las· tarifás f la creación de 
la Comisión Técniea que estudie las tari­
fas, la liberación de los derechos aduane­
. ros, las faciHdades tributarias y la reser­
va de las naves nacional:esp'ara el comer­
ció de cabotaje aquí en el t*;ís, por este 
proyecto de ley se introduce una nueva 
modalidad. 

Todas estas franquicias se relaciOO'an 
OOl'l nuestro territ()rio, con nuestro mar 
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territorial, de tal manera que el país es 
total' y absO'lutamente sO'berano en, tomar 
estas medidas para favorecer nuestra Ma­
rina Mercante Naéional. Pero este proyec­
to de ley va un poco más lejO's y busca el 
mediO' de transformar en un preceptO' le­
gal una iniciativa que tuvO' el Gobierno, 
mediante la dictación. de un decretO' del 
MinisteriO' ,de EcO'nO'mía, por el que se re­
servaba a las cO'mpafiías armadO'ras nacio­
nales, que tenían líneas regulares de na­
vegación al extranjero, el cincuenta por 
cientO' de las mercaderías de impO'rtación 
y expO'rtación que llegaran al, país O' sa­
lieran de' él. En éste también se ha cO'nsi­
deradO' esta iniciativa del EjecutivO'; perO' 
debO' hacer presente a la HO'nO'rable Cá­
mara que hay necesidad de buscar una 
ecuación justa que permita, tantO' el des­
arrO'llO' de nuestras líneas de navegación 
hacia el exteriO'r, cO'mO' el mantenimientO" 

, de las líneas de vapO'res que actualmente 
llegan a nuestrO' país. PO'rque, debO' ha­
cer presente que Cbile es prO'ductO'r de 
materias primas y que la mayO'r parte 
de nuestrO' cO'merciO'~hacia el exteriO'r cO'n­
'siste en llevar, al extranferO' algunO's prO'­
ductO's que posee nuestrO' país en abun­
dancia. Hay entO'nces necesidad de que 
también se mantenga el serviciO' de naves 
que vienen desde el exteriO'r a buscar a 
nuestrO' territO'riO' las mlercaderías que 
,prO'ducimO's y, cO'nsecuencialmente, es ne­
cesariO' ,que estas naves encuentren en 
nuestrO' país las garantías suficientes, a 
fin de que nO' vengan a nuestras cO'sta~ sin 
mercaderías de ninguna especie. ,PO'r eso 
se ha incO'rpO'radO' en este proyectO' el ar­
tículO' '23. 

Me he permitidO' fO'rmular -en la HO'no­
rabIe Cámara upa indicación, pO'rque' la 
CO'misión, de Hacienda fue un pOCO' más 
allá y nO' sólo reservó "hasta el cincuenta 
pO'r cientO''', sinO' que agregó, "pO'r lo me­
nO's el cincuenta por cientO''' .. _ 

El sefiO'r ¡ CASTRO (Presidente).~ 
Ha llegadO' la hO'ra. CerradO' el debate. 

Han. llegadO' a la Mesa dieciO'chO' indi­
caciO'nes: 

I 

Solicito el asentimiento de la Sala para' 
darlas por leídas. 

Acordado. 
En votación general el proyecto. " 
Si le parece a la Sala, se aprobará. 
Acordado. 
Irá el proyecto a la Comisión respecti-

VA para su segund9 informe. ' 

15.-SUSPENSION DE LA SESION 

El ,sefiO'r CASTRO (Presidente).­
Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para suspender la sesión pO'r quince' 
minutO's, sin perjuicio de la HO'ra de In­
cidentes. 

AcO'rdadO'. 
Se suspende la sesión pO'r quince mi­

nutos. 
-Se suspendió la sesión. 

16.- NECESIDAD DE INCLUIR EN LA CONVO­

CATORIA A LA ACTUAL LEGISLATURA EX­

,TRAORDINARIA EL PROYECTO DE LEY OR­

GANICA DEL DEPORTE NACIONAL .. - PETI-

CION DE OFICIO. 

El sefiO'r CASTRO (Presidente).­
Se reanuda la sesión. 

EntrandO' en la HO'ra de Incidentes; cO'­
rrespO'nde el primer turno al CO'mité Con­
servadO'r Tradi.ciO'nalista, 

El señO'r EGAÑA.- PidO' la palal;>ra, 
sefiO'r Presidente. 

El señO'r CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra Su SefiO'ría. 

El sefiO'r EGAÑA.- SefiO'r Presidente, 
al realizarse un balance general acerca 
de cuáles fueron, en el cursO' del aoo que 
recien termina, las nO'tas salientes que ca­
racterizarO'n el desenvO'lvimientO' de lasac­
tividades depO'rtivas naciO'nales, ha existi-' 
dO' una especie de cO'nsensO'general para 
estimar que lO' más saliente, sensible y la­
mentable, ha sidO' la, nO' dictaci6n de una 
ley O'rgánica para el depO'rte y la activi-
dad física en general., ' 

Esta conclusión involucra una respO'n­
sabilidad que tO'ca directamente a aquellos. 

,-' 
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- en,cuyas'manos se encuentra, precisamen­
te, la tarea de legislar '; y es mI ammo 
preocuparme de este problema porque 
siempre he sentido inquietud 'por la reali­
dad deportiva nacional y porque estimo 
que el deporte no constituye hoy, como an­
tes sucedía, una simple entretención, una 
afición más, sino un fenómeno .social de 
proyecciones importantes, que despierta 
el entusiasmo de enormes masas ciudada~ 
nas que llenan los estadios buscando la 
satisfacción de una verdadera mística, de 
una real inquietud. 

El Parlamento, señor Presidente, no ha 
sido ajeno, en su diaria preocupación, a 
los 'problemas que afligen al deporte na­
cional. Es a~í cómo uno de los primeros 
acuerdos que adoptó al iniciarse el actual ' 
período legislativo, fue el de designar una -
Comisión Especial para estudiar todo lo 
relacionado con la educación física y el 
deporte. 

Esta Comisión celebró numerosas sesio­
nes, convencida de que nada de duradero 
y estable para esta actividad nacional po­
dría construirse, si no se elaboraba un-pro­
yecto de Ley Orgá.nica del Deporte y la 
Educación Física y si, junto a ello, ~o se 
buscaba un financiamiento determinado· e 
independiente, que permitiera cristalizar 
en .realidades lo que es y sigue siendo sen­
tida aspiración, reducida a meros, e inter­
minables su~ños, del deporte chil~no. 

Todo este esfuerzo serio, sin embar­
go, ha encontrado en el camino toda cla­
se de. tropiezos, no por parte de los parla­
mentarios integrantes de la Comisión, si­
no de las actuale.s esferas directivas del 
deporte, primordialmente d,e las autorida­
des administrativas, que no se resuelven • a sacrificar sus actuales posiciones buro-
cráticas y ponen toda clase de obstáculos 
en el estudio del citado proyecto de ley, 
recurren a una serie de maniobras que 
han impedido hasta ahora avanzar algo 
en el camino que debe conducir al pro­
greso efectivo y más que nada, necesario, 
del deporte nacional. 

Es así como la actividad deportiva del 

país vive una situación paradojal: debe 
vivir agradecida. y devota de quienes cons­
tituyen el principal obstáculo a su' progre-' 
so, pero que, por disponer de los dineros 
que el Presupuesto le ,da al deporte, ha­
cen el papel de dispensadores de benefi­
cios, costeando algunos viajes a campeona­
tos nacionales, organizando justas depor­
tivas que, sin ser criticables en sí, no pa­
san de tener una significación meramente 
local, u obsequiando, con favoritismos, 
elementos para la práctica de algún de­
porte a ciertas Asociaciones o a determi­
nados clubes. 

Todo esto no es malo para los benefi­
ciados, no es perjudicial; por el contra­
rio, es magnífico y digno de aplausos. 
Pero, para el deporte en general, este sis­
tema no es conveniente ni aceptable. Y 
precisamente lo que se requiere es una 
modificaCión de este concepto paternal 
que algunos se empeñan en mantener, 
preocupados más de su posición perso­
nal que del interés superior del deporte. 

Hemos llegado así a la situación actual, 
en que la actividad que en el país des­
pierta un fervor inigualado de las multi­
tudes, que llena los estadios y locales de­
portivos en Santiago como en Talca, en 
Concepción como en Punta Arenas, en 
Valparaíso como en Temuco, próximo el 
momento de concurrir a una justa pan­
americana en la que se reunirán los her­
manos de toda América, no tiene un cen­
tavo para organizar una delegación que 
represente la destreza de la rlza, el pro­
greso físico de sus hombres, la supera­
ción de sus atletas. 

Después de agotadoras gestiones, de 
suplicantes peticiones, se logró la com­
prensión de los Poderes Públicos, del Eje­
cultivo en especial; y se obtuvo la entrega 
de cierta suma de dinero para concurrir 
a México a participar en la próxima 
Olimpíada Panamericana. 

Esto no es justo ni lógico: el deporte, 
por el significado que tiene en' el alma de 
nuestro. pueblo, por el progreso 'que re­
presenta su práctica para el mejoramien-

I 
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-to de la raza, tiene derecho a obtener to­
do aqllello de que hoy carece y merece la 
-dictación de una ley que disponga su or­
ganizaclOn . racional, con fuentes de fi-~ 
nanciamiento propias, sin estar sujeto, co­
mo norma, a la arbitrariedad y al ca­
pricho, a la anarquía y al desorden, co­
mo sucede hoy. 

Para que este ideal, acariciado por to­
dos los verdaderos deportistas, se haga 
realidad, necesario será que los Poderes 
Públicos trabajen lealmente por conse­
guirlo, alejando las influencias que, has­
ta el momento, se han interpuesto para 
impedirlo, influencias ésas que no han par­
tido del Parlamento. 

La. primera medida· que se impone en 
€ste o.rden de cosas, es ,que Su' Excelen­
eia el Presidente de la República inclu­
ya el proyecto de ley que ha estudiado la 
Comisión Especial' de Educación Física 
€n la actual Convocatoria, para 10 cual 
soljcito del señor Presidente, se sirva re­
eabar de la Sala el acuerdo de transcribir­
le estas observa.ciones, pidiendo, desde lue­
go, la inclusión a queme he referido. 

El señor -CASTRO (Presidente).­
Desgraciadamente, señor Diputado, no hay 
número en la Sala para tomar acuerdos. 
Se enviará el oficio, transcribiendo sus 
observaciones, en nombre del Comité Con­
servador Tradicionalista. 

17 .. -POLlTICA CREDITICIA DEL BANCO DEL 

ESTADO, ESPECIALMENTE FRENTE A LA PE­

QUE~A INDUSTRIA.-PETICION .DE SESION 

ESPECIAL .. 

El. señor CASTRO (Presidente).­
Puede continuar, Su Señoría. 

El señor EGA:Ñ'A.- Señor Presidente, 
deseo ahora referirme a un problema dis­
tinto del aboraado recientemente, pero 
que es de gran interés y actualidad. No es 
otro que el planteado por la política credi­
ticia del Banco del Estado, que por obra 
de las disposiciones de su Ley Orgánica y 
de la política crediticia general del Go­
bierno, constituye hoy día la fuente más 
poderosa en materia de créditos. 

y quiero aludir a lo que yo estimo una 
política equivocada de parte de este orga­
nismo, cuya acción tiene, para las activi­
dades nacionales,una enorme gravitación 
si se considera que tiene el monopolio de 
los depósitos fiscales y que las colocacio­
nes de los bancos particular~s están li­
mitadas, en su aumento, a un porcenta­
je del 1,75 por ciento mensual, porcentaje' 
que tampoco alcanzan a cubrir, por no te­
ner disponibilidades suficientes a causa 
del retiro de los fondos fiscales. 

En estas condiciones, el público tiene 
que recurrir al Banco del Estado en bus­
ca de crédito para no ve.r paralizadas sus 
actividades, afectadas por crecimientos de 
co~tos y, ~ en general, porque estamos en 
un país que carece de capitales y que ne­
cesita, por ende, de una política crediti­
cia atinada para ,desenvolverse. 

Sin embargo, esta demanda natural y 
justa de créditos encuentra una serie de 
dificultades y engorrosas trami'taciones 
en el Banco del Estado. Ya se ha oído la 
voz de la Sociedad de Fomento Fabril 
frente al divorcio que existe entre las ne­
cesidades de la producción nacionaJ y el 

I volumen de los créditos. La política del 
Banco del Estado es espectacular en sus 
anuncÍos y ofrecimientos, pero muy limi­
tada en su aplicación práctica. 

Para citar un caso, tenemos lo que ha 
sucedido con la pequeña industria, a la 
cual se le han' ofrecido considerables fa­
cilidades crediticias; se ha hablado de un 
volumen de cuátrocientos millones de pe­
sos para otorgarse en préstamos contro­
lados, y, sin e,mbargo, hasta el momento,' 
todo es ofrecer, ilusionar a esa gente que 
necesita ,capital de prodúcción y en la 
práctica la situaciÓll no ha variado. 

Este angustioso estado de abandono no 
afecta sólo a este grupo numeroso de per­
sonas. También la industria de mayor en­
tidad experimenta las consecuencias de es­
ta· política; los profesionales, que son gen­
te de. responsabilidad económica y que, 
lógicamente, necesitan de facilidades cre­
diticias, sufren esta misma incompren­
sión, este criterio errado que se traduce 
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en un grave perjuIcIO para su activida­
des, que son "réspetablesy euyo desenvol­
vimiento es necesario para la colectivi­
dad entera. 

Es así· como se recurre a disculpas ta.n 
absurdas eomo es aqueHa que a cada pa­

. so se invoca por el Banco, de que no" se 
, pueden de~contar letras a una persona si 

el o documento no emana de otra que ten­
ga la misma actividad productorá, comer­
cial, industrial o profesional que aquella 
que solicita la operaCión. De manera que 
esto significa, lisa y llanamente, que si un 
comerciante,por ejemplo, quiere descon­
tar una letra tiene que ,llevar un docu­
mento de otro comercmante de ·la misma 
aatividad; que. si un agricultor es el inte­
resado en realizar la operación tiene que 
llevar o una letra de otro agricultor; si es 
lin arquitecto tiene que ser un documen­
to de otra persona de la mism1a profesión, 

Esto me parece una cosa sencillamente 
absurda y es lo que me lleva a pensar que 
no hay, en el Jlanco del Estado, sólo limi­
taciones en el otorgamiento de créditos en 
razón de la poiítica:restrictiva que el Go­
bierno ha impuesto, sino que hay también 

o mucho de favoritismo y de tramitación in­
necesaria, todo 'lo que ha puesto de íreÚeve 
los inconvenientes previstos de la estati­
zación del crédito. 

Es necesario, señor Presidente, que el 
Banco del Estado se haga perdonar lo one­
roso que resulta su crédito para la clien-

o tela y,por ende, para la producción na­
cional, no haciendo odiosa discrimina­
ción al otorgar sus operaciones. ' 

y para referirnos más o extensamente a o 

la situación crediticia de los pequeños in­
dustriales, de la cual me he preocupado en 
forma 'especial porque creo eh la impor­
tancia que su desarrollo tiene para la eco­
nomía nacional, deseo que se solicite, se­
ñor Presidente, el acuerdo de la Honora­
ble Cámara para que se cite a una sesión 
especial en la próxima Semana, con el ob­
jeto de tratar el proyecto de ley sobre el 
particQ.1ar de que es autor el Diputado, 
que habla, que está favorablemente, in-

formado por las Comisiones de Eeonomía 
y Comercio y de Hacienda' de la Corpora­
ción, facultándose a la Mesa para fijar el 
día y la hora de dicha aesi6n. 

Nada más, señor preaiaente. 
El señor ' CASTRO (Presidente) ,­

Desgraciadamente, no hay número en la. 
Sala para consultarla respecto d~ la peti­
ción del Honoljable Diputado, 

18 .. - POLITICA INTERVENCIONISTA DEL ES­
TADO.-- IMPORTANCIA DE LA INICIATIVA 
PARTICULAR DENTRO DEL DESARROLLO 

ECONOMlCO DEL PAIS.- PETICION DE 
OFICIOS. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Quedan seis minutos al Comité Conserva­
dor Tradicionalista. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El ,señor CASTRO (Presidente).~ 

Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor V ALDES LARRAIN.- Señur 

Presidente, es evidente que, en Chile, es­
tamos observando ún fenómeno curiosot 

que, a nuestro juicio, perturba profunda­
mente el desarrollo y desenvolvimiento de 
las actividades particulares. 

Me refiero al exagerado socialismo de 
Estado, que se manifiesta por la interven­
ción de éste ó de las entidades que él con~ 
trola en una serie de actividades, indus- o 

trias' o manifestaciones económicas, que 
antes estaban reservadas exclusivamente 
a la iniciatif'a particular. 

Cu'ando en nuestro país existía amplia 
libertad para el desarrollo de la actividad 
particular, antes que el Estado comenza­
ra a intervenir en un sinnúmero de esfe­
ras, la industria era floreciente y afluían 
al país capitales privados para tonificarla, 

o desarrollarla y propender á su desenvolvi­
miento. 

Al respecto interesa recordar, como ya 
lo hice en la tarde, al referirme al pro­
yecto sobre la Marina Mercante Naciónal, 
que en Chile se formó la primera empre­
sa qestinada' a explotar la navegación a 
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vapor. También en nuestro país se esta­
bleció,_ con capitales particulares y en for­
ma de S,QCiedad anóniAla, el primer telé-

, graf,O de Sudamérica, . entre Santiago y 
-Valpar~íso. 

Asimism.o, gracias a la inversión del ca­
pital privado, circuló el primer ferr.ocarril 
en nuestro país, ~ntre Caldera y C.opíapó. 

Fue también el capital privado el que 
piz.o p.osible la expl.otación de las grandes 
minas de aobl'e antes que se iniclaran las 
actividades en Chuquicamat~,y el que co­
l.oCó a nuestro país en aquella ép.oca en el 
primer lugar entre las naci.ones product.o­
ras de este metal. 

Inclus.o en 1.0 que respecta al carbón, 
debido al esfuerz.o de algun.os v:isionari.os, 
pese a la apatía y a los inf.ormes adver­
sos iniciales, se f.ormó la Compañía Car­
bonífera de L.ota, que es una dem.ostra­
ción de la capacidad \ e iniciativa de l.os 
chilen.os y del capital privado de este país .. 

Per.o, c.on el transcurs.o de l.os añ.os, se 
ha venido acentuando cada vez más la po­
lítica intervencionista, que se refleja en 
el he,?ho de que el Estado participe e in­
tervenga, e~ forma más intensa, en dis­
tintas actividades o negocios y compita c.on 
el capital privado. 

En realidad, este tema da para un pr.o­
longad.o análisis a través de largassesio-

\ nes. Yo me prop.ongo realizar un estu­
di.o de él, pero para hacerlo, necesit.o te­
.ner algunos antecedentes. P.or este moti­
v.o, apr.ovechando los escasos minutos que 
restan al Comité de 'mi partido, solicito 
que se dirijan oficios a los Ministros res­
pectiv.os, solicitánd.oseles que envíen a es-

. ta C.orp.oración, l.os siguientes anteceden­
tes: 

\ 

1 Q.-EI total de ingres.osque ha recibi­
d.o, durante el año 1954, la Corporación 
de F.omento de la Pr.oducción, incluído el 
ap.orte c.onsultad.o en el Presupuest.o de la 
Nación, l.os recursos otorgad.os por diver­
sas reyes especiales y 1.0 percibido p6r c.on­
cept.ode ,los empréstit.os c.ontratad.os den­
tr.o y fuera del país; 

-2Q.:-El total de ingres.os de la Línea 
Aérea Nacional durante el año 1954; 

39.-EI total de ingresos de la Empre­
sa de los Ferrocarriles del Estado duran­
te el año 1954, y 

49.-El t.otal . de ingresos que recibió~ 
durante el año pasado, la Empresa de 
Transportes C,olectivos der Estado. 

Señ.or Presidente, deb.o hacer presente 
que, hace algunos días, tuve la oportuni­
dad dé c.onversar con el Director General 
de la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estad.o, quien se manifestó alarmado an-­
te la situación que afecta a ese .organis­
mo. El señor Director General me decía 
que el déficit de esa Empresa para el año 
1955 alcanzará a la cantidad de diez mil 
millones de pesos. Agregó' que tenía en. 
estudio un alza de tarifas bastante apre­
ciable, pero que no producirá más de tres, 
mil setecient.os millones de pesos. La di­
ferencia entre estk suma y 'los diez mil nu­
lIones de pesos de déficit -deberá ser ab­
sorbida c.on nuevos tributos y nuev.os im- . 
puest.os que pagará todo el país. 

P.or este motivo, señor Presidente, pi­
do que se me proporci.onen los anteceden­
tés sobre el total de los ingresos que reci­
bió esta Empresa en el añ.o 1954, ya que,. 
a nuestro JUICIO, su difícil situación 
.obliga a realizar un estudio serio y com- _ 
pleto sobre sus: actividades. 

El 'señor. CASTRO (Presidente).­
Se enviarán los ofiCios en nombre del Co­
mité de Su Señoría. 

Ha terminado el tiempo del Comité Con­
servador Tradicionalista. 

19.- AUMENTO DEL NUMERO DE FUNCIONA­

RIOS EN LA' ADMINISTRACION PUBLICA, DU­

RANTE EL ACTUAL REGIMEN.- ALCANCE A 

OBSERVACIONES FORMULADAS SOBRE EL 
PARTICULAR EN LA SESION ANTERIOR. 

El señor CASTRO (Presidente).­
El turn.o siguiente corresponde al Comi-
té Radical Doctrinario. '-" 

El señor COFRE.- Hemos cedido parte 
de nu'estro tiempo, al H,.onorable señor 
Foncea. 

El señor FONCEA.- Pido la palabra,. 
señor Presidente. 

; . 
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Él señor CASTRO (Presidente).­
'Tiene la palabra, Su Señoría, dentro del 
tiempo del Comité Radical Doctrinario. 

El señor FONCEA.- Señor Presidente, 
,en la sesión de ayer cité cifras precis3:s 
para' demostrar el error en que incurren 
"permanentemente algunossectore.s d: la 
,oposición, cuando, para, crea,r ]1n chma 
desfavorable, en la opinión pública, seña­
lan en' veinticinco, treirita o cuarenta mil 
,el número de nuevos funcionarios contra­
tados por la adual Administración. Los 
,datos que dí a conocer, me fueron propor­
cionados en la Contraloría General de la 
República. 

sonal del CongÍ'eso es de ciento 'veintio­
cho funcionarios, cuando, en realidad, son 
doscientos ochenta y siete. 

El señor LEA-PLAZA.- El Honorable 
señor Foncea ha dicho que son ciento ve.in­
tiocho los funcionarios de la ,Cámara y no 
del Congreso. 

El señor FONCEA.- Los datos qué es­
toy dando a conocer me los ha proporcio­
nado la Contraloría General de la Repú­
blica. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Pero 
Su Seño~ía ha incurrido ahora en un nue­
vo error. 

El señor FONCEA.- Voy a demostrar 
a Su Señoría que no estoy rectificando 
ningún error, pues sólo estoy subsanan­
do una omisión. 

Sin embargo, incurrí en una pequeña 
omisión, la cua-l considero de mi deber 
subsanar en esta oportqnidad, En efecto, 
,expresé que el número de funcionarios de 
ambas ramas deL Congreso Nacional era, 
.el año 1952, de novecientos setenta em­
pleados, el que llega hoy día a un mil cien­
to setenta y dos. Aquí está, precisamen­
te, la omisión por cuanto. el' personal en­
rolado bajo el título o glosa "Congreso 
Nacional" comprende, además de los fun­
cionarios que prestan sus serviciQs en el 
Senado y en la Cámara de Diputados, al .\ 
personal de otras instituciones públicas 
independientes, como la Contraloría Gene­
ral de la República, la Presidencia, el 
'Consejo de Defensa Fiscal y el Servicio 
Nacional de Bienestar. La verdad es que 
los funcionarios del Senado eran noventa 
y seis el año 1952, y ahora son ciento 
,cuatro. En cuanto a la Cámara 'de Dipu­
tados, eran ciento veintidós y hoy día lle­
gan a ciento veintiocho . 

El señor VALDES LARRAIN.-' Omi­
sión . es no de~ir algo, y error es decir 
una cosa equivocada. Su Señoría dio a co­
nocer una cifra equivocadamente. Luego 
no ha sido omisión, sino error. 

. Elw señor ROSENDE.-En las cifras 
que ha dado el Honorable señor Foncea 
faltan los funcionarios que ejercen sus 
servicios en. la Biblioteca ,del Congreso 

. En consecuencia, el resto de los funcio­
narios, hasta enterar' la cantidad de un 
-mil ciento setenta y dos empleados, co­
rresponde a los otros servicios públicos re­
.cién enumerados. 

El señor V ALDES LARRAIN. -Hay 
un nuevo error en lo. que Su Séñoría aca­
ba de manifestar. Me alegro mucho de la 
rectificación que ha hecho, pues el error 
de cifra era bastante grande, pero ahora 
ha incurrido en otro, al decir que el per-

Nacional. 
El señor FONCEA.-No he podido en­

torar en todos los detalles, Honorable Dipu­
tado. 

El señor CASII'RO (Presidente) .-Rue­
go a los seño.res Diputados evitar los diá-
logos. ' 

El señor FONCEA.-El número de 
funcionarios pertenecientes al. Congreso 
Nacional y a los servicios independientes 
que señalé hace un instante da exacta­
mente la cifra de mil ciento setenta' y dos 
funcionarios ... 

El señor V ALDES LARRAIN.-Si Su 
Señoría le agrega los funcionarios que 
prestan sus servicios en la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado, el número lle­
gará a veinte mil. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

, El señor CASTRO (Presidente).-Está 
'con la palabra el Honorable señor Fon- ' 
cea. Puede continuar Su Señoría. 
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El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
con respect9 a el(lta misma materia, seña­
lé el guarismo seis mil cuatrocientos 
<ochenta y tres que corresponde al número 
de los nuevos funcionarios contratados 
por el actual Gobierno, desde el año 1952. 

El señor CASTRO (Presidente) .':"'-Hó~ 
norable señor Foncea, ¿ me excusa Su Se-
ñoría? . 

Deseo solicitar la venia de la Sala para 
que pase a reemplazarme en la Presiden­
cia de esta sesión el Honorable señor 
Zepéd~. 

Acordado. 
Muchas gracias. 
Puede continuar Su Señoría. 
-El señor Zepeda pasa a presidir la 

8esión. 
El señor. FONCEA.-Señor Presidente, 

decía que el número de 'nuevos funciona­
rios contratados desde el año 1952. alcan­
'la a seis mil cuatrocientos ochenta y tres. 
Pero también manifesté que de esa can­
tidad era necesario rebajar más o menos 
mil quinientos funcionarios del Ministerio 

/ de Obras Públicas que trabajaban en esa 
repartición antes del año 1952. Por una 

,anomalía, por· una corruptela imperante 
en esa época, ese personal figuraba como 
obreros, cuando sus funciones y obligacio­
nes correspondían jurídicamente a la de 
empleados. 

. Pues bien, en virtud de diferentes le­
yes dictadas posteriormente, hubo que re­
parar esa injusticia, a fin de darle a ese 
personal que trabajaba desde antes del 
año 1952 la calidad de empleados fiscales. 

Asimismo, hice presente que era nece­
osario rebajar de' esta cifra de seis mil 
cuatrocientos ochenta y tres nuevos ·fun­
cionarios, los contratados por el Ministe­
rio .de Educación, en razón a que se trata 
de profesionales llamados' a solucionar 
uno de los problemas más grav.es del mo­
mento, como es el educacional, y, además, 
por haber sido contratádos, en un parte, 
por la Universidad de Chile, que es una 
institución autónoma. 

Además, señor Presidente, debe reba­
jarsede esa cifra, a los funcionarios que 
han ingresado en el Servicio Judicial, por 
ser funcionarios . de carrera, que re­
quieren un título y cumplir con una serie 
de exigencias para poder optar a los car­
gos vacantes. Lo mismo ocurre con el 
personal de la Defensa Nacional. 

De todo esto resulta que, en la actual 
Administración no se han contratado 
veinticinco mil, ni treinta mil, ni cuaren­
ta mil nuevos empleados, sino ql1e, apro­
ximadamente, tres mil· quinientos: Ello 
es perfectamente explicable, como mani­
festé en la sesión de ayer, por cuanto se 
han creado una serie de Servicios indis~ 
pensables para la buena marcha del país. 

¿ Cuánto tiempo me queda, señor Presi­
dente? 

El señor ZEPEDA (Presidente acciden­
tal) .-El turno del Comité Radical Doc­
trinario termina a las 18 horas y 51 mi-
nutos. . 

El señor FONCEA.-Entiendo que no 
se me computará el tiempo que se ha ocu­
pado en las interrupciones ... 

El señor ZEPEDA (Presidente acciden­
. tal) .-Me anuncia el señor Secretario que 

es medio minuto, señor Diputada. 
El señor FONCEA.-¿ Podría disponer 

de cinco minutos más, señor Presidente? 
El señor ZEPEDA (Presidente acciden­

tal) .-No hay número en la Sala para to­
mar acuerdo,s, Honorable Diputado. 

20.-8ITUÁCION DE LOS OCUPANTES DE. 
HUUELAS EN 'PELLAHUEN, PROVINCIA DE. 

MALLECO. PETICION DE OFICIO 

El señor COFRE.-Pido la palabra, se-
ñor Presidente. . 

El señor ZEPEDA (Presidente acciden­
tal) .-tiene la palabra Su Señoría. 

El señor COFRE.-Señor Presidente, 
deseó referirme a un problema que afecta 
a la provincia de Malleco, y que está en 
conocimie~tq de todo Chile. 

Desde hace muchos años, en la zona lla-
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mada Pellahuén, de esa provincia, un nu­
meroso grupo de hijuelerós se ha mante­
. nido en permanente conflicto con el primer' 
propietario, Gervacio Alarcón y luego con 
el Banco Garantizador dé Valores. Actual­
mente existe un juicio en que están re­
present~dos el Fisco, los hijueleros y el 
,Banco' Garantizador de Valores: 

Se trata, señor Presidente, de un pro­
blema social que reclama una pronta so­
lución de los Poderes del Estado. Hace 
más de cien años que esa zona está habita­
da, y en ella se han sucedido varias gene­
raciones. Actualment~ existe una pOQla-' 
ción de cinco mil personas, muchas de las 
cuales ocupan esas tierras ,pot cuarenta, 
cincuenta ó más años. 

Estas personas han estado en continuos 
juicios porque han ocupado terrenos que 
cr·eye~on que eran de' propiedad fiscal, 
hasta que aparecieron los verdaderos due­
ños de ellos. 

A raíz de la petición de amparo que 
formularon al Gobierno, éste procedió a 
expropiar, el año 1930, algunas parcelas 
con el propósito de resolver el problema 
que se había creado. 

Ahora, si se quiere que haya tranquili­
dad en la masa trabajadora agrícola, si 
se qui'ere que la tierra produzca, es indis­
pensable dotar de, elementos técnicos y 
económicos a quienes se dedican a' su ex­
plotación. 

Para terminar, deseo pedir a 'la Hono­
rable Cámara que acuerde enviar un ofi­
cio al señor Ministro, de Tierras y' Coloni­
zación con el objeto de que, en alguna 
forma, resuelva,el problema de Pellahuén, 
que' tiene carácter social. 

El señor ZEPEDA (Presidente acciden-, 
tal) .-Como no hay quórum para tomar 
;,'lcuerdos, se dirigirá, en su nombre, el 
oficio a que se ha referido Su Señoría. 

El señor MARTINÉZ (don Gustavo). 
-Yen o:mbre del Comité Socialista Popu­
lar. 

El señor ZEPEDA (Presidente acciden­
tal) .-AsÍse procederá, Honorable Dipu­
tado. 

21.--PBOBLEMAS DE LA EDUCACiON PRIMA­
RIA EN anu:, NECESIDAD DE MODIFICAR EL 
ESTATUTO DE ,MAGISTERIO. 'PETlCION DE 

onao 

El ,señor OOFRE.-¿ Cuántos minutos 
, quedan a nuestro Comité, señor PreEtiden­

te? 
El señor ZEPEDA (Presidente acciden­

dental) .-Dos minutos, Honorable Dipu­
tado. 

El señor COFRE.-Quiero, señor Presi­
dente, dejar enunciado· un problema que 
deseo analizar en detalle la semana pró:" 
xima; me refiero al de nuestra Educación 
Primaria. 

Nuestra Educación, tanto Primaria co­
mo Secundaria, Especial, está regida por, 
leyes y por estatutos., El personal admi­
nistrativo y docente que en ella sirve, 
estuvo acogido 'a la Ley NQ 3.654 y a su 
Estatuto hasta febrero de 1953, fecha en 
que se dictaron nuevas normas 'para regir 
las actividades del Magisterio, en uso de 
las atribuciones que concedió al Ejecutivo 
la Ley N9 11.151. 

Los ascensos ~ que dió lugar esa Ley 
fueron determinados por los años de ser­
vicios y por los méritos profesionales de 
cada maestro. 

Tal vez, d,ebido a la falta de tiempo de 
los funcionarios que tuvieron a su cargo 
su redacción, el Estatuto no quedó com­
pletoy contiene diversos vacíos. 

Una Comisión de maestros se acercó al 
Diputado que habla para pedirle que, des­
de la Honorable Cámara, ponga estos he­
chos en conocimiento del Gobierno con el 
objeto de 'que el señor Ministro disponga 
que.la Comisión 'nombrada por su antece­
sor para que redacte el nuevo estatuto de 
la Enseñl::!ouza, dé término a su cometido. 

Como he dicho, el estatuto vigente tiene 
diversos vacíos. Por ejemplo, dispone que 
los alumnos y las alumnas de las escuelas 
normales que' se licencien deben ir a traba­
jar a los campos, a las escuelas rurales. 
¿Qué ha ocurrido? Que el año pasado nin­
gún normali::;ta pudo trabajar en comunas 
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p.equeñas porque .las escuelas a que fueron 
destinados fueJ;on calificadas de urbanas. 
. Otro de los vacíos del estatuto consiste 

en la competencia que se p'roduce entre 
los profesores que ejercen en· los campos 

. y los que trabajan en Santiago. El per­
sonal que trabaja en las grandes ciudades 
no debe postergar al que ejerce en los 
campos, que, al finql de su' carrera, tiene 
aerecho a disfrutar" de algunas comodi­
dadeso, por lo menos, a disponer de los 
medios para dar educación a sus hijos. 

El estatuto contiene disposiciones tan 
erróneas que permiten a personas con 
menos antecedentes profesionales y con 
menos años de. servcios, desplazar a quie­
nes tiene méritos' sufiGientes para optar 

. a cargos superiores, como son los de di­
rectores de escuelas normales. 

En mérito de. estas consideraciones, de­
seo solicitar que' se envíe un oficio al se­
ñor Ministro de Educación para pedirle 
que disponga la Comisión nombrada para 
que redacte el llPevo estatuto dé término 
a su cometido a fin de que el señor Mi­
nistro no incurra en injusticias como la 

" cometida con el nombramiento de Direc-, 
\ tiva de la Escuela Normal N9 1 de San­
'tiago. 

Como no hay quórum para tomar acuer­
dog, quiero que se envíé este oficio en 
nombre del Comité Radical Doctrinario. 

El señor ZEPEDA (Presidente acciden­
tal) .-Se enviará el oficio en la \ forma 
solicitada por Su Señoría .. 

Ha terminado el tiempo del Comité Ra­
dical Doctrinario. 

22.-PROBLEMA CAMINERO DE LA PROVINCIA 
DE MALLECO. PETtCION DE OFICIO 

El señor ZEPEDA (Presidente acciden­
tal) .:-El turno siguiente corresponde al 
CQmité Socialista Popular. 

El se:ñor SALINAS.-Pido la palabra, . 
señor Pi-esidente. 

Elseñ'Or ZEPÉDA (PresideNte acciden­
tal) .-Tiene la palabra Su Señoría .. 

El señor SALI'N AS.-Voy a conceder 
dos minutos al Hono:ráble señor Martinez, 

don Gustavo, pára que formule una peti-. 
ción a la Sala, señor Presidente: 

El señor MARTINEZ (don Gustavo.­
Señor Presidente, deseo solicitar que, en 
nombre de la Honorable Cámara, se. en­
víe un oficio al señor Ministro dé Obras 
Públicas eón el objeto de que procure dar 
solución a un problema que afecta a la 
provincia de Malleco, que abordé al co­
mienzo de la presente . sesión. 

En el caso de que 1;10 haya quórum para 
enviar el oficio a que aludo, en nombre 
de la Corporación, le ruego hacerlo ~n 
nombre del Comité Socialista Popular. 

El señor ZEPEDA (Presidente acciden­
tal) .-Se enviará el oficio a que ha alu­
dido Su Señoría, en nombre del Comité 
Socialista Popular. 

23.-POLITJCA INTERNACIONAL. SUCESOS QUE . 

EST.<\.N OCURRIENDO EN COSTA RICA 

El señor ZEPEDA (Presidente acciden­
tal) .-Puede usar de la palabra el Hono­
rable señor Salinas. 

El señor SALIN AS.-Señor Presiden­
'te, ayer, los cables han llevado a través 
del mundo la conmovedora noticia de la 

, invasión de Costa Rica. Esta América, 
una' vez más, ha sido estremecida por, un 
hecho que, evidentemente, no se conjuga 
con la convivencia de pueblos civilizados, 
pueblos democráticos como son los de 
América .. 

Hace solamente algunos meses, un he­
cho similar preocupó a los hombres demo­
cráticos, como nosotros: la pequeña, Gua­
temala había sido asaltada y su Gobierno, 
elegido por la voluntad de ese pueblo ha­
bía sido derrocado por .las armas merce­
narias. Estos hechos parecen qemostrar 
que la convivencia democrática de Amé­
rica e~tá siendo interferida por la políti­
ca de un Gobierno, de una potencia que 
aspira a que retornen los años del pasado 
en que, para ahogar loS anhelos popul~res 
y defenderl@s intereses -de los monopolis­
tas, recurrió a su .marina y a su ejé!"cito. 

Nosotros, los socialistas, hemos sido 
permanentemente· defensores de la demo-' 
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cracia y de la li~ertad. Nuestra c.?,nvicción 
boliviariana nos ha obligado a estar' atén­
tos a estos hechos, que constituyen un 
episodio negro de la democracia amer'j­
cana. Por eso, cuando el Departamento de 
Estado, la United Fruit y los elementos 
mercenarios intervirlieronen Guatemala 
y derrocaron, al Presidente Arbenz, nos­
otros expresamos en esta Honorable Cá-

\ mara y en el Honorable Senado nuestra 
inquietud por el destino de estos pueblos 
de América; y dijimos que el Caribe se 
convulsionaba porque el porvenir de'aquel 
itsmo estaba constituyendo una sombra 
en el desarrollo de la convivencia pacífica 
de los pueblos latinoamericanos. ' 

Es evidente que la invasión de Costa 
Rica está alimentada por el Gobierno ,ni­
caragüense; y lo es porque las informacio­
nes que tenemos como antecedentes así 
lo demuestran y porque el problema entre 
Costa Rica y ~icaragua no sólO es de hoy, 
sino de ayer. Así, por lo menos lo prueba 
un documento histórico de una importan­
cia extraordinaria que no tuvo publicidad 
en Chile ni en los pueblos americanos, 
debido al control que los elementos extra,­
ños a esta convivenCia democrática tienenr 
,de los organismos de publicidad. 

N osotros hemos manifestado, que en 
relación con el asunto de Guatemala, que 
el problema del Caribe era muy claro. Se 
trataba de la lucha de Guatemala, en 10 
democrático, y' de Nicaragua, en lo tota­
litario. Hicimos presente l1ue en Centro 
américa el predominio del capital inter­
nacional' es tan fuerte y sus intereses 
tan ar:r:aigados que su imperio se siente 
no sólo en lo financiero, sino que también 
en lo político. Y llegamos a expresar que, 
por desgracia, inclusive hay gobernantes 

, o políticos que no han trepidado en des­
atar rencillas y en crear conflictos arti­
ficiales para establecer un clima 'de beH':' 
gerancia, que puede llegar a la guelTá, 
con el fin de satisfacer los bastardos in­
tereses monopolistas. Sostuvimos en esta 
Honorable Cámara y en el Senado, por 
ejemplo, que Nicaragua, que aparecía 

apoyando plenamente la política del De­
partamento de Estado norteamericano> 
frente a la crisis de Guatemala, había 
enviado al gobierno de Costa Rica -ha­
ciendo referncia a un posible "complot" 
que se estaría gestando en aquel pais en, 
contra del Presidente Somoza- una nota 
que tiene que sorprender a quienes, por 
muy poco que conozcan del proceso his­
tórico ame.rica'no, no conciben, en lo in­
t·ernacional, tanta insolencia y, tanta pre­
potencia. Ella es de muchos consideran­
dos y muy' larga. Voy a leer sólo su parte 
final. Fue dirigida más o menos en el 
mes de maYQ del año 1954 al gobierno de 
Costa Rica por el de Nicaragua. Está 
firmada por el Ministro de Relaciones de 
Nicaragua, señor Sevilla Lacaza, y en la 
parte final a que me' he referido, dice lo 
siguiente: 

"Por 'lo tanto, con mérito en los antece­
dentes y consideraciones expuestos, el 
Gobierno de Nicaragua, muy atentamen­
te solicita del muy ilustrado Gobierno de 
Costa Rica, en aras del restablecimiento 
de las cordiales y amistosas relaciones que 
deben existir entre nuestros dos Gobier­
nos que, a la mayor brevedad posible, se 
dicten las medidas que' a continuación 
expreso, para que sirvan de efec~iva ga­
rantía a la p~z y seguridad interna de 

. Nicaragua, pais que solamente desea vivir 
,en la más sincera y provechosa armonía 
con sus vecinos, así como con los _demás 
miembros de la familia interamericana 
de naciones". 

"Tales medidas, de suyo indispensables, 
son las siguientes: 

"19-Que el Gobierno de Costa Rica, 
destituya de su cargo de Vice-Ministro de 

'Seguridad Pública, al Coronel Humberto 
Pacheeo Coto; 

"29-Que el Gobierno de Costa Rica, 
destituya de sus cargos y ordene el enjui­
ciamiento de los siguientes funciDnarios: 

Coronel Rodolfo Herrera Pinto, Direc­
tor de la Guardia Civil. 

Coronel Rodolfo Quirós, Secretario de 
la Comandancia General. 
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Mayo.r Elías Vicente, de la Guardia Ci­
vil, y Mayor Raúl Cambro.nero., JHe de 
Detectives; 

"3(>~Que el Go.bierno. de Vuestra Ex-' 
celenciapro.ceda sin tardanza a la eXIml­
sión del territo.rio. de Co.sta Rica, po.r un 
po.r un término. no. meno.r de cuatro.. año.s, 
de ~lo.s siguientes individuo.s:" 

Encabeza esta Usta, seño.r Presidente, 
Rómulo. Betanco.urt, ex Presidente de Ve;,. 
nezuela. Después· de ella, que es bastante 
extensa expresa: 

. "Que el Go.bierno. de Co.sta Rica ado.pte 
las medidas que juzgue conducentes a fIn 
de evitar que en el futuro, se permita la 
entrad~ al territorio nacional costarri­
cence, po.r un período no. inferior de cua­
tro años, de individuo.s nicaragüenses o 
legio.narios, que a juicio' del Gobierno de 
Nicaragua, pretendan viajar a Co.sta Ri­
ca, para atentar contra la paz y tranquili­
dad de Nicaragua. Como en el caso. an-

. terio.r, mi Gobierno daría la lista o. nom­
bres de esas perso.nas opo.rtunamente". 

j y óigalo bien la Hono.rable Cámara!: 
"N o obstante -pro.sigue este do.cumento.­
que 19,s pruebas rendidas establecen in-

. culpaciones graves contra la persona del 
Excelentísimo señor Presidente de la Re­
pública don José Fígueres Ferrer, mi Go. 
bierno se abstie'f!,e de formular considera­
ciones sobre este 'particular, en demostra­
ción del respeto que le merece el hermano 
pueblo costarricence, cuya representacio­
nes ostenta en su l:arácter de Presidente 
de la República". 

Este documento, seño.r Presidente, leído 
en el Ho.no.rable Senado de la República 
de Chile por mi camarada de Partido., Ho.­
norable Senador señor Salvador Allende, 
es histórico. Evidencia la realidad de hoy 
día: la invasión de Cosja, Rica po.r Nica­
ragua, y esto es tan palpable que se hace 
imposible de negar. 

Seño.r 'Presidente, dada la escasez de 
tiempo, no e~ posible que entre a hacer 
co.nsideraciones co.n respecto al go.bierno 
de Nicaragua y del señor Somoza, instala­
do. en' él por la fuerza de la marina norte-

americana, alla por el año. 1912. Pero si 
es indispensable establecer que Estado.s 
Unido.s está aplicando. la póHtica del "ga­
rrote" y la do.ctr~na Mo.nro.e: "América 
para lo.s no.rteamericano.s". Y es po.r esO' 
que, en esto.s instantes, -no se pretende­
extender la vida demo.crática yde buená 
vecindad a América sino. que, po.r el. co.n-

I 

trario., se ahoga la expresión del ibertad' 
eco.nómica de estos pueblo.s a través de 
la instalación de gobiernos to.talitarios de 
facto. 

y es increíble, pero. es. 'cierto: es en el' 
Caribe, do.nde es mayor la influencia 
no.rteamericana, donde existe,n mayores 
intereses norteamericanos, donde máS' 
gobierno.s totalitarios hay. 

Sin embargo., la prensa dice que el De.,.~· 
partamento de Estado enviaría dólares 
permanentemente para asegurar la con-­
vivencia demo.crática en Europa. Y la 
realidad para lo.s pueblos de América eS'· 
distinta. Aquí se consolidan los gobierno.s· 
totalitario.s. Ysi no, ahí están Somoza, 
Trujillo, Pérez Giménez, ,Odría. Todo.s 
ellos constituyen, lo que muy bien dijo. 
Williams Green, "Una afrenta para Amé-· 
rica Latina... . 

El seño.r V ALDES LARRAIN.-j Tam­
bién hay gobierno.s totalitario.s. en Euro.pa, 
Ho.no.rable Diputado.! 

El seño.r SALINAS.-No.so.tro.s creemo.s 
que, de acuerdo. co.n lo que ha resuelto. ·la. 
Organización de lo.s Estado.s Américano.s, 
ésta es la opo.rtunidad para que Chile ex­
prese una po.lítica distinta a la que expresó­
frente al pro.blema de Guatemala. Desea-· 
mo.s que en esta reunión de Cancilleres,. 
que va a conocer de este problema, tenga. 
una participación digna el Gobierno de 
Chile, po.rque es indispensable' que lo.s 
pueblo.s de América estén al lado. de Costa 
Rica, que co.n sus 850 mil habitantes de­
fiende altiva la digni,dad y la libertad de. 
los pueblos. ' 

Muchas gracias. 
El seño.r ZEPEDA (Pr~sidente acciden­

tal) .-Ha terminado. el tiempo. del Co.;. 
mité So.cialista. 
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, El señor BARRA.-¡ Cómo! Hay una 
,equivocación. No ha terminado el tiempo 
nuestro. 

El señor ZEPEDA (Presidente acciden­
±al) .-Queda, medio minuto. 

El señor BARRA.-No, señor Presiden­
te. 

El señor ZEPEDA (Presidente acciden­
-dental) .-EI turno del Comité Socialista 
empezó a las 18 horas y 52 minutos, hora 
,en que terminó el anterior. 

El señor BARRA.-Está equivocado Su 
Señoría;' el reloj de la Sala dice otra cosa. 

El señor ZEPEDA (Presidente acciden­
'tal) -La Mesa tiene que guiarse por este I 

cronómetro, Honorable Diputado. ' 

~'24.-CONFLICTOS DEL TRABAJO EN LAS 
,INDUSTRIAS SALITRERA, AZUFRERA Y CU­

.PRERA DE LAS PROVINCIAS DE TARAPACA, 
,ANTOFAGASTA y ATACAMA.PETICION DE 

OFICIO 

El señor ZEPEDA (Presidente acciden­
,dental) .-EI turno siguiente corresponde' 
al Comité Socialista Popular. 

El señor SILV A.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente .. 

El señor ZEPEDA (Presidente acciden­
tal) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SIL V A.-Señor Presidente, en 
una de las últimas sesiones de esta Hono­
:rable Cámara, nuestro Honotable colega 
.señor Víctor Galleguillos se refirió a la 
;situación d~ los obreros de las oficinas 
salitreras "Pedro de Valdivia" y "María 
Elena". En esta oportunidad,. deseo rea­
firmar los conceptos vertidos por él y, 
.al mismo tiempo, agregar nuevos antece­
,de~tes sobre la materia. 

En efecto., el 19 de octubre pasado, los 
Sindicatos Industriales dé la Compañía 
Salitrera Anglo-Lautaro, oficina "Pedro 

. de Valdivia" y "María Elena", présertta­
.. ron, por vencimiento del acta de aveni­

miento vigente, sendos pliegos de peticio-

se mantiene sin ninguna. solución y, en 
cOTIelecuencia, se mantiene latente la in­
quietud de más de ocho mil obreros, que 
c(}n sus familiares hacen una pob~ación 
superior a veinticinco mil .,personas. 

Pruebas evidentes del espíritu concilia­
dor de los dirigentes obreros, se encuen­
tran en el hecho de que han aceptado con­
secutivas prórrogas solicitadas por la 
Compañía y el retiro de las "minutas"de 
las acciones de trabajo presentadas ane­
xas al pÍiego de peticiones, "minutas" que 
contemplaban senti<las aspiraciones de los 
obreros, especialmente relacionadas con 
higiene y seguridad industriales, y cuyo 
retiro ha simplificado el conflicto. 

Distinta ha s-ido la conducta <le la Com­
pañía Salitrera Anglo-Lautaro, porque, 
enfáticamente se puede sostener, ha sido 
su incomprensión la que ha impedido en­
contrar una ecuación de armonía, ya que 
-en el lapso en que los obreros no han reci­
bido ningún aumento, el costo de la vida 
ha subido en más o menos un ciento por 
ciento, y la empresa pretende cubrirlo con 
un aumento de veintidós pesos diarios en 
los salarios; dos pesos de aumento en el 
bono del turno "C"y un siete por ciento 
de aumento en los bonos, contratos y ta­
:reas. Ofrecimientos absurdos de mejora­
miento, al margen de toda realidad, no 
tienen ninguna justificación y sólo sirven 
como caldo de cultivo para el descontento, 
más· aún, si se considera el nuevo retorno 
.de doscientos pesos por dólar que tienen 
las empresas salitreras, nuevo retorno 
que ha disminuido eIl un cincuenta por 
ciento los ,gastos por conceptos de sueldos 
y salarios . 

Señor Presid,ente, la situación ha llega­
do ahora a su etapa final: ha fraeásado 
en su intervención la Honorable Junta Es­
pecial'de Conciliación de la Industria Sa­
litrera y, los obreros, según mis informa­
ciones; han pedide el pase para votar le­
galmente la huelga, huelga que no sólo 
afectará a los obreros comprometidos en nes' económico-sociales. No obstante el 

ti.empo transcurrido y pese a, la buena 
voluntad y esp,Íritú de conciliación de los 
dirigentes de los trabajadores, el éonflicto 

- ella sino que, también, a sus familiares, 
a la prOvincia de Antofagasta y al país 
entero; ya que significará la paralización 
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de las dos más importantes oficinas sali­
treras y, por consiguiente, una baja apre­
cial51e en nuestt'a producción de nitrato 
de sodio y menores recursos en dólares 
para nuestro anémico Presupuesto de 
Divisas. 

Otro conflicto de proyecciones, que 
existe en la provincia de' Antofagasta, es 
el de los obreros de la Compañía Sud­
Americana de Explosivos de Río Loa, Ca­
lama, cuya paralización si bien es cierto 
áfecta a poco más de 250 obreros, signifi­
ca, también, la, paralización de muchas 
minas y salitreras que son abastecidas de 
explosivos por esta industria. 

El pliego de peticiones fue presentado 
ellO de diciembre último y actualmente 
se discute -en la Honorable Junta Perma­
nente de Conciliación y Arbitraje del de­
partamento de El Loa; pero el plazo de 
conciliación vence mañana y tengo enten­
dido qrte los obreros votarán la huelga a 
fines de la presente semana para hacerla 
efectiva en unos di-ez días más. 

Es conveniente insistir en, que, de pro­
ducirse la huelga, cosa que no desean los 
obrreos ni los dirigentes, ello se deberá, 
exclusivamente, a intransigencia de la 
Compañía Sud-Americana de Explosivos, 
ya' que, obteniendo fuertes utilidades, ha 
formulado ofrecimientos a los obreros de' 
un 20% de aumento más o menos, en cir~­
cunstancias que no obtienen reajustes de 
sus remuneraciones desde ellO de octu- ' 
bre de 1953 y, en conseceuncia, han tenido 
que soportar, sin ninguna· compensación, 
más de un 1200/0 de alza en -el costo de la 
vida. 

Por otra parte, considero innecesario 
. acentuar en esta Honorable Cámara, el 

riesgo permanent-e en que desempeñan sus 
labores estos esforzados obreros, ni menos 
el clima inhóspito dellugar en que prestan 
sus servicios, hechos que, por lo demás, 
fueron comprobados hace poco tiempo por 
el ingeniero de Seguridad Industrial se-

, ñor Ulises Urquiza. 
Finalmente, señor Presidente, debo ino; 

formar que con fecha 31 de diciembre úl­
timo, los Sindicatos, Industriales de Chile 
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Exploration Company, de Chuquicamata, 
Tocopilla y Antofagast~, y los Sindicatos 
Industriales de Andes Copp'er Mining 
Company, del Mineral d~ Potrerillos, pre­
sentaronsend.Os pliegos de peticiones, con­
templando las más sentidas' aspiraciones 
de los obreros de esas empresas. 

Los trabajadores imaginaban que estos 
conflictos serían fácilmente 'Solucionados 
por sus patrones y partían de la base de 
que al nuevo tipo de retorno de trescien­
tos pesos por dólar e había rebajado con­
siderablemente 'el costo legal de produc­
ción. Sin embargo, la situación ha sido 
distinta, o sea, no ha variado la conducta 
de estas Compañías observada en años 
anteriores: han rechazado, diplomática­
mente, todas y cada una de las peticiones 
de los obreros y se han limitado a invitar 
a los dirigentes a sostener conVersaciones 
edrectas, conversacion~s que se prolonga­
rán por unos cuantos días y que, con toda 
seguridad, no llevarán aparejada ninguna 
solución. 

He visitado recientemente Chuquicama­
ia y he podido convencerme, auscultando 
el sentimiento de los obreros, que ellos de­
sean solucionar armónicamente su con­
flicto; pero que no transigirán en el caso 
de que la empresa no dé solu_ción a sus 
más sentidas aspiraciones y, de consi­
guiente, defenderán sus peticiones con la 
huelga si ,es necesario. 

Creo ocioso señalar lo que significa pa­
ra el país una huelgp. en los minerales de 
Chuquicamata y Potrerillos, y poi eso 
creo indispensable que, en sU: etapa ini­
cial, el señor Ministro del Trabajo se abo­
que a su solución. En esta industria no 
es posible esperar que se produzea la huel­
ga para que intervenga la autoridad má­
xima. Es conveniente que este conflicto 
quede solucionado satisfactoriamente a la 
brevedad posible y que los trabajadores 
puedan seguir. produciendo en la forma in­
tensiva en que lo están haciendo, Ulllca 
forma, en que podrá tonificarse la econo­
mía nacional. 

Por las razones expuestas, señor Presi-
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dente, ruego a Su Señoría, recabar el asen­
timiento de la Honorable Cámara para 

- transcribir en su nombre mis observacio­
nes al señor Ministro del Trabajo, y pe­
dirle que se aboque personalmente a la so­

.lución de estos conflictos, si es posible en 
el terrenó mismo. Además, que se sirva 
enviar copia del informe del ingeniero se­
:ijor .. Ulises Urquiza, a que me referí de­
nantes. 

Nada más, señorpresid'ente. ' 
El señor ZEPEDA (Presidente acci­

. dental). - Como no hay ,número en la 
Sala para adoptar acuerdos, se enviará el 
oficio en nombre de Su Señoría. 

El señor SIL V A.- Que se envíe en 
nombre del Comité Socialista Popular, se-
ñor Presidente. ! . 

El señor ZEPEDA (Presidente acci­
tal) .-Se enviará el oficio en nombre del: 
Comité Socialista Popular. 

Como f~lta medio minuto para la vota­
ción de los proyectos de acuerdo, solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara 
para entrar a considerarlos inmediata­
mente. 

Acordado. 
Queda con la palabra el Comité Socia­

lista Popular. 

25.-PROYECTO DE ACUERDO OBVIO Y 

SENCn.LO 

. El señor ZEPEDA (Presidénte acci­
dental.-Se va a dar lectura a los proyec­
tos de acuerdo. 

El se:ijor CARAS (Prosecretario acci­
dental) .-Los señores N azar y Gonzalez, 
don Sergio, apoyad'os por los Comités Ra­
dical y Socialista,. presentan el siguiente 
proyecto de acuerdo: 

"Consid'erando : 
1 Q-Que la tradición libertaria y demo:" 

crática de los pueblos de Latinoamérica, 
los obliga' a vigilar el mantenimiento' de 
las libertades públicas y las garantías in­
dividuales y constitucionales de los pue­
blos hermanos; 

2Q-Que siéndo deber solidario que to­
da nación americana se sienta partícipe 
de la preocupación que les. produce el he­
cho de conocer la detención de más de qui­
nientos presos políticos' y religiosos que, 
sin estar sometidos a proceso, se encuen­
tran en la actualidad encarcelado en di­
ferentes prisiones de la República Argen­
tip.a; 

3Q- Que la Declaración Universal de 
los Derechos, del Hombre, establec~ en' su 
preámbulo, que la libertad, la justicia y 
la paz én el mundo, tienen por base el re­
conocimiento de la dignidad intrínseca y 
de los derechos iguales e inaJienables de 
todos los miembros de la familia humana; 
que el desconocimiento y el menosprecio . 
de los derechos del hombre han originad'o 
actos de barbarie ultrajantes para la con­
ciencia <l'e la humanidad y que se ha pro­
clamado como la aspiración más elevada 
del hombre, el advenimiento de un mundo 
en que los seres humanos, liberados del te­
mor y la miseria, dislfruten de la libertad 
de 'palabra y de creancias; y 

4Q-Que estos conceptos se encuentran 
reafirmados por el contenido de los trein­
ta artículos que integran la proclama de 
la Declaración Universal de los Derechos 
del Hombre, 

La Honorable Cámara de Diputados, 
acuerd'a: 

Dirigirse al señor Presidente de la Ho­
norable Cámara de Diputados de la Repú­
blica Argentina, para que interc~da ante 
el Poder Ejecutivo de esa nación, a fin 
de que disponga la libertad de los presos 
políticos y religiosos detenidos en las cár­
celes argentinas". 

El señor BUSTAMANTE.- ¿Me per­
mite, señor, Presidente. Deseo plantear 
una cuestión previa. 

El señor ZEPEDA (Presidente !acci­
dental) .-Con la venia de la Sala, tiene 
la palabra Su Señoría. ' 

El señor BUSTAMANTE.- Entiendo, 
señor Presidente,' que este . proyecto de 
acuerdo ya se. leyó ayer y quedó para se-
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gunda discusión. Me parece que se- trata 
de un proyecto de acuerdo idéntico _ al an- . 
terior, sólo firmado por otros Comités. . 

Deseo 'saber cuál es la situación, regla­
mentaria al respecto. 

El señor ZEPEDA (Presidente acci­
dental) .-El señor Prosecretario me ad­
vierte que este proyecto ,de acuerdo es dis­
tinto al que 'anteriormente se ha presenta­
do y que aparece firma'do sólo por dos se­
ñores Diputados. En todo caso, en este 
momento, él no puede entrar a discutirse, 
porque no hay rt~mero en la Sala. 

El señor DE LA FUENTE.-Ese pro­
yecto de acuerdo ¿ se refiere a la. Cortina 
de Hierro? 

El señor ZEPEDA (Presidente acci­
dental).-Como no hay número en la Sa­
la paar tomar acuerdos, se llamará a los 
señores Diputados por dos minutos. 

-DesPués de transcurrido el tiempo 're­
glamentario. ' 

El señor ZEPEDA (Presidente acci­
dental) .-Si le parece a la Honorable Cá- , 
mara, se declarará obvio y sencillo este 
proyecto de acuerdo,' 

El señor DE LA FUENTE.-Pido que 
quede para segunda discusión, señor Pre­
isdente. 

1m 'señor ZEPEDA (Presidente acci:. 
dental) .-En votación si se declara obvio 
y senciHo este proyecto de acuerdo: 

---Practicada la votación en forma eco­
nómica, no hubo quórum. 

El señor CAl~'AS (Prosecretario acci­
dental).- 'Han votado solamente veinte 
señores Diputados. 

El señor ZEPEDA (Presidente acci­
dental) .-No hay quórum. Se va a repe­
tir 'la votación. 

-Practicada nuevamente la votación en 
forma económica, no hubo quórum. 

El señor CARAS (Prosecretario acci­
dental) .-Han votado solamente veintiún 
señores Diputados. 

El señor ZEPEDA (Presidente acci­
dental) .-No hay quórum. Se 'ha a repe­

. tir la v~tación, por el sistema de sentados 
y de pie. ' 

,-Practicada la vótaci6n por el si8te'fl'U1, 
de sentados y de pie, no hubo quórum. 

El señor CARAS (Prosecretario acci­
dental).- Han votado solamente veinti­
cuatro señores Diputados. 

El señor ZEPEDA (Prj;lsidente acd-
. dental) .-No hay quórum. Se llamará por 

dos minutos a los señores Diputados. 
-Después de tran~curiido el tif!mpo re­

glamentario. 
El señor ZEPEDA (Presidente acci­

dental) .-Se procederá a votar nominati- , 
vamente si se declara obvio y sencillo es-, 
te proyecto de acuerdo. 

-Durante la votalión: 
El señor LIRA.-Pido la· palabra, señor 

Presidente. 
El señor ZEPEDA (Presidente acci­

dental) .-Con la venia de la Sala, podria 
usar de la. palabra Su Señoría. 

El señor BARRA.- No, señor Presi­
dente, 'estamos en votación. 

El senor LIRA.-De acuerdo con el Re­
glamento, ¿ no tengo derecho a usar de la 
palabra, señor Presidente? 

Elseñór ZEPEDA (Presidente acci­
dental) .----"-No, Honorable Diputado; por­
que esta es una votación nominativa, no 
votación nominal. 

-Practicada la votación en forma no­
mi1UJJtiva¡ dió el sigu-iente resultado: por 
la afirmativa, 31 votos. Hubo 1~ absten­
cione~. 

El señor ZEPEDA (Presidente acci­
dental) .-Se declara oQvio y sencillo este 
proyecto de acuerdo. 

En votación. . 
-Durante la votación: 
El señor BUSTAMANTE.- P~do que 

quede constancia de nuestra abstención, 
'señor Presidente. \. 

El señor MARTONES.- Eso es m}lY 
importante. 
, -Practic'ada la votación en forma eco­

, nómica, dió el siguiente resultados por la 
afti,rmativfL: 31 vot08. 

El señor ZEPEDA (Presidente' acci­
dental) .-Aprobado el proyecto de acuer­
do. 
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Ha terminado el tiempo destinado a vo­
tar los proyectos de acuerdo. 

2'..,....PR~F~RENCIA PAlA EL TURNO DEL CO­
MITE INDEPENDJENn; EN LA HORA DE 

INCIDENTES 

El señor ZEPEDA (Presidente acci­
-dental) .-Puede continuar el Comité So­
dalista Popular. 

El señor OSORIO.- ¿ Cuántos minutos 
1e quedan, señor Presidente? 

El señor ZEPEDA (Presidente acci­
tienta!) .-Le quedan ocho minutos y me­
dio. 

El señor ALEGRE.-Pido la palabra, , 
'señor Presidente. 

El señor ZEPEDA (Presidente acci­
dental) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LIRA.-Señor Presidente, ¿ se 
me podrían conceder dos minutos? 

El señor FLORES.-¡ Conforme! 
El señor ZEPEDA (Presidente acci­

dental) .-Solic;ito el asentimiento unáni­
me de la Honorabl~ Cámara para conce­
der dos minutos al Honorable señor Lira. 

El señor BARRA.-Y o solicito diez mi­
nutos, señor Presidente.' 

Un 'señor DIPUTADo.--;-¿Con qué ob­
jeto? 
, El señor ZEPEDA (Presidente acci­

dental) .-También d'ebo solicitar, en' es­
ta oportunidad, la ,autorización de la Ho­
llorable Cámara para que el Comité Inde­
pendiente pueda dispon~r en la Hora de 
Incidentes de la presente sesión, de los 
quince minuto,s que le corresponden. 

¿Habría acuerdo para concederla? 
. Acordado. I 

El Honorable señor Lirl'lha solicitado 
dos minutos.y el Honorable señor Barra, 
dlez minutos. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Y -yo 
también solicito diez minutos, señor Pre­
sidente. 

El señor ZEPEDA (Presidente acci­
dental) .-.... Y el Honorable señorValdés, 
diez minutos. 

¿ Habría acuerdo para conceder los 
tiempos solicitados? 

El señor BUSTAMANTE. '- No hay-
acuerdo. -

El señor ZEPEDA (Presidente acciden­
tal) .- Hay oposición. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor BUSTAMANTE.- Me opon-
o go por la "manera elegante" con que se 
le conceden los dos minutos al Ho:6orable 
señor Lira. 

27.-ACTUALIDAD INTERNACIONAL: -SUCE­
SOS QUE ESTAN OCURRIENDO EN COSTA RI­

CA.- PETICION DE OFICIO. 

El señor ZEPEDA (Presidente acciden­
tal) . - Puede usar de la palabra el Ho­
norable señor Alegre. 

El señor ALEGRE.- Señor Presiden­
te, deseo formular algunas observaciones 
con respecto a los sucesos que están acae­
ciendo en la República de Costa Rica, pa­
ra señalar la posición del Partido Socia­
lista Popular frente a ellos. 

¿ Cuáles son los hechos que conoce la 
Honorable Cámara? Que en el día de 
ayer, un pueblo de Costa Rica, "Villa Que­
sada", fue capturado por fuerzas arma­
das, probablemente provenientes de Nica­
ragua, según el Gobierno de ese país; que 
en el día de hoy, un avión ametralló la ca­
pital de Costa Rica, San José; y que, se­
gún las noticias del cable, el avión es de 

,procedencia venezolana. 
Señor Presidente, 'el Delegado de esta 

República ante las Naciones TJnidas, se­
ñor Benjamín Nú.ñez, ha agregado que 
han sido' ametrallados otros dos pueblos, 
de esa N ación y también, que continúa 
la invasión. 

Nos encontramos, evidenteme~te, 'en 
una situación similar a la que conmoviera 
la conciencia de Latinoamérica hace unos 
meses, cuando Guatemala ruera invadi­
da. Entonces, como ahora, un Gobierno 
democrático fue atacado desde el exterior. 
y es, señor Presi,dente, 'muy sugestivo que 
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el aVlOn que ha ametrallado a San José 
. .sea de procedencia venezolana. Lo digo, 

porque en la República de Venezuela im­
pera la dictadura del señor Pérez Jimé­
nez, y es sabido CWe la República de Cos­
ta Rica ha dado continuo y constante asilo 
a exilados de la Acción Democrática de 
Venezuela, como es el señor Rómulo Be­

.tancourt. 
Es sabido, también, que la dicta,dura de 

Somoza se mantiene en el poder en Nica­
ragua, por la fuerza y. gracias al apoyo 
que recibe del Departamento. de Estado 
norteamericano. 

Señor . Presidente, Su· Excelencia el 
Presidente de la República' de Costa Ri­
ca.señor Figueres, estuvo en Chile. Fue 
invitado por nuestro Gobierno, recibiendo 
la alta consideración de círculos parlamen­
tarios y oficiales de nuestro país. " 

Ahora, Costa Rica' está siendo invadida, 
situación que pone en juego la solidari­
dad continental americana.' Costa Rica 
fue el único país qUé no concurrió a la 
90nferencia de Caracas; ¿ acaso está pa­
gando, en estos momentos las consecuen­
cias de su actitud de rebeldía y' de inde-
pendencia de entonces? . 

El periódico norteamericano "The New 
York Times" ha dicho, con razón, que ha 
llegado el momento de que la Organización 
de los Estados Americanos se defina. En 
realidad, es ésta la oportunidad que tiene 
el continente americano para saber si es­
ta Organización y sus principios, continua­
mente repetidos, como el de autodetermi­
nación de los pueblos, son una realidad 
que debe ser respetada o son solamente 
acuerdos que se toman en Conferencia,s 
que se realizan para satisfacer a determi­
nados círculos. 

Nosotros tenemos la esperanza de que 
esta. Organización ad~>pte una actitud de 
clara defensa del Gobierno de Costa Ri­
ca; sabemos que los pueblos de América 
Latina están pendientes de esos sucesos 
y que el pueblo chileno es solidario con el 
costarricense. . 

Nosotros otorgamos la adhesión de nues-

tro partido al Gobierno y ,al pueblo de 
Costa Rica; por ello; solicitamos, de Su 
Señoría, señor .Presidente, tenga a bien 
recabar el asentimiento de la Honorable 
Cámara, a fin de que dirija oficio, en su 
nombre, a Su Excelencia el Presiden,te de 
la República, para que, si lo tiene a bien, 
exprese nuestro Gobierno su solidaddad 
con el pueblo y el Gobierno de Costa Rica, 
ante la agresión de que 'es objeto lá na­
ción hermana. 

El señor ZEPEDA (Presidente acciden­
tal).- Solicito el asentimiento unánime 
de la Sala para dirigir el. oficio a que ha 
aludÍdo el Hono~able Diputado. 

El señor CORREA LARRAIN. - No 
hay acuerdo. 

El señor ALEGRE. -Que se dirija el 
oficio en nom1?re del Comité So~ialista 
Popular. 

El ~eñor MARTONES. -y del Comi­
té Democrático del PUeblo. 

El señor VIDELA.- Y de los Diputa­
dos de la Falange Nacional. 

El señor ZEPEDA (Presidente acciden­
tal).- Se dirigirá el oficio en nombre 
de los Comités que lo han solicitado. 

Le queda un mÍnuto al Comité Socialis­
ta Popular. 

El señor ALEGRE.- Renunciamos a 
él. 

28.- ACTUALIDAD INTERNACIONAL.- ACTI­

TUD DE LOS DIPUTADOS AGRARIO LABORIS­

TAS FRENTE A UN PROYECTO DE ACUERDO 

VOTADO EN LA PRESENTE SESION.- ANALI­
SIS DE LOS SUCESOS OCURRIDOS ULTIMA­

MENTE EN ALGUNOS PAISES AMERICANOS .. 

El señor ZEPEDA (Presidente acciden­
tal).- A continuación, le corresponde 'el 
turno al Comité Unido. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El turno que sigue le corresponde, al 

Comité Independiente. 
El señor IBAÑEZ.- Pido la palabra. 
El,·señor VALDES LARRAIN.- Pido 

la palabra, señor Presidente. 
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El señO'r ZEPEDA (Presidente acciden~ 
tal) .- Tiene la palabra.el HO'norable-se­
ñO'r Ibáñez. 

ElseñO'r IBA~EZ.- IJe concedidO" una 
interrupción al HonO'rrble señO'r Lira. 

El señO'r :v ALDES LARRAIN. - El 
HO'nO'rable señO'r íbáñez nO' pertenece al 

. CO'mité Independiente, señO'r Presidente. 
El señor IBA~EZ:- PertenezcO' al CO'­

mité Independiente, HO'nO'rable cO'lega. 
El señO'r VIAL (dO'n FranciscO') . -yO' 

pertenezcO' al CO'mité Independiente. 
El señO'r ZEPEDA (Presidente acc~den­

tal) . - El HO'nO'rable señO'r Ibáñez es 
miembrO' del CO'mité Independiente. 

Tiene la palabra Su SeñO'ría. 
El señO'r IBAREZ.-EstO'y haciendO' uso' 

de mi derechO'. En virtud de él, he cO'nce­
didO' una interrupción al H~nO'rable señO'r 
Lira. 

El señO'r ZEPEDA (Presidente acciden­
tal) .- Puede usar de la palabra el HO'nO'­
rabIe DiputadO'. 

El señO'r LIRA.- SeñO'r Presidente, 
deseO' dejar establecidO' que el hechO' de 
habernO's abstenidO', hace pO'cO's instantes, 
en la vO'tación del prO'yectO' de acuerdO' pa­
ra dirigir O'ficiO'. al señO'r Presidente de la 
Cámara de Diputados de Argentina, sO'lici­
tándO'le interpO'nga su influencia para O'b­
tener la libertad de lO's detenidos pO'líticos 
y -según reza. también el prúyectú- de 
lO's detenidO's pO'r mO'tivús religiO'sús, nO' 
significa en absO'lutú, que nO' estemO's de 
acuerdO' cO'n. el fO'ndú de esta iniciativa; 
aún cuandO', en realidad, estimamús 'que 

. el agregadO' que se hace, de lús "detenidO's 
púr mO'tivO's religiúsO's", eá sO'lamente. un 
ardid para allegar algunO's O'trO's vO'tO's al 
apO'yO' de este prO'yectO' de acuerdO'. 

SeñO'r Presidente, creO' que es cO'nve­
niente hacer un alcance sO'bre el particu­
lar. NúsO'trO's siempre hemO'ssO'stenidO' qUe 
nO' debemO's interferir en la pO'lítica inter­
na de O'trO's países, así cO'mO' tampúcO' per­
mitimO's que se interfiera en nuestra pO'-
lítica interna, desde el exteriO'r. . 

En segundO' lugar~ señO'r Presidente, 
creO' que, para ser justO's, en un prO'yectO' 

de acuerdO' de esta naturaleza, debierO'n 
haberse ampliadO' 'sus conceptO's y sus prO'­
yecciO'nes"puestO' que hay también O'trO's 
países ·de la América nuest~a que sufren 
regímenes de O'presión. Y hay también 
O'trO's países del mundO' que están sO'meti­
dO's a regímenes de tiranía, donde nO' es 
pO'sible expresar libremente el pensa­
mientO'. 

SeñO'r Presidente, algunO's de nuestr6s 
HO'norables cO'legas, esta tarde,cO'n mucha 
O'pO'rtunidad, han levantadO' su vO'z para ex­
presar su protesta por lo que, desgraciada 
y trágicamente, está O'curriendO' en estO's 
mO'mentO's en la 'República hermana de 
CO'sta Rica. SucesO's cO'mO' lO's que hO'y día 
preO'cupa la atención de América, se es­
tán desarrO'llandO' en CentrO'américa con 
demasiada frecuencia: ayer fue el casO' de 
Guatemala; hace pO'cO's días supimO's del 
asesinatO' cO'barde del Presidente de Pana­
má; y hO'y día tenemO's esta desgraciada 
nO'ticia de la invasión de CO'sta Rica pO'r 
trO'pas mercenarias. 

Una prestigiO'sa revista de la capital, en· 
su edición de hO'y, deja establecidO' un he­
chO' que da muchO'. que pensar. El· Exce­
lentísimO' señO'r Presidente .de Panamá, 
JO'sé AntO'nio Remón, había reiteradO', en 
dO's discursO's, una de las aspiraciones fun­
damentales que lO' guiaban en la cO'nduc- . 
ción de IO's destinO's de ese pueblO' hermanO', 
en el sentidO' de prO'curar, cuantO' antes, la 
'rectificación de IO's TratadO's de 1903, y' 
de 1936, que se refieren al (lO'miniO' del Ca­
nal de Panamá. 

En virtud de estO's CO'nveniO's, el Ca­
nal de Panamá y sus zO'nas adyacentes es­
tán, hO'y día, bajO' el dO'miniO' de EstadO's 
UnidO's. Es este gran país el que recibe 
el mayO'r 'pO"rcentaje de IO's ingresO's prO'­
venientes de las tarifas que pagan lO's bar­
cO's que atraviesan el istmO', entradas qúe 
ascienden a varias decenas de millones de 
dólares. En cambiO', Panamá el país que 
fue, mañO'samente segregadO' de, la Gran 
CO'lO'mbia, recibe sO'lamente pO'cO' más de 
dO's centenares de millO'nes de dólares. 

El Presidente Remón,que había levanta-

. " 
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<io la bandera reivindicacionista para que 
Panamá obtuviera lo que legítima y jus­
tamente le corresponde por la explotación 
.de este Canal qué une el Océano Pacífico 
con el Atlántico, ha muerto trágicamen­
te, precisamente en el instante en que se 
·disponía a tomar medidas para materiali­
zar esta gran aspiración del/pueblo. paná-
meño, , 

Hoy día, un Gobierno. democrático, cu­
yos delegados ante la IX Asamblea de 
las Naciones Unidas, a quienes tuve la 
honra de conocer y de 'ver, actuar desem­
peñando un brillante papel, está amenaza­
do por una invasión extranjera. -

Recuerdo que la delegación de ese país, 
en nDmbre del Presidente Figueres, pr~­
sentó un prüyectó de resülución para que, 
se creara un Fündü de Reserva Mundial 
de Alimentüs, basándDse en pl'incipiDs hu­
manDS y en el hecho. inco.ntro.vertible de 
que las grandes potencias están, práctica­
mente, bo.tando los excesos. de prüducción 
de alimentDs, mientras un porcentaje apre­
ciable de otros países carece de ellos. 

Señor Presidente, bajo el Gobierno del 
Presidente Figueres, el país no sólo había 
conseguido el restablecimiento de las li­
bertades demücráticas, sino que también 
había obtenido progresos evidentes en ma­
teria educacional. En tDdas las latitudes 
del pa1s, se levantaban escuelas y se lu­
chaba ard,ientemente por acabar cün el 
analfabetismo. , 

En materia de salud pública, -también 
se jnició una verdadera cruzada naciünal 
para terminar con las pestes y ütras en­
fermedades que estaban diezmando. al 
pueblo de Cüsta Rica. 
. Honürable Cámara, no. es ésta la pri-

, mera üpDrtunidad en que el cable no.s trae 
un llamado. de alérta del Presidente Fi­
gueres. Poco.s días después que fuera de­
rrocado el Presidente Arbenz de Guate­
mala, el Presidente de Costa Rica hizo un 
llamado de alerta a las organizaciones in­
ternacionales americanas, anunciando que 
era posible que, desde un país limítrofe, 
se estuviera cooperando para que el suyo 
fuera invadido. por tropas mercenarias, 

El señor GONZALEZ (don Sergio.). -
¿Me permite una interrupción, Honorable' 
colega? 

El señor LIRA.-":'" Con todo agrado . 
El señor ZEPEDA (Presidente acciden­

tal) ,- Con la venia del Honorable señor 
Lira, tiene la palabra Su Señoría. . 

El señor GONZALEZ (don Sergio).­
Señor Presidente, me alegro mucho por las 
expresiones de mi Ho.norable colega, en de­
fensa del pueblo. hermano. de Costa Rica, 
que en esto.s momentos es agredido po.r 
una maquinación similar 'a las que tan 
habitualmente se fabrican en Centroamé­
rica. 

Pero, señDr Presidente, debo. expresar 
la extrañeza profunda que me ha causado. 

. el que, cuando. mi Hono.rablecDlega señor 
Heriberto Alegre so.licitó que se envia­
ra, a través del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, una comunicación al Gobierno. 
de Costa Rica' expresándo la adhesión de 
la Cámara de Diputados de Chile, un par­
lamentario agrariolabDrista se haya opues­
to a ese proyecto de acuerdo. 

Posteriormente, el Ho.no.rable señor Li­
ra ha tratado de explicar está actitud y 
ha calificado de ardid político el incluir, 
dentro -del proyecto de acuerdo, el caso de 
los presos religio.sos de Argentina. 

Sin embargo, para nadie es un' misterio. 
el que la persecución religiosa en Argen­
tino tiene una finalidad: impedir que se 
forme un partido social cristiano.. O sea, 
las detenciones y la persecución religiDsa 
tiene co.mD base en ese país hechDs pDlí­

,tiCDS y se hacen po'r razones pDlíticas y 
atentadDs cDntra la libertad. 

.SeñDr P,residente, el HDno.rable señDr 
Lira ha calificado. CDmD ,un ardid político. 
nuestro. deseo de aunar las conciencias y 
espíritus de esta Corporación para pro.­
testar po.r esto.s atro.pellos. 

Sin embargo., sus palabras no. están d'e 
acuerdo. co.n lDS hechos, ya que el partido 
de Su Señoría; en cuatro. vo.taciones, no 
ha dado. quórum para aprobar el P¡o.yecto 
de acuerdo. a que me he referido.. 

Señor Presidente, quiero. creer que las 
expresiones del Ho.norable señor Lira, que 

.. 
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.ha estado en contacto con esos pueblos 
hermanos /en reuniones internacionales, 
son justificadas y honradas. No creo que 
pueda traer al seno de esta H;onorable 
Cámara, posiciones' d'emagcJgicas, de en­
gaño, para falsear los hechos, y expresar 
lo que no siente ni piensa. 

Por estas razones, pido a mi Honorable 
colega, en ~érito al prestigio del Partido 
Agrario Labóritsa y ala acción de su Co­
mité,que no insista en estas contradiccio­
nes, esto es,' que haya un parlamentario, 
como Su Señoría, que dice tan bellas pa-' 
labras e ideas en torno del problema que 

. analiza, y haya otros señores Diputados 
del mismo partido qUe están obstruyendo 
el camino que nos lleve a defender los 
derechos y las libertadas ~magadas en 
países hermanos. 

N ada más, señor Presfdente. 
El señor ZEPEDA (Presidente acci­

déntal) .-La Mesa advierte al Honorable 
señor Lira que, reglamentariamente, no 
puede conceder interrupciones, porque Su 
Señoría, a la vez está haci(mero uso ,de 
una que le concedió .el Honorable señor 
Ibáñez.' 

Puede continuar Su Señoría. 
. El señor LIRA.-Señor Presidente, me 

álegro mucho. de la preocupación' que el 
Honorable señor Gonzalez, don Sergio, de­
muestra por la acción de nuestro Comité, 
pero debo advertir a Su Señoría que es­
toy hablando en nombre propio, y no de 
mi partido. En seguida, debo declarar que 

. soy un católico observante y militante, y 
que, sin embargo, me he opuesto "a la 
aprobación del proyecto de acuerdo alu­
dido. 
, Por último, me alegro ne que el Hono­

rable señor González. don Sergio, se preo­
cupe por 'estas cuestiones religiosas. Ello 
es buen índice de que Su Señoría en esta 
materia, está aclarando su conciencia. 

El señor GONZALEZ (don Sergio). -
Siempr$ hemos defendid@ las libertades. 
de los países hermanos. 

El señor LIRA.-Señor Presidente, el 

Honorable señor Alegre," ha manifestado­
que, en la desgracia que en estos momen­
tos está ocurriendo en Costa Rica, se ;po­
ne, una vez más, en juego, el prestigio de 
la OrganizaCión de los Estados America­
nos. Es cierto que, a veces, estos organis-, 
mos regionales, de tipo internacional, no, 
rinden, en las pruebas de fuego a que SOrl 

sometidos, todos los frutos que serían de 
esperar. Sin embargo, todos los pueblos: 
'de la América Latina hemos depositado 
nuestras esperanzas y nuestros mejoreS' 
esfuerzos, para que esta clase de organis­
mos regionales de 'éarácter internacional 
adquieran cada día mayor prestigio y efec­
tividad. 

Señor Presidente, con profunda satis­
facción me he impuesto, a través de los 
cables de la prensa del día de hoy, d.e que 

i una Comisión de cinco miembros, desig­
nada por la Organtzación de los Estados, 
Americanos, se ha trasladado a Costa Ri­
ca para investigar, en el terreno mismo, .. 
lo que ha sucedi90 en ese país. 

Es de esperar también que sea oído el 
llamado hecho por el Presidente de Costa 
Rica, señor José Figueres, para convoca~ 
la una Reunión de Consulta de Cancilleres. 
de los países de América Latina, a fin de 
que, de esta manera, aquellas obligacio­
nes que hemos contraído para defende~ 
la democracia tengaI,l, en esta oport\lni­
dad, una aplicación cierta. 

Sin duda alguna, en esta decisión está 
en júego' el prestigio de la Organización 
da los Estados Americanos. Además exis-

. te la urgente necesidad de que todos los 
Gobiernos auténticamente democráticos de 
la América Latina tengan una acción so­
lid::¡.ria con el pueblo de Costa Rica. 

Señor Presiq.ente. debo adelantar que 
apoyaré cualquier iniciativa que se tome 
en el sentido de dirigir' oficio al señor 
Ministro de Relaciones Exteriores, para 
que, cuanto antes, nuestro Gobierno haga. 
presente estos sentimi~ntos a la represen­
tación diplomática del pueblo hermano de 
Costa Rica. 

I 

l 
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El señor ZEPEDA (Presidente acei­
dental) .-Quedan tres minutos al Comité', 
Independiente. 

!9.-TRA,MITACION DEL EXPEDIENTE DE JU­

BILi\.CION ·DEL OBRERO PORTUARIO, SE:A'OR 

CARLOS CHAMORELL ROBINSON; ULTIMO 
. 

SOBREVIVmNTE DE ;LA COVADONGA. - OFI-
CIO EN NOMBRE DE LA CAMARA . 

El señor IBA:Ñ'EZ.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente 

El señor ZEPEDA (Presidente acci­
dental) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor IBA:Ñ'EZ.-Señor Presidente 
deseo solicitar a la Honorable Cámara que 
se dirija oficio al señor Ministro de Ha­
cienda para pedirle 8e otorgue preferencia 
a la tramitación del expediente de jubila­
ción del obrero portuario don Carlos Cha­
mo.rell Robinson, ·último sobreviviente de 
"La Covadonga". 

El señor ZEPEDA (Pr~idente acci­
dental) .-Si le, parece a la Honorable Cá­
mara, se diri~rá en su- nombre, al señor 
Ministro de ~acienda, el oficio a que se 
ha re1ferido el' Honorable señor Ibáñez. , 

Acordado. 

3O.-GASTOS E INVERSIONES REALIZADOS 

POR LA' CORPORACION DE FOMENTO DE LA 

PRODUCCION.- OFICIO EN NOMBRE DE LA 

CAMARA 

El señor VALDES LARRAIN.- ¿Me 
permite, Honorable Diputado? 

El señor IBA:Ñ'EZ'.-Con mucho gusto. 
El señor ZEPEDA (Presidente acci­

dental) .--'-{jon la venia del Comité Inde­
pendiente, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor VALDES, LARRAIN.- Señor 
Presidente, cuando ocupé el tiempo del 

Comité de mi partido,solicité que se en­
viaran díversos oficios a fin de conocer 
el monto de los recursos- y entradas de 
que han dispuesto diversos . organi~mos 
semifiscales y autónomos, tales como l~ . 
Corporación 'de Fomento de la Producción, 
la Emprea de Transportes Colectivos del 
Estado, la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado y la Línea Aérea N aciona!. Pe­
ro omití' so!icitar qUe se enviara a esta 

. Corporación el' detalle de 'los gastos e in­
versiones realizadas por la Corporación de 
Fomento de la Producción, durante el año 
1954, y el plan de inversiones y gastos, 
consultados para el año 1955, con "la es­
pecificación clara de los aportes de esa 
institución ha hecho en la ENDESA, en 
la Empresa Nacional de Pétróleos y en 
otras industrias particulares en las cua­
les tiene participación. Del mismo modo, 
deseo que se nos informe sobre los apor­
tes que la CorporaCión de Fomento de la 
Producción ha hecho, durante el año 1954, 
a firmás o sociedades, y los préstamos que 
ha otorgado directa o indirectamente. 

. I 

Pido que 'se . agreguen a los oficios soli-
citados anteriormente, los datos que he se­

·ñalado. 
El señor ZEPEDA (Presidente acci­

dental) .-Si le parece a la 1I0norable Cá­
mara, se enviará el oficio en la forma so­
licitada por el Honorable señor Valdés La­
rraín. 

Acordado. 
Como ha llegado la hora, se levanta la 

sesión. 
-Se levantó ,la sesión a las 19 horas y 

l?4 mJi.nutos. 

Crisólogo Venegas Salas, . 
Jefe de la Redacción de Sesiones 
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